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con entenrion de servi,. á Dios, é ganar perr!on d~ sus pecadas. 
E pues que dijimos de los ostaleros que restiben á los caballe
ros ..... que lo. guarden que non recibiesen daños en sus cosas; 
mucho mas guisada cO·fa es que (agan eso mismo á los romrros 
que and'!n á un'icio de Dios. E tenemos por Mm , é mandamos 
'lue tod". los albergueros, t! m~rilleros de nuestro ulio";o los re~ 
ciban en sus casas, é tn sUs IIaríos, é le. (ligan todo el bien que 
pudieren; é les guarden tas sus personas, é cnsas de dllñes, é de 
todo mnl. é que tes vendan todas la. cosas que orieren menesle" 
por aquellas medidas, é por aquellos pesos, é por tal prerio, ca· 
ma lo rrnden á los otros que son moradores tn cada"" IlIg,',. ..... 
flan les (aciendo otra esmtíma en ninguna manera que ser pue
da: é los que con Ira eslo ficieren, deben recibir pena, por alce-

• dría del jU:JIJ,Júr del IOJar, segun (uere el yerro ó el ¿(/Iio que 
ficierrn.' . 

I.a presente leyes de proteccion á los peregrinO! y rome
ros. Cuando ]a§ perrgrinaciones eran frecuentes. como sncedia 
por los tiempos eo qoe D.Alron,o redactaba sa inmortal Códi
go, natoral era que de la misma suerte que se procnraba la se
guridart de los militares y de los mercaderes, se concediese á 
lo. romeros que uo bu-caban el locro en los viajes, sino que 
andaban por los caminos con 'intencioo de senir á Dios, ganar 
el perdon de sos pecados y el paraiso. 

Con esle objeto di,'pone qae los albergaistas y marineros 105 
reciban en sas casas ó navíos, les hagan todo el bien que pne
dan, I~s preserven á ello, y á so. cosa. de todo mal, y les ven
dan'los erectos que necesitlsen con 13 misma medida y por el 
mismo precio que :i los demás vecinos dellugar, y qoe los que 
lo contrario hicieren, reciban nna pena al arbitrio de jaez pro
porcionada al daño. 

Servicio doméstico. 

, Lo. principales contratos de esta clase son los que ~e cele
bran Con personas que en calidad de criados se obligan á preso, 

• 
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tar SU! servicios á tanto por año Ó por mesó por otro cualquier 
tiempo determiuado; como igu.lmente lo. que se hacen cou 

, obrero. ó !rabajadore. que tambien se obligan á trabajar á tau-
• to por dia ó á joroal. ' 

Cou relacion á estos servicios, ro. antore. examinan: t.", el 
tiempo por el que pueden ajustarse: 2:, el que han de inrer
tir para ganar su salario: 3.", el modo de desempeñar Su traba
jo: y i.o, 'la accion 'para redamar la merced estipulada. 

TIE"PO. No obstaute que segun la ley 2,' de este titulo de 
Partida, el arreudamiento puede hacerse por cierto tiempo. ó, 
por toda la vida, su disposicion no es aplicable al sen'ici" de 105 

criados, porque degeneraria eu una especie de servidumbre, 
cosa que el derecho,! la razon reproeban, El c.ntrato qne así 
se hiciere seria nulo como depresivo de la libertad humana que 
es la mas cara e mal preciada cosa de este mundo. 

Goyen3 en el comentario delart. 1521, pregunta si podrá 
uu amo obligarse válidameute á servirse por toda su ,ida de un 
criado. 

Rogron cita do. sentencias contradictoria. de los tribunales 
rranee.e.; segun la una, la obligacion del amo se re,uelve en la 
indemnizacion de daño. '! perjpicio., si por no cumplir su com
promiso, lo. sufre el criado: segun la otra, el contrato es 3b~0-
lutamente nulo por-iUdto. y no produce accion ninguna ni aun 
la de daños. DeJas dos, la última parece mas Condad" porque 
los derechos <teben ser reciproco., y el cumplimiento ó resolu
cion de uu contrato DO puede pender del arbitrio de Dna de 

las partes. '. 
Lo que no está prohibido. '! autes bien ocurre con Crecneu

cia. es qne se haga el ajuste para nna obra determinada, aunque 
sea de larga doracion, pues como la mas grande se supoue que 
ha de tener un término, no tiene lagar la prohibidon del ser" 
"icio perpétno. ' " .. ' 

Dl:RAClO" DEL TR!BllO. El salario se supone estipnlado en 
razon del tiempo que se prestau 105 servicios, '! si nada se bu
biese comenido, se entenderá que ha de ser todo el dia. 

Si pues el jornalero se retira del trabajo antes de coucluir el 



- 496-
dia por cualqniera causa. no tiene derecho sino á la parte de 
jornal correspondiente al tiempo qne hubiese trabajado. Si con
c1nyere la obra para la cual se hnbiese ajustado antes de termi
nar el dia, entonces se le abonará el jornal por entero, pero po- • 
drá el amo emplearle lo restante del dia en otro trabajo para el 
cnal se le considere idóneo. 

La ley 1.', tít. XXVI, lib. VIII, Nov. Recop., de D. Enri
qne 11 ordena qne los carpinteros, albañiles, óbrero. y jornaleros 
y otros hombres y mnjeres y menestrales que se suden alagar 
y alquilar, que se salgan á las pla;as de cada un lugar do eIKU
~ieren, do es acostumbrado de se alquilar. cada dia en quebran
do el alba con sus herramientas; en manera que talgan del lugar 
en saliendo tl sol, para hacer las lo50res en que {ueron alquila
dos, y labren todo el dia en tal manera que salgan de las dicf.as 
labores en tiempo qNe lleguen á la villa ó lugar donde {ueren al
quilados, enponiéndos~ el sol; y los que labrarm dentro en la 
villa ó lugar donde {ueron alquilados que labren dende el dicho 
tiempo que sale el sol, y dejen la labor cuando se pusiere tl 101, 
10 pena que no le lea pagado el cuarto del jOrtlal que ganare. 

Esto no obstante. en algunos pueblos eS costumbre qne los 
jornaleros trabajen ocho horas qae saelen ser continaas, ó dis
tribuirse del modo mas conveniimte, segan las estaciones y la 
clase de trabajo. -

El jornalero tiene derecho á qne se le pa,sue sn jornal si 
asilo exige en la noche del mismo dia que traIlajare. 

Ley :l.', dicho titnlo, tambien de D. Enriqne 11: PlJrque hay 
algunas ham5res que hacen barata á las obreros que hacen sus 

"labores, y no les pagan; tenemos por hien y mandGlno¡ que 8/1 la 
noche "<lando viniese el obrero de su labor, que ti que le trajere. 
queriendo el obrero que le pague luego, le PIlJue, y si él quisiere 
labrar otro dio con él, y luspendiere, que le pague otro dia ..••• 

Segun la leyt{.·,del mismo Rey, en núrgos, tenian facultad 
los Aynntamientos para tasar los jornales de los menestrales y 
demás obreros; pero-por Real pro.ision de ~9 de Noviembre 
de 1767 se dió libertad á los jornaleros para concertar sus sala
ries con los dueños de las tierras. 
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ACCION. Lo! artesanos, menestrales, jornaleros y criada.. 

pneden cobrar sns créditos ejecativamente ante los jneces or
dinarios sin que se admita inhibicion ni declinatoria de fuero; 
y tienen derecho, ademá!, los artesanos y menestrales 31 abo
no de los intereses mercantiles al seis por ciento, y los criados 
al tres desde el dia de l. interpeladon jadicial para resarcirse 
del menoscabo que reciben en la demora del pago. Así está 
mandado desde el tiempo del señor Rey D. Cárlos UI; como mas 
por menor paede verse consultando 1 .. leyes 11 , 12, 13, H, 
15 Y 16 del tito XI, lib. X, Nov. Recop. 

No pneden reclamarse unos salarios fnndándose en lJ ley 
del contrato, cuaudo en él nO se pactaron y cuando los ser
vicios que se piden fuero .. actos personales y volunlarios qne 
tuvieron su compensacioD en la manutcncion, asistencia y ves
tido de la persona (S. !!I Enero lSi3). La ley 11 citada, cuyo 
objeto y fin es esta61ecer la diferencia que hay entre los que 
sirveu A los prelados, consejeros, miaistros y otras personas 
con el carácter de allegados ó de criados con salarios concerla
dos, fijando ademas la condicion de unoS y otros para el rago ó 
remaneradoa de sas senicios, es inaplicable si estas caestiones 
no han sido promovidas ni por tanto discatidas ea el pleito 
(S. 23 Setiembre 1875). 

MODO. Respecto al modo de desempeñar sus oficios, espli
cando las correspondientes leyes, hemos dicho qae están obli
gados á resarcir á sus principales los daños que les eaasaren 
por sa negligencia é impericia, á no ser que al recibirlos faesen 
sabedores de su poca idoneidad. Además soa responsables de 
la impericia ó negligeacia de las personas qae llevan consigo 
para su servicio. 

Como el criado se hace además miembro de la familia, que
da sujeto á la antoridad doméstica del amo, de donde resaltan 
derechos y oblig3CÍones de respeto, obediencia y fidelidad. 

La obligaeiou de los qae arriendaa sa indastria ó sas servi
cios espira coa sa maerte sin qae sas herederos tengan dere
cho ni obligacioa de continaar el cumplimiento del contrato, 
paes se considera meramente penonal. No es aqaí aplicable 

To)(o IV. . 3% 

• 
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h d['posicion de la ley 9.', tít. VIII, Parto 5.'; porqne esta 
solo habla del menestral que se ajusta por obra á destajo, y no 
á jornal. 

SECCION III. 

NATURALEZA DE LA SOCIEDAD: PRECEDE:ITES JmÍOICOS DE ESTE 

CONTRATO • 

• 
Parto V, trt. X, Proem. Compañía facen los mercadtres, é 

los airas ames entre sí para poder ganar algo, filas de ligero. 
ayuntando su aver en uno: ¿ por que acaesce que en la compa71ia 
son aI1'/lIOS recebidos por compmieros, porque son sabidores, 1 
enlendidos de comprar, é vender, maguer non ha,~an rique;rl$ con 
que lo fa!Jan; é airas que las han, son mnlguados de la sabidu
na des le menesler; é aun y a airas que maguer han las rique;as. 
é la sabidurla, non se quieren tra?ajar del/as por si mismos; é 
por ende queremos aquí decir de las compañías que ponen los 
omes 'Mire sí. .... 

La palabra sociedad, h.1 dicho un jnrisconsulto. pertenece 
á todJS las ciencias que tieneu al hombre por objeto; se estien
de á la moral, á la política, á todas las instituciMes sociales ó 
domésticas (Disc. 80). . 

Como su acepcion es tan vasta, los espositores emplean un 
método e,elusivo para precisar su nocion esencialmente civil, 
único mollo de considerarla en esta obra. 

No es la sociedad que contraen dos personas de sexo dife
rente, que establece relaciones {ntimls entre dos Camilias. yen
riquece el Estado con nna tercera. No es tampoco la sociedad 
formada entre personas, á quienes un acontecimiento aproxi
ma siu que tenga en ello parte sn voluntad, como acontece á 
los coherederos, 1 aun entre vecinos sometidos á obligaciones 
comunes para su seguridad partiCular y para el mantenimiento 
del órdcn público. No es, siquiera, la sociedad mereantil, pues 
annque Cormada con objeto análogo al de la ley comun, tiene 

• 
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"5115 formas y 5115 reglas especiales (Treilhard). Es el contrato 
que, snpliendo la insnficienciaindividnal, bnsca en los esfner
Z05 de la colectividad lo que no pueden conseguir los parti
cnlares. 

Los hombres no tienen todos ignales aptitudes, y sas dife
rencias qnedan compensadas por el espiritu de asociacion. Los 
hay de inteligencia privilegiada para la especnlacion que care
cen de capital; y otros que, con medios de fortnna, carecen de 

Jos conocimientos necesarios para emplearlos dignamente; y ann 
los hay que, teniendo lo nno y lo otro, no qnieren imponerse 
la carga qne lleva consigo el ejercicio de alguna industria. 

A todos estos inconvenientes provee la sociedad, por la que 
se obtiene á fuerzas reunidas lo qne indh-idnalmente nadie, por 
grandes qne fncran sns recursos, podria consegnir. 

Sirviendo de poderosa palanca en empresas para las qne se
-ria impotente el esfuerzo privado, la sociedad ha sido patrimo
nio de todos lospneblos cultos, de tal modo qne sus leyes cons
titnyen nn síntoma para apreciar su civilizacion. 

Aunque el carácter de los romanos les predisponia mas para 
hechos y asnntos de di,er .. natnraleza, dan testimonio evi
dente de qne no fneron estraños al esplritn de asociacion los 8i 
fragmentos dei tít. II, lib. XVII del Digesto; el lib. IV, titll
lo XXXVII del Código; el I1I, tito XXV de la Jnstitnta, y va
rias constitnciones imperiales. 

Lo contrario aparece en los Códigos de orfgen germano; 
pues repasados el Fuero Juzgo, el Yiejo y el Real, dignos por 
su mérito de fignrar á la cabeza de todos, apenas encontrarnos 
ley merecedora de nn recuerdo, cuarlto menos de elogio. 

Por eso l. materia ocupa, como debia , su propio lugar en 
el inmortal Código de las Partidas. 

Por eso en nuestros dias, en qne las relaciones comerciales 
se han multiplicldo, y ciertas industrias han tomado grande 
vnelo, ha venido á llenar el vaclo notado en las leyes comnnes 
,,1 Código de Comercio. 
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§f. 

Nociones preliminares. 

ARTicno t. & 

Elementos constitutit·os de la sociedad. 

Ley 1.a
- t CompalTla es ayuntamiento de dos omes, ó dt masy 

fecho con enlellcion de ganar algo de so uno, ayunlándose los 
UIIOS con los olros. tE nasc", ende gran pro, cuando se face entre
algunos ames huenos, é leales: ca se acorren los unos á los otros, 
bien asi como si fueun hermano •. 'E fact.e la compañia con 
consentimiento, é con olorgamienlo de los que quieren ser campa
,1eros. 'E pudese faeer fasla tiempo cierlo, ó por toda su rida 
de los compa/ieros. Pero si algunos ficiesm compañía tntrt lÍ y 

tambim por ellos, como por sus herederos, raldria cuanto en ni 

rida dellos. mas non pasaria á sus herederos, fueras si la com
paMa fuese fecha sohre arrendamiento de algunas cosa. del rey, 
ó del comun de alg.m conujo . • E todo ame que !lO tea de,memo
riada, nin menor de catorce alias puede facer eompmiía con otrOf. 
'Pero.i'l menor de rcinle é eilleo alTos entendiere que se le sigue 
dariO de la compariía, Ó que le fleieron entrar en ella enr;aiiosa
rp"nle, puede pedir al juez de/lugar que lo saque della, é que le 
faga lomar en el estado en que era de ante, sin su daliO; é el 
juez d¿helo facer. 

Para estudiar la ley de modo que no J:esnJte desórden ó fal
ta de plan en la cxposicion analizaremos sns .-arios, capitulos. 

DEFNCIO". Los grandes jurisconsnltos del imperio !lO de
finieron la sociedad. La definicion m •• en boga y la que tnv!> 
por modelo nuestra ley rué la de los comentadores: ..aetas .. , 
dwrum, "el p'rui",. conl1tatiD contracliJ tul commodiorem fU"., el lIberÚJ
rnn qllntum. 

De entonc~s acá oe han dado otras nnevas y nn escritor y 

Felicins, despaes de examiaar y censnrar gran parte de ellas. 
tormnla la saya en estos términos: ""iel .. eú toolrac/ .. pi tolJ-
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,t1Im, reblU fiel t1pffilntl vel i1fd.lUtrid i1lterru1Iienlih.s, a' commudum ~
.•• m .eu lucrum perft~tur {De Societate, cap. 1, núm. 3}. 

No imitaremos el ejemplo del sábio e'positor; pnes por algo 
dijo Javoleuo que en derecho civil no debia definirse; la mejor 
dcfinicion no resiste la critica: omnil deftnitio in JMre eivili pericuW'4 

elt, parnne uf I!nim, aJ nOIl ,,,br;erli pouit (~O:! de Re.'}. j~., Dig.). 
Eí Proyecto de Código ha definido la sociedad, y en cuanto 

puede convenir, como base de estudios ulteriores, no tenemos 
reparo en aceptar su defiuicion, qne es la siguiente: nn contra
to por el cual dos ó mas personas se obligan á poner en comun 
sus bienes ó industria, ó alguna de estas cosas con ánimo de 
partir eutre si las ganancias (art. 156i). 

: La sociedad es un contrato de derecho natural que se cons
tituye y gobierna por las reglas de este derecho: exige como 
requisito que se ponga una co'a en comun, capital ó industria 
ó lo nno y lo otro: NidIa ,ocie/ti. allí nulla illterctl$il rerttm C411atio twl 

eomnc";ücali,, mutua (Doneau, lib. XIII, c. ~5, núm. 3), J se propone 
como fin crear un beneficio y distribuirlo entre los asociad()S: 
Fh hanc ene oportel ut ¡nde '''Cftmt /ftll in coml!lunt (núm. 6). 

Bajo el punto de visla de sas relaciones chiles tiene analo
gías con varios contratos y casi se confunde con la comunidad. 
Hay:sin embargo, entre ambos actos notorias diferencias: la" 
sociedad supone una comunidad, pero no toda comunidad es 
sociedad; la comunidad es el género; la saciedad es la especie 
y una especie aparte . 

" El signo distintho que separa la comunion de la sociedad. 
por no recordar otras diferencias de las que minuciosamente se 
ocupan los aatores, coasiste en que la comunidad es un estado • 
pasiYO. mientras que la sociedad se sirve de la comunidad co
mo "medio para obtener y dividir un beneficio. Cojas dice que 
por la sociedad se ya á la comunicacioft: .. eielat.", .0< dico .". 
conuau!Jionem; ud per ,aciela/e,. induei IO,1I1Juuúcaliolltm justllm luc,; el 

"daMlIi. Otro jurisconsulto. Conan, hace notar que la comunidad 
exist«l desde que hay una cosa comun; pero que la sociedad 
exige df; los asociados la aporlacion de alguna cosa. á fin de 
~ealizar con ella un lacro: NI11I tli'"DlIIT' &OCii ,d IVIÍl c;DlUOrÍe, ejlll-
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dem negolii, ud qui I'rtllerelJ Gliqrdd de.nA afferunt U commnem alUi-

talem. • 
UTILIDAD. La asociacion, qne no es nn fin sino nn medio. 

fia sos resultados a la iodole de las per,onas y á la iotencion 
que las aproxima. Beneficios grandes puede producir !i los só
cios son bueftos y leales y se jnntan Con er honrado propósito 
de busear el bieu general. No participamos de la Uusion de 
muchos que busc~n en la a,ociacion el allanamiento de las di
ficnltade, sociales y el remedio á todas la, desgracias; pero si 
rechazamo~ esta exage;acion. combatida en todos los terrenos 
por economistas de bueu sentido, no por eso ponemos en duda 
la importancia de sm resullados prácticos. La asociaciou bien 
entendida y prudentemente administrada es y no puede deíar 
de ser útil, porque concentra los esfuerzos. mnltiplica los re
cursos. protege y avalora los medios industriales, aleja las pér
didas. disminuye los gasto, y aumenta las ganancias. 

DGUCIO'. Puede contraerse hasta cierto tiempo ó por toda 
1:. Tida de los !I6cios: ,ocida, coirt potest vd in perpttuum, id l':. tlrtJ1l 

l'iI1U,,', rel 44 terr.pll', rel u lempore, .el 'ub eoruliliMUt (Ley I.a, tiLItI, 

Pro soc., Dig.). 
La sociedad constituida es una persona jurídica can igoal 

eapacidad que la de nn indhiduo. con los mismos y mayores 
derechos. En la mauera de celebrarse es un contrato que ad
mile lo, accidente, y las modificaciones de todos. puede cele

.brar,e puramente. en cnyo caso principia desde luego; a contar 
desde cierto dia. J lambien bajo condiciono . 

Formand() alguno, sociedad no solo por ellos. sino tambien 
• por sns herederos. valdrá durante su vida. mas no respecto de 

estos últimos. El derecho romano rechazó 1 .. sociedad formada 
bajo pacto de qne hubiese de dorar despues de la muerte de 
105 contrayentes. 

El conocido principio de qne el que contrata lo hace para . 
sí J para sn, herederos no tiene aplicacion en eEte contrato, 
pnes por regla general; la sociedad no puede legalmente cele
brarse con personas inciertas. por lo qne lo, efectos DO alcan
un á los heréderos de nn sócio. cuando este ha fallecido antes 

• 
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de principiar el negocio para que aquella se formó (S. 31 Di
ciembre 1861). 

Cqmo contrato consensnal basta el consentimiento para su 
perfeecion, sin que importe la f?rma que le den las partes J las 
espresiones de que le revistan. Modestioo dijo: Sl!<i"altm coire ./ 
re, et t'erbil, d per nuncium PO'1e DOI, dubium no" ell (Ley 4.&, Dig., Pro 

.. c.). De aquí tomó origen la conocida division de las sociedades 
en socied.,! espre,a J tácita; la primera que se contrae porpa
labras; J la segu"~a cuya prueba descansa sobre los hecbos, 
v. gr., la vida comun, la participacion de las pérdidas J de las 
gananci33, etc. 

Las leyes 78 y 79, tlt. XVIII, Parto 3.', no exigen que la 
sociedad· se rednlca á eserit1!ra pública, sino que señalan la fór
mula y términos en que debe ser estendida cuando se refiera al 
contrato y haya de ser presentada en jnicio. El contrato de com
pañía se pcrrecciona por el consentimiento de los contrayentes 
COn arrpglo á lo dispuesto en esta ley, y por consecuencia no 
solo pnede ser jnstificado por documentos públicos ó privados, 
sino lambieu por lós demas medios de prueba que el d~recho 
reconoce (S. 11 Enero 1865). • 

CAPACto'D. La ley se limita á consignar dos incapacidades; 
. por falta de inteligencia, al loco ó desmemoriado; por falta de 

edad al menor de catorce años. El mayor de catorce, menor de 
veinticinco años, puede formar parte de una sociedad; mas si 
le hicieron entrar por engaño, ó le signe perjuicio de continuar 
1m ella, liene derecho al beneficio de la restitucion. 

ARTÍCCLO i.O 

Dirersas especies de sociedades. 

Ley 3.·-'Pueelese fater la compa¡¡íaen elosmaneras: la uná 
tI cuanelo faee" ele esla guisa; que todas las cosas que han 
cuanelo {aeen la compañía, é las que ganaren tn adelante sean 
romunales, é tamSien la ganancia, corno la pérdida que perlene;
ea á todos . • La olra es, cuando la tacen sobre una cosa señala
damente; como en tender rino, ti pafio, ó olra co.a semtjante .••• _ 

• 
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Como la sociedad se contrae formaodo un foudo comuu pa

ra aplicarlo á uoa emprcsa, J los ,ócios '~n árbitros para am
pliar cuanto quieran el circulo de sus aportaciones; de a~ulla 
division iniciada por la ley entre sociedad uoiversal J particu
lar: Societale, contra/uln/ur rive .mit'tTlOrum bonor",,,., rire negotiiJIionU 

alicfljuI, tille l1ecligali" live tlia". rti uniu' (Ley 5.a, Dig. Pr, lodD).

SOCitlaler.a ccirt 1{}1emuI tlut totorum bomTuJfI, ti", unitu alicl/j", mgoti'ltio

nil, ~tlull ",ancipiortun rmlllendor:um emendor.mtJUl, out olti, "ini, (rumenti 

tmendi .tn!l(rulique (Inst.). 

El ~erecho romano distinguió adcm~s dos especies de so
ciedades uoiversales: la sociedad universal de todos IQS bienes 
.mit'tr$orum borwrum, ! la sociedad nniversal de ganancias. IInüer

IO"'~ qUtE ex q"x,tu uníllnt, cuya dhision es racional, y pasó de 
aquel derecho al Código de la. Partidas y á todos los m01ernos. 

SOCIEDID U'IVERSAL. Ley 6.*-'So tal pleito (aciendola com
paJiÍa que todos los hienes que avian los compaíreros estonce, é 
que ganasm adelante, se ayuntasm eu uno, é (ueren c~unales 
entre ellos; desde el día ell que tal pleito (IIrse firmado, debm 
ser comunales entre ellos las ganancias, ti los bin .. s que ~an, Ó 

que les vinieren, en cualquier'nanera que sean; é aunque (uese 
castrense, rel cuasi ca.,trense peculium. 'Olrosi cada uno des tos 
compañeros puede usar destos bienes, é (acer demanda sohre 
ellos, bien así <"Dmo de lo S1/yO mismo. 'Pero si alguno de 101 

compañeros oriese señorío, ó jurüdiecioll sobre castillo, tÍ tierra. 
tÍ 1]t'ifSe á Teeebir alguna cosa de sus deMores, los otros non lo 
podrían demandar, nin usar de la jllrisdiccion del señorío; si 
ulia!adamcnte non les (I/cse otorgado del airo compmiero poder 
de lo (acer. 

Thdo cuanto poseao las partes eo el momento de celebrar 
el contrato, y ló que despues adquierau por cualquier titulo, 
entra co esta sociedad; ¡>{)r lo que con razoo se la define so- . 
ciedad de todos los bienes presentes y fato ros : l. lOcidale ... -

Jlium bOPlorum om1fe. re., qua t:OtU-ntiu,. sant t continfW comalUlicanl." 
(Ley 40&, § LO, Dig. Pro IDC.).-Cum Ipetialitn- omniJUa bOJ!onm lOCieIu 

coit« elt, l:tIte el Mr~iJ", el l~gabmJ, el quOd doutum elt, nI fruzqlUl 

ratioM flcquiriJlm, conlnPulÍmd 4:qwretur (Id., ley 3.&, § l.O}. Las CO!a5 

• 



• 

• 

• 
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adquirida§ por título gratoito, solo quedau esc1oids! de la uui
yersalidad en el caso de que se ha!8U douado ó legado al sócio 
cou esta condiciono 

El derecho romauo ni aun esceptuó la reparacion civil pro
veniente de nos injoria hecha al sócio ó á algun individn() de 
su familia ..... Si omnium bonOr"Um .ocia, lit: N"tdü" ait lile ob ¡ni"'" 
';Ilm ,ibi (ac/a'f1S I 'ir,e ipritu. tille ¡tUi corpori nocitum ,it, ton(erre adJere 

(Id., ley 5~, § 16). 
No meno§ espUcita se muestra la ley trascrita, al fijarse des

pues de ona larga Dumeracion, tanto mas comprensiva, cuauto 
mas genérica, en los bieues castrense vel cuasi. 

La sociedad contraida puramente principia en el acto de 
su celebraciou, y desde este momento las cosas son comunes, 
como si hubiese intervenido oua tradicion fleta: Om"tI rtl, q.., 
co,,,ntiul1I unt, C01ltinuo c6mmunicant.,.: pía, liul qecialiler tr"djli" mm 

Werlle7Úat, tacitIJ tomea cretül.,. intenerzire {Ley 4.a, § LO, Y ley ~. a, Dig. 
Pro ,.c.}. 

Los que el sócio adquiera en nombre propio, le pertenecen 
esclusivamente: pero sus consócios tienen acc'Jn ccntra él para 
hacénelos aportar: ,i pi, IOcitl4/tm cORtrazem, qued emit. iptiu fU. 
JW1J CQmmur..e:.ed IOcietalil j"diCÜJ ,.gil.,. rem commrmicare (Ley 74). 

Los bienes se reciben con las cargas siempre que uo proce
dan de origen ilícito: Quod in aleIJ lIul Mlllttri# perdideril locilU, ez 

.udio no ... t latur", (Ley 59, § 4.°). La sociedad está por tauto obli
gada no solo á las deudas que tuviere cada asociado al entrar 
en sociedad, deudas indeclinables: cu'" ~... non inUlIiganmr .;,¡ 

.etlodo ",re a/i,no, sino á sus gastos y los de su familia. 
En uua sociedad de este géuero, formada por pactos comu

nes, en cuya ,-irtnd participan los sócios de los mismos dere
chos y obligaciones, parece lógico qne poeda cada ono osarlos 
~ hacer demanda sobre ellos, cual si faeren propios. Pero este 
articulo de la ley se subordina á las reglas que tengan estable
cida. en punto á administracion. 

Como las deud35 activas por SU natnraleza son incapaces de 
tradicion, no pueden pasar de peno aa en persona sino median- . 
te la cesion de acciones: Efl lenJ, qtue i" tlDra¡n!bu et'5Jtt. IlI4nent ia 
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nD Ilat~, ,etJ IIClionel, ¡nDice", prre,tare ddJent (Id., ley 3.&). Por eso 
aliade la ley qoe, aooqoe 00 sócio tenga señorío, jorisdicdoo 
ó créditos, sos coosócios no pndrán asarlos ni pedirlos si no les 
otorga poder espreso para hacerlo, 

Di sido motivo de controversia, si la sociedad nniversal, 
coando nada se haya estipolado, comprenderá los bienes futo
ros. Gomez contesta afirmativamente, poes aonque no podría 
darse demasiada latitud á uno frase si se tratara de contratos 
capaces de inferir perjuicio, poede hacerse ea este donde no 
hay el mismo peligro: Cllm .ocie"" lit reciproca, vicilliludinaria, JIOII 

ceJlU/Uf {ler; in prlEjudicism parU!fru, quia lne",m el damtl.um defld CQm

flualicflrÍ (Yar. Res., tomo II, cap. V, numo 3). 
Gregorio Lopel dice: Quia non "enirtnt bOrla futura in ,ocútate 

.rUlJtrsorum bonorum. ni" uprimalu,.. Advierte, no obstante, que 
celebrada simplemente ó ell términos genéricos nna sociedad 
de todos los bienes: NJlI dicendo .l;quid de ])rtr$elltif¡u,~ neque de (MltI
nI. quad tune tllam '.'''fa venirenl tommunicaxda (Glosa ~.a., ley 3.&). 

Soo de tal género los inconvenientes de nna sociedad de , . 
bienes futoros, qoe el Código civil fraocés no las aotoriza. Pero 
el antigoo derecho comprendia sin distincioD todos los bienes, 
y la pre.uncion está en favor de esta doctrina, como lo contra
ri" no resulto de las cláusulas del contrato, lo que en definitiva 
resolverá la cuestiou. 

SOCIED1D GENERAL. Ley 7.a-'Simplemmte {acienáo algunos 
07n(S compa/Tia diciendo, seamos compañeros: non nombrando, 
flin srila/anda, que la ficíeren sobre toda. sus cosas, se entiende 
que deben partir entn si egua!mente toJas las cosas que ganaren 
de aquel menester, ó de aquella mercadería que usaren. 

Formada uua sociedad simplemente ó sin espresar so obje
to, se presome haberlo sido de todas las cosas que se adquieran 
por so indostria. ~ 

El derecho romano no se opuso á qne se contrajera <Ina sO'
ciedad bajo esta forma, pero limitó el compromiso de b~..;:oO:.¡ 

. trayentes suponiendo qne babia sido sa objeto no constimir so-

• 

ciedad de todos los bienes, sino solo de las ganancias: ,oiri ,..t , 

ckl4tew ti dmpliciter licd: el J 11011 faeril JlWiacllUB, ~idetw etftIJ «lit 
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."i,trlOrum .. qu~ eJ: funt" tttfliunl (Ley 7.&, Dig., Pro 'De.). La socie
dad universal de ganancias tiene consecuencias menos graves 
que la universal de bienes, porque esta implica una enajenacion, 
mientras qne aquella deja los bienes en manos de los asociados. 

No toda, la. ntilidades se comunican en esta sociedad, sino 
lu que procedan de la industria de una persona, del ejercicio 
de su profesion, sus emolumentos ó sueldos. La palabra ganan
cia. equivale a la voz latina q,"",tlU, de la que dió Paulo la si
guiente definicioD: qwzlfu. intelligilur qui ex opera ctlj:W]ue de.cendi' 

(Ley 8."). Por lo que. algun juriscousulto, Fane, siguiendo á 
Aeursio dice: Me tltrbum operam tt diligentiam el .olertiam ,ignifica,: 14 

palabra q!lll!slUI es á la palabra lucr;um lo que el particular es al 
general. Las ganancia. que provengan de un título lucratifo' 
como la donacion. el legado , etc., están escluilas de esta so
ciedad, pues segun la ingeniosa esplicacion del jnrisconsnlto 
antes citado: IIIEC dill13 'ttgligenlibuI el dqrmitnlib,UI, deniqru omai. fU" 

fliW41IUlnu acquirrmtur. Rulloque íptorum (acto intdcedente. 

La ambigüedad de la c1ánsula no hace nada al objeto: aun
que al convenirse digan que forman sociedad de todas las ga
naucias y utiHdades que obtengan de una parte ú otra, no por 
eso la sociedad cambiará de especie: Sed d ai adjiciatur, ul el qsa-

6tIU ,1 lucn aocii IÍTJJ, l1en1m ,It; non G alituJ lllcrum, quam quod ex qUtr
si. ,mit. hanc quoque tldjtctionem pt'TtiMre (Ley U, Dig.) . 

. En nuestra época, bastante mas propicia al espíritu de aso
ciaclon, la anterior doctrina ha parecido rígida, por lo que el 
Proyecto declara que la sociedad aniversal de ganancias abraza 
todo lo que los socios lacraseD durante so asociacion con SllS . 

bienes ó industria. No censuramos la reforma; pero si tal faere 
la "I'Olnntad de los socios, deben decirlo. 

SOCl<n!D SI~GULAR. 'Otron si ficieren r¿¡mpañía sobre una 
/!Ora señaladamente; asl como sobre ~ender tino, paños ó cosa 
umejante, deben partir en/re si las ganancias que ficieren en el 
tiempo de la compañía, en la manera que confinieron cuando la 
ficieroR. 3/as las otras ganancias que ficieren por otra ra;on, 
flon las deben par/ir fll/re 11, ante deben seT propias del que /(1$ 
ganare ••••• 
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La sociedad particular tiene únicamente por objeto cosas 

determinadas, su uso Ó sni frntos. una empresa 'señalada ó el 
ejercicio de una profesíon ó arte; de modo que dentro de su 
especie es ó puede ser múltiple. 

Las utilidades que se comunican son las provenientes de la 
indnstria para la que se haya formado, no las que reconozcan 
distinto orígen: Cllm 4110 eran' argenlani locii, aller eorum t:liqllid u
paratim qwrsierat, tllucri ,ensera': qrurrebat.r, "n commune eut lMall.. 

eporleret! El imperlltor Seve,., Flari() Felici rtlCTiplit: Eliamri ma.rime 

Grf/e1ÚlI.r~ ucieta. inita ed, quDd qrlil1"e ta1t:.ttl lOCiUl non ez argentariIJ 

","a qw.iil, id ad com",unionnIJ non perlirure, ezp10raJi JuriJe,' (Ley 5!, 
§ 5.°, Dig. Pro soc.). 

Tan raras ~omo SOn las sociedades universales, son hoy fre
cuentes las particulares, que abarcan todos los objetos esplota
bIes y concentran, por decirlo asi, todo el interés de ,este contra: 
too Estas sociedades forman dos grandes clases, las civiles J las 
comerciales; estas últimas están destinadas á ejercer actes del 
comercio, por lo que el fin es el que les imprim~ su carácter; 
todas las demás son civiles. Establecida nna sociedad con obje
to determinado, la escritnra en que se consigne sn reglamento 
orgánico ó las condiciones que la constituyen, es la ley del con
trato, qne fija los mútuos derechos, J deberes de los asociados; 
y por eODsiguiente no pnede considerarse estell'5iva á otr<), ob
jetos d'iYersos (S. 13 Abril 1861). Esta ley y la 1." del presente 
titnlo sobre la sociedad y el modo de distribuir entre los sócios 
las ganancia. y pérdidas. no pueden quebrantarse, habiendo 

. convenio escrito, que e. la ley por la que han de resolverse los 
derechos y deBeres de los litigante. (S. 9 Diciembre 1871). 

Ley S."-De furlo, robo, engaño, ó de otra manera mala (a
ciendo ganancias algunas los compaÑeros. non deben los otros 
rescibir parte. Si acaesciere que el que así las ganare, las adu
jere ,á particion con 101 otros compa/leros, si parle rescibillTe'JJ 
del/as, é aquel que las ganó (uere despues venciJ8 en juicio, de 
guisa que las haya delornar á aquellos, cuyas (ueren; cada U'lO 

del/os tenUllo es d. tornar á aquel su compañero, la parte que 
le cupo de aquellas ganancias,. maguer no sopieron, cuando las 
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rtscibieron, que fueron de mala parte. Massi loscompaiferosso
hen cuando rescibifron parle de la ganancia, que fuera mal ya
fiada; magaer que aquel que asi la gqnó, non diese lanla parte 
á cada uno dellos, cuanta le caMa, por aquella parte que resci
hió el otro, cuanla guíer que sea; es tenudo cada uno dellos, de 
ayudarl, á pechar de los bienes de la compafiía todo cuanto 
oviere á pechar por esta ra;on, bien asi, como si oriesen arido 
sus parles enteramente: é non pechara el que la fi;o, mayor par
te que ninguno de los aIras. Esto es, porque recibiendo esta par
te consintie!"on, é otorgaron el mal que otro aviese fecho. 

Aunque háse dicho y repetido que I~s sócios están ohligados 
. á comunicar á la sociedad sus ganancias: una declaraciou im
portante señala el justo límite al ejercicio de este deber. 

Los adquiridos por medios illcitos no merecen tal nombre 
ni deben aportar!l~ á la sociedad: qllod autem ex 'urlo, fiel Udlínma
leflclo quzsilum ed, in lOrietalem 1I0a llporlere C{J1I(erri pala,. tlt; guia de

lictorum turpil alque (crda communlo tlt (Ley 53). 

Esto es lo justo y lo que manda nuestra ley, de donde se si
gue como primera consecuencia que si el sócio fuere nucido 
en juicio, cada unO de sus consócios está obliga.~o á devolver la 
parte que percibió eu dichas ganancias, aunque ignorase al re
cibirlas que eran mal adquiridas: QK04 enim ex mal~ficío contuIerit 
lOCius, 11011 41iUr recipere debet, qtulm ri clamnatUl lit (Ley 54, Dig.). 

Los erectos de este hecho, aunque persoual, obligan á todos 
lo. sócios, pues seria injusto que estos se lucraseu cou bieues 
illcitos. 

La segunda consecueucia es que si lo. sócio. al recibir aque
lla parte de ganancia sabian que era mal adquirida, aunque las 
porciones sea u desiguales, quiere decir, que no á todos bubiese 
cabido igual parte, cada ,:no de ellos coucurre á pagar lo que 
se debe de los rondo s de la compañia: Jota píE"" d. eomm •• i deduci
la., en castigo de su complicidad. 

El argumento de la ley está tomado de la 55 del Digesto, 
pero segan observa Gregorio Lopez, y es fádl dedlostrarlo por 
la comparacion, la copia es mas concreta que el original: Si ;g/

M u hoc couenta. (weril. qw 8I4ltfttiunt .irit: id. qJU2d coat:dit, ant 

• 

• 
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,ol.m, alt' eum pa1UJ I!..(erret. Sol"m·(Jufe"et~ Ji 11Iml propOnttl, ¡AICente 10-

do e". ill IOcielatil ralionem Jwc conluliue,· quod ri Iciente, e/ia", pa'Ma 

,ociMI1I agnOJcere opartel: fl'quupa tlt tnim, uf cuj". participant lucrrua. p4r

licipet et Ifomnum. 

AaTÍCULO 3.° • 
Objeto de la sociedad. 

Ley ~.·-Facer ,e puede la compañía labre las cosas !J11Í&a
das, é dertdas; asi como en comprar, en f!ender, en cambiar, é 
arrendar, é logar, é en las otras cosas semejantes, en que pue
den los ames ganar de'rec!lOmente . • JJás sobre cosas desaguisadas' 
flan la pueden faeer, nin debell; así como para furtar, ó robar, 
ó matar, Ó dar á IO!Jro: "in facer otra COSII ninguna semejante 
que fuese mala, é desaguisacla, é contra buenas costumbres. E la 
compa>,ia que fuese fecha sobre tales cosas como estas, non debe 
valer; nin pl/ede demandar ninguna cosa lino á otro por ra::oll 
de tal comparlía. 

Niognn objeto de tantos como puede abarcar la actividad 
humana es estraño al espíritu de sociedad y de empresa; solo 
Un requisito poue la ley por condicion, y es qne ese objeto sea 
licito. 

Los jurisconsultos romanos que tan repetidos esfnerzos hi
cieron para hacer penetrar en las leyes la moral y )a filosofía, 
han insistido sobre esta idea fundamenta) de)a sociedad como 
de todos )os contratos. Asi )0 pronuncia U1piano invocando an
tignas opiniones y empleando tal lujo de erudicion, que segnn 
)a exacta advertencia de nn antormodemo, solo puede atribuir
se a la energía de sus conliccioDes: Nec prtP/ermit/eruIum esu, PB1K

ponilll ait, ir" demum ooe eue t'erum. ,i hope&tfE et l!cit~ rti lociett;l CDi/IJ 

.U: creferum, ,i tuleficU. locieta. coil,] lit, comtat. nullam else toCietiZl~: 

• generaliter tllim tro.dilur. rerum inlwlUltanm "ulla11J use IocUtIile. 

(Ley 51 t Dig. Pro 10C.) 

No satisl\!cho el legislador con haber reproducido este pre
cepto abstracto, trata de hacerle mas perceptible por medio de 
ejemplos: pocas veces D. Alfonso, en aras de una elegancia 



• 
- 511-

mll entendida, sacrificó la claridad tan recomendada en las 
leyes. 

La presente declara válida la complñla hecha sobre cosas 
licitas y jasta., como comprar, vender, cambiar. arrendar J 
otra. semejantes que ~frecen á lo. hombres nna ganancia licita. 
Probibe, por lo tanto. celebrarla s~bre cosas desagnisada., con 

,fines dañado. como serian robar, matar, dar á nsura. ni hacer 
cosa parecida que fuese mala y contraria á la. buenas cóstOlD
bres: Delil~rulI' turpi" 'et (reda communio lit (Glosa 40&). 

• 

Antorizando la ley toda compañia que tenga por objeto al
gana ~peracion de locro, si se celebra este contrato para la 
compra de bienes nacionales, es válida j debe cnmpli"e. siem
.pre que en su cODstitucion y en su fin DO se use medio alguno 
ilícito ó reprobado (S. U Abril 1860J. 

La sociedad. celebrada Con cnalqniera de estos reprobados 
fines. no debe valer, ni los sócios tienen accion paaa demandar
Se" cosa alguna por las utilidades. 

FCTUR.\ !eCESIO". Ley 9.a-'Firmando. Ó {aciendo alguna 
compañía so tal pleito que los bienes que entendieren de heredar 
de algun ame, que nombrasen selialadame~te, fuesen comunales 
entre ellos, onáe qui,r que 101 heredasen, por ser establecido, 
por herederos, ó de otra guisa; lal pleito flon v~le, pues que se
fralan la persona de aquel cuyos son los bienes. 'Fueras endt: 
si fuese {echo con su placer, é que durase en esta roluntad {asta 
Sil fin: porque podria acaescer que algunos dellos se trabaj,!rian 
de muerte desde atal por coMicia de partir los ¿¡enes suyos en
tre sí. Por ende, pleito de que podria llascer lan gran mal como 
este, d,{endemos que flan rala. 'Jlas si cuando firmasen el plea- • 
to tIe la compariía. lo ficiuen diciendo que todas las ganancias 
que les viniesen de culJlquier parte por heredamiento que aten-
diesen heredar, non nomórando de quien, ó de otra manera, (ue-
$en comunales á lodos; f1aldria el pleilo, é auria cada fina su 
parte de tal ganancia. 

Aquí tenemos la aplicacion á nn caso especial de un pre
cepto comun de derecho: á los 'pactos reprobados corresponden 
los captatorios que se celebran bajo la esperanza de fatnra su-

• 
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césion. La· sociedad cocstituida en esta forma seria nula con la 
siguiente distiucion, igual en el fondo á la que se establecitl 
para la compra-venta. 

Es nula la sociedad contraida bajo pacto de comunicarse los 
sócios los bienes que esperasen heredar de determinada perso
na, á menos de hacerlo con beneplácito de esta, permaneciendo 
en su .volnntad hasta el fin: la ley da la razon; porqne podría. 
acacscer que algunos dellos se trabajarian de muerte desde tal 
por cobdicia de partir sus bienes.· • 

Vale, por no existir el mismo peligro, si al celebrarla esti
pulasen los 86cios que fuesen comunes las ganancias que les 
viniesen de cualquier parte, por herencia que e'perasen sin de
cir de quien, ó de otra manera. 

§ n . 
• Efectos jurídicos del contrato de sociedad. , 

ABTiCCLO .t.0 

De la administracion de la Sf)ciedada •. 

De estrañar es que entre varias leyes alnsivas al contrato de 
sociedad, no haya nna siquiera para determinar su condicion 
mas importante, que es la administracion. Hemos pensado en 
este silencio. y no podemos señalar como cansa la falta de an
tecedentes históricos qne reproducir. Por do qniera qne la his
toria nos muestra graudes sociedades civiles, las veremos. dice 

• . Troplong, provistas de nna administracion y de nn gobierno: 
en Roma las sociedades de publicanos, tan conocidas por su 
estension y su influencia, tenia n jefes llamados fMg;,tri, qne las 
representaban activa y pasivamente. Si no hay en el correspon
diente titnlo del Digesto leyes qne regulen sus atribnciones, es 
como &flrma aquel jurisconsulto, prescindiendo de otra. hip~ 
tesis. porque las relaciones de estos gerentes con SU! consócios 
entraban en el círcolo del mandato; 1; accion pro mio quedaba 
resenada para los actos que tenian origen en la sola cualidad 

• • 
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de asociado. Pero la administracion formaba parte muy princi
pal de las constituciones sociales • .Y segun repetidos pasajes de 
aqael derecho, en la mayor p~rte de sociedades habia gerentes 
elegidos cntre los mas capaces. La causa faé, si no uo olvido, 
Dna mal. inteligencia del legislador. Los redactores de 1 .. Par
tidas, des~ues de establecer la m13 perfecta igaaldad entre los 
5ócios, a~ndonaron una materia coyo arreglo, en tanto que no 
se rigiese por este principio, creyero~ qoe pertenecia al domi
nio eselusivo de l. convencion. ~las avisados los modero os Có
digos, contienen disposiciones concretas, partiendo de una dis
tincioa fundamental, á saber: ó los sócios nada han estipulado 
acerca del modo de administrar, ó han investido á Dna Ó varid' 
personas con este encargo, 

El silencio de los SGcios revela su propósito de rechazar toda 
idea jerárquica, por lo que deferente IJ ley á sn 'fOlnDtad, se 
limita á establecer sos derechos recíprocos. Todos los sócios se . 
consideran apoderados, y lo que cnalqniera de ellos haga por S! 
solo, obligará á la sociedad;. pero .cada uno podrá oponerle á 
la. operaciose. de los demás, antes qne hayan producido erecto 
legal.-C.da uno de los .ocios puede servirse de las cosas que 
componen e!fondo social, segun co.tumbre de la tierra, Con tal 
qne no lo haga contra el i~te[és de la sociedad, ó de tal modo 
que impida el uso á que tienen derecho sus compaiíero •• -Todo 
sócio puede obligar á lo. demás á costear con él los gaslos ne
cesarios para la conservacion de las cosaS comunes.-Ninguno 
de lo. socios puede, sin el consentimiento de los otró., hacer 
novedad en los bienes inmuebles sociales, aanque alegoe que es 
útil á la compañía (Art. 1389, Proy.Cód.). 

Lo. sócios tienen igoll derecho en la administracion, pero 
en interés mismo de la compadia, pues rara vez se reune uD 
personal numeroso SiD queel contrato constituya y centralíce su 
accion, puede haberse confiado la gerencia á determinadas per
sonas. Cuando as! sucede, la ley fiia el poder del administrador 
J d. las reglas que á ralla de pago espresn dirijan su conducla: 
las mas geuerales en este Caso son comn siguen: 

Cualldo haya socios especialmente encargados de la admi~ . 
TOllO IV. 33 

• 
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nistracion, estos únicamente podrán dirigir las operaciones de 
la sociedad, ~iempre qae se refieran aIebjeto de la misma, que
dando reducidas las obligaciones'de los que no administran á no 
entorpecer ni contradecir sas gestiones, ni privarles de la admi
ni,tracion, ni reyocar sns poderes, salvo el caso en que proce-
dieran de mala f~. . 

Cnando dos ó más sócios han sido encargados de la admin~
tracion social, sin determinarse sns funciones ó sin haberse e5-

presado que no podrian obrar los anos sin el consentimiento de 
los otros, cada uno paede ejercer todos los actos de arlminis
tracion separadamente: Si pl.rel.i11l magistri. non divrlÍs o(ftciil, qw04-

camqrle cum ",,(1 gestum eriJ, obligadt ezercitorem: ti dill¡,iI. Id 41ttr loCQ1l-

"', alter e.rigendo. pro tlljfUq!J~ o(fJcio obligabitur ezercitor. Sed el lÍe Jircr .. 

f'Ontil, .1 plerurnque (acilJ1Jt, Re aIler dile Dllero quid ,tral, quid t:ODtraril 

eKm uno, 'ibi imp"tabit (Ley ·t .&, §§ 13 y·t.l" tít. J, lib. XIV, Dig.). 

En el caso de haberse estipulado que uno de los sócios ad
ministradores no haya de obrar sin el otro, se necesita el con
curso de todoS ellos para la validez de los actos, sin que pneda 
alegarse la ausencia ó imposibilidad de algnno de ellos, salvo si 
hubiese peligro eminente de Un daño grave é irreparable para la 
sociedad: Sabitllll, iR re communi ntmi1lt'I'II dominorum jure (acere raid
qJllfm inrlilo altero, pont. Unde manifestrt1lt t$t~ PT6hilmldi iu, e3!e: i,. re 
enim l''lri ,,,,t¡arel. CalUam ene prahibenti, COnlla,. Sed elri illtommnipro

hi~tri $OC;,,, ~ lOew~ 'le q~id (acial, potest~ al lamtrl {aetum opa, tollal, cogí 

fWl'l pote,t, ti, tum prohibere potn-al. Me prretermitil; tI ideo per tflt1Jmni 

diviíllUldCl actiontm damnum 'llTcire potent. Si,. tUtltm (aciema eomeruiI, rree 

F() dlzmno "!loet ocli(}Rem. Qrwd Ji quid IJbleme lOtiD, tul lcnionem ~jul (ecil, 

fltnc eti!!". lolIere cogUur (Ley 28, tít. 111, lib. X, Dig.). 
A estos principios se atemperan las signientes resoluciones: 
Toda sociedad queda obligada por los actos de su gerente ó 

representaRte verificados dentro del límite de sns atribnciones 
(S. 5 Diciembre 1861): si celebra un.contrato, estando antori
zado para ello annque los sócios no intervengan, están obliga
dos á cumplirlo. J aun dan á entender que lo aprueban pOr el 
hecho de participar de las ganancias resultantes de dicho acto 
(S. 19 Abril 1861). Pero no tiene valor legal el convenio aeorda-
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-do entre nea sociedad ynn individno de ella, cnando no ha sido 
autorizado ni aprobado""or los sócios (S_ 29 Diciembre 1861)_ 

AaTÍct:1.0 ~. o 

Deberes (le los sócios entre si y respecto de tercera.~ partes. 

Ley 7_a-'Otrosí 101 dmios é menoscabos deben se; comuna-
les _____ Fuera! si acaesciesen por culpa, ó por engaño de algu-
no de 10$ compar;eros; ca estonce tan solamente IÍ aquel perte
nece, , non á 108 otros_ Pero si este, por cuya culpa avino el 
dario, pw]ies. probar que puso y aquella guarda que ficiera si 
suyas f~esen aquellas cosas; por tal culpa non uria tenudo de 
probar el menoscabo, ante debe alcan:ar á cada uno dellos su 
parle_ 

Teniendo la sociedad por base la confianza, no hay para qué 
decir que los sócios se deben la mas exacta buena fé: engañar 
á nn sócio era entre los romanos, lo mismo que entre nosotros, 
una deslealtad Yitaperable; Recte igil.T, dice Ciceron, majare. tllm 

fui locinm (l(t?liset iJl rirDr"DI bOnDT"m numero non pularllnt haben 

oportere. 
Las leyes,de Partidas, como la Institnta, y todo. los Códi

gos, prescriben reglas acerca de su responsabilidad: ¡, de qué 
falta responden los sócios? La ley trascrita contesta por nos
otro, á esta pregunta_ Re!ponde de dolo y de la cnlpa próxima 
al dolo, la culpa la~: venU autem ill '11.0(; judiclum pro IOcio boruJ fide, 
(Ley 5~, § f.O, Dig. Pro soc.). 

¿Será e,te el límite de su re3ponsabilidad? Los jurisconsulto, 
romanog: p.gitaron esta coestion, mas Jl1sticitlno dice que pre
valeció la opinion de lo, que sostenian qne estaba obligado á la 
colpa Jere: ;mZJ1aluit lamen eliam culpa! ,",mine teneri eum {Inst., § "9.0, 
de Soc.l_ . 

Por culpa se entiende tambien la de omi,ion , como si por 
falta inescusabIc dejase el s6cio de hacer una compra ventajosa 
á la sociedad: Ji qui IOcida!em 1111 emn:dum cojerint, deinde re, alterill4 

. dola tel culp!l empt5 nOIl lit, pro ,ocio ene accionen C3n,tal (Ley 5!, §.f f): 
En cnanto á 13 culpa levlsima, las escuelas estuvieron mas 
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contestes. Gayo afirma que no puede exigirse de un sócio una 
diligencia exactisima: Culpa IIzdem 11011 at4eracti"imam diligentiam di

rig'n4' ,JI. Ba,ta que emplee eu los negocio, sociales el cuidado 
que em?lea en lo, propios: no puede pretender de él otra cosa. 
el con,ócio que tuvo en so mano haber hecho mejor elcccion; 
omcit rte~im t"lem diligellllam ccP1lmunibuI reo"' adhibere, qualtm .uj, 

relnu adhibere ,del; quia qul 114 ..... dWgen/eJll libi lotium acqIJirit de le 

qUiZrí dibet (Ley 7~, Dig. Pro soc.: Inst., § 9.°). 
Ley 17.-' Toman á las v'gadas algunos de los compall,ros 

de las cosas de la compa/lía. sill sabiduría de los otros; é ma!)u,r 
que la tome así. non deben asmar que la (urta. porque non debe 
ome sospechar que ninguno quisiere (urtar nada de a'lue/las co
sas. en que ha su parte. E lo que desta guisa tomase ala uno de 
los compaiieros, non gelo pueden demandar en manera de (urto. 
Fueras. si pareciesen señales tan ciertas contra él. porque avie
sen de creer que lo haMa lomado COII coluntad de lo (urlar ..••• 

Los actos de los sócio. deben interpretarse de bnena fé, no 
tomarlos á mala parte como daras señales no demuestren qae 
procedió COn ánimo de perjudicar á sos compañero,. Esta pre
sancion tan conforme con la naturaleza del contrato, produjo la 
doctrina del fragmento 51 del Digesto, ·que es el argumento de 
la primera parte de nuestra ley: )lerito out,,. adjtc1um esl, ita de
t1Jru. furti acli()nem el,e,. ,i per {allacia1D tt dolo millo "maviZ: qsia,. C:II3 

u1Ie dal" malo (tcU t (UTti ,non tenelur: tl &arte pler~mque credendurn d. 
e"ra. qua partí, dominul ett, j.re poli", 'IUÓ (re) Itti,. qua", (urli conriliulIJ 

¡aire ...•• 

Las obligaciones de los sócios, respecto á tereeras personas. 
Son resultado del interés que representan en la empresa, y la 
parle que les cabe en su administracion. El derecho mercantil 
tiene reglas especiales segun sea la forma de la sociedad; por, 
derecho comun no hay otra régla que el principio de la ley re
copilada. de que no existe mancomuuidad solidaria entre deu
dores. y segun .el Proyecto de Código, ni aun entre acreedores. 
sino en ~irtad de pacto espreso ó de disposicion de ley. Para. 
suplir una. materia de tan escasos precedentes jarídicos, no nos 
queda otro remedio que reprodacir como jarisprudencia, ya 
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que no como doctrina legal, las siguientes conclnsiones de dicho 
Proyecto. 

Annqne los sócios responden de las deudas qne ha contrai
do la sociedad, no es solidariamente sino a prorata á cada uno 
segun su parte, salro pacto en contrario. . 

Un sócio solo pnede obligar á la sociedad contrayendo en su 
nombre y en virtud de poder espreso, por lo qne Jos actos ve
rificados por el que carezca de este requisito no obligarán á sus 
consócios, sino en tanto qae hayan cedido en beneficio de la so-

ciedad. • 
Ignorando Jos acreedores el importe de la~ respectivas apor

taciones y los pactos establecidos P!!i'l regnlar las pérdidas, 
pneden reclamar de cada socio la parte proporcional á su cré
dito: v. gr.: si la deuda fuere de cuatro mil reales y cuatro los 
sócio" tendrán derecho á exigir de cada uno de ellos mil rea
les sin perjnicio de la di,tribncion qne eslos acuerden entre sI 
conforme á los pactos sociale'. 

Los acreedores de la sociedad tienen preferencia sobre los • 
de cada s6cio respecto á los bienes sociales, sin que obste su pri
vilegio para que lo. particulares puedan pedir el embargo y re
mate de la parte que tengan en el fondo social, en cuyo caso 
habrá lugar á la disolucion de la sociedad, y el s6cio qne la oca
sione responderá de los daños y perjuicios, si se verificase en 
tiempo oportuno. 

ÁRTicno 3.° 
. . 

DoctriRa acer~a de la distribucion de perdidas y gana'4cias. 

, Ley ,q¡l~'l'odos los pltitos qu~ pusieren entre si; que sttllí 
guisados, e derlchos, sobre cada Ull3 deslas compUlilas mlm, • 
dlben ur guardados tn la guisa qtle los pusienn . • E si sobre úu 
ganancias, é las ptrdidas, non fuere ¡nmlo pleilo, en que mane
ra se dehen compartir enlre ellos, deben las partir ¡gualmmle • 
• Si de las ganancias ficieron pleilo, cuanto debe "ah" cada uno 
deltas, flon {aciendo enmimle de las pérdidas, entiéndm q!16 
tanla'parte les alcan:a de las pérdidas, cuanlll deben haher cada 

• 
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UI/O de las ganancias. Lo mismo seria si ficiesen pleito sobre lal 
pérdidas, non fatiendo en miente de las ganancias. 

En la ley se advierle primero la consagracion de un princi
pio, á saber: que los paclos deben cumplirse en la mauera que 
fueren convenidos, y despues la aplicacion de esle principio á 
un caso especial. uno de los mas importanles, si ya no el prin
cipal de la asociacion, la dislribucion de pérdidas ó gauaucias. 
Cuando los asociados nada hayan determinado por la conven
cion, la ley se encarga de arreglar esle punlo. De donde pro
lÍenen dos distintos órdenes de parlicion, .tnlro de la ley. 

La regla consignada eD los do. primeros números, liene por 
base la justicia, la Instit~a por modelo: Si e.xpr~18tZ ru~rild psrlt., 
~ ,enari dtbenl: qilM ,i nihil de partibJU lueri ti damni 1tQminalim con"t

fUf'it, ~quale. "iliul parte, in (lIero ti ill dIlmRo tpeclllltlur (libro 111, 
lit. XX" § l.'). 

En este conlrato concurreu, como en todos, requisitos esen-, 
siales, y otros que se recomienJan por su equidad. De esencia 

• es; por ejemplo, que cada conlrayente contribuya Con algo 
para formar SD fondo COmUD, que se le dé la aplicacion conve
niente para obtener alguu lucro, y que este ceda en inlerés de 
todos. De equidad es, ya que no de esencia, que cada coutra
yente retire una parte igual en las ganancias y en las pérdidas. 
~as la igualdad de que hablamos ¿ba de ser la absoluta ó la re
lativa? hé aqul una dificultad. Alguuos han crcido que aunque 
la. aportaciones sean desiguales, la participacion debe ser igual, 
fnDdándose en el texto de UIpiano: ri non (utTiut parle • ...ociaat; a4-

jectlE, ·Il'qtla, ta, elu conltal (Ley ~9, Dig. t Prt1 IOC.). 

Otros han supueslo que el eminente jurisconsulto hablaba 
node una igualdad absoluta, sino relaliva, comO Pouonio afir
ma en la ley 6.' J Próculo eu la 80 del mismo titulo. Hay uua 
tercera opinion que ha procurado couciliar, medianle una dis
tincion; estas dos interprelaciones opuestas. En la sociedad par
ticular, la igualdad relativa e, el único medio de establecer 
entre los asociados proporcione. justas. Si es de todos los bie
nes, se ha dicho, cnalquiera que sea la desigualdad, la propor
cion debe "ser la misma, porque tales sociedades están someti-
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das á contingencias capaces de destruir las combinaciones pri- . 
mitivas. 

Aunque hay diversas teorlas y opiniones acerca de este pun
to, no las recordamos: tendriamos para eso que imertir un es
pacio mayor del que debemos disponer, y acaso sin objeto; 
pues para nosotros no admite duda que la desigualdad de que 
habla la leyes la·relativa. La ley 7:', antes citada, § 3.°, dice: 
Otrosí; deben ser comunales entre los comp/l1¡eros los daños é 101 

menoscabos que les acaescieren á cada uno por su parte, segun 
la alcan=are de las ganancias. 

Hablamos eo tésis general; que puede haber por lo meoos 
dos escepcione>: 1.' cuando 000 de los asociados, con conoci
miento de que su consócio hace una aportacion menor, le gra
tifica concediendo que entre COn él á partes igoales. El dere
cho romano declaró que podia celebrarse sociedad universal 
entre personas que tuviereu diversidad' de fortllna: JJIZ. ""iet .. 
coi" JUllt&l eZiam inler tCIJ qui #O" , .. , ~lJui, (ae.Ua!iblU. La raZOD que 
da U1piano es que la industria de' pobre puede compensar el 
mayor valor de la aportacion del rico: ..... pler ... q •• paup<rior 
qpertl supplut, qttanlli'" ei ptr comparazwlUfll patri11Ulnii deell (Ley 5.&, 
S 1.0). 

Ningan inc~.eniente ofrece esta doctrina, porqne el sócio 
ha con.entido esta diferencia por su voluntad y rol""; rwn fU i ... 

¡urio. y aunque se diga que semejante pacto envuelve una do
nacion prohibida en dicha ley: donalioni, ca#$4 $Oeiet" no,.. recte C9D

trohit.r, responderemos. ó que en el pacto se atendieron otras 
consideraciones, ó que nuo de los sócios quiso hacer al otro 
gracia de esta diferencia, .in qne el contrato por eso dejara de 
ser Terdadera sociedad. 

:t.a Cuando sin embargo de haber asignado á un sócio ma
yor parte de las ganancias que á los otros, el favorecido c~m
pensa la diferencia por algun servicio estraordinario que preste 
á sus eonsócios , circnnstancia fácil de presnmir en Una infini
dad de suposiciones. 

Cnando hecha la distribncion de ganancias, los contrayen
tes nada hubieran estipulado acerca de las pérdidas. ó al revés. 
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la proporcion .debe ser la misma: Il/ud ~zptdit"m elt~ .ri in U'III! ea"" 
pllrl fueril uprella, "e1uti ¡JI 1010 lMero "el in 1010 damno. in altera t'tr<J 

omil$tI. in tD qHoque fJ"CHI prtlltrmiuum ed, tamdtm partem ,errar; (fnst., 
§ 3.'). Donde existe la misma TalOn, debe seT igual la disposi
cion del derecho: Ntqu~ (mm tl: .aI.r" ,elatorum, ud a pan/ale ratio1lÍ6 
lalum hoe pendd (Yinio). 

La ley comenlada, en ql1e se determina de cnántas mane
Tas puede facerse las compañlas, se limita á fijaT cómo deben 
los sócios compartir las péTdidas y las ganancias; por lo cnal es 
inaplicable cnando no se cita con ,1 propósito de Tesolver cnes
tiones sostenidas por los ,ócios entTe si sobre ses respectiras 
participaciones en la soriedad (S. 17 Octnbre 18ii). 

Ley 4..'-' Lo. compañeros que se ayuntan para facer com
pm,ía, para ganar, aca~sce á las regadas que el uno tlellos tI 
mas sabidor que ti airo, deoaqurlla arte, ó de aquella cosa. de 
que deben usar, sohre que facen la campa/lía; Ó se mete á mayor 
trabajo, ó se arrntura á may~res peligros: E por ende, cuando 
flciesm pleito entre sí, que este a/alot'iese otrosi mayor parte 
en las ganancias; ó si facen pleito que si se perdiese ro la com
poMa, en aquellas cosa. que usan, que non orine parle en la 
pérdida; tales pleilos ó otros semejantfs valm é dehen ser gUllr
dados en la manera que fueren pueslos. 'Jlas si'¡acen pleito que 
ti !lno oriese lada la ganancia, é que non oriese parle en la pir
diéa; ó toda la pérdida fuese suya, é non oriese parte en la ga
nancia, no~ valária el pleito que desta guisa pusitsen. E tal 
compmiía como tsta llama" leonina. 

Sin faltar á la ignaldad, qoe parece el principio fundamen
bl de las sociedades. cabe qoe se estipnlen porciones diferen
tes, ó por favor á un sócio ó por consideracion á sns mereci
mientos. Una cosa no aotoriza la ley: formar sociedad leonina, 
alo,ion ingeniosa al apólogo de Esopo sobre el peligro de la. 
sociedades formadas con hombrcs mas poderosos qne nno mis
mo, que consiste en eSlip~lar toda la ganancia para nno, toda 
la pérdida para otro. 

Remontándonos á las foentes de esle derecho, la ley, en las 
dos partes qne comprende, tnvo orígen en la ~9 del Digesto, 
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donde U1piano se propone ! resuelve varios casos sobre esta 
materia. Hé aqui el primero: ,i I'ero plocueril, 11' qui. dual parte. 

rel tre. habeat, sUu. UMm; aII ralea.t! Placer 1Ialtre; ri modo aliquitl pllt'· 
conlulif .ocittati re' pecu~ite, ,el operO!, I:el cujuleumque allenu. rti caula. 

Es difícil de concebir cómo valga uua .sociedad en la qne se 
pacte qne un sócio reciba dos partes! otro una tercera. Quinto 
!Incio rechazó esta comencion como contraria á la natnraleza 
de la sodeda.1 que busca l. igu.ldad: Servio Snlpicio la admitió 
! logró hacer prevalecer su dictámen por las razones que indi
ca Justiniaoo en l. Instituta dando cueuta de esta diversidad de 
pareceres: Qtlla .rrpe qusrtmdam ita pretio'ff Id opera in locida/e. Id t~. 

jltlltlm lit condítiaM mellflrt in. locitt:JIem atlmitli (§ 2.°). Nadie duda que 
pnede contraerse sociedad poniendo uno el dinero! otro nada, 
! cousiderar á pesar de eso ellncro comun: Qui/J ."pe opero ali
ni.' pro pecunia r:alel. 

El seguudo no ha producido menos; pero consiste en ha
berse esplicado con poca exactitud. Oigamos á este propósito 
la esposidoo de Ulpiano en el fragmento á qne nos referiamos: 
Ari.sta rt(ert, CtZlsiU!1I rttpOndi"e, 'ocietatem talem coin-non POli', ul Gl
~r '"'Ilm tanJa".. alter damn",,,, Itntird: el Mnc IDcielaltm ltollintl71l , ... 

,jtu,. appelllJrt ...... 

Casio opinaba que podia celebrarse sociedad de tal modo 
que UDO sufriese la pérdida. ! el lnero fuese comuu: Sabino 
modificó su opio ion ! la hizo p'revalecer, añadiendo que debia 
entenderse cuando el trabajo del sócio importase tanto como 
el daño recibido : Pl~",mqlU enim Itltlta elt indttllria IDcii, Id pI';' "'

cielat; con(eral. q:tam pee"nia; ítem li JOl", nanget. Ii ItIlu., pertgri'4ttvr • 

. perleu'" ",beal 101u'. 

La Instituta aceptó esta solacion: Q.od ita i.t,lIigf oporltl, .1 

ai i. aliqU4 re lucrurn ~ in. aliqrt/J damum aUal"". lit , eom~Jationt fllcld, 

,.,lMm quod IUptf'elt inltlliqalf,¡, laeri eSle. 

Tal es el temperamento adoptado por nuestra le!: que el 
mas instroido, ó el que hala prestado mayores senicios, DO 

tenga parte eo las pérdidas, poede ser noa justa comperuacion; 
pero no hay calDn que justifique la desigualdad de que uno re
tire toda la ganancia! el otro sufra toda la pérdida. 

• 
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Si la sentencia no establece desigualdad ningana por con

trato, ni deja el gravámen de los gastos de la misma sociedad 
única y exclusivamente sobre Uo sóCio, sino qoe parte de no 
haber probado qoe este haya hecho y soplido ron sn peculio 
los qoe pretende se le abonen, esto escloye el resultado de con
nrlir dicha sociedad en leonina, y al propio tiempo la infrac
cio!\. de l. presente ley (S. 3 Julio 1875). 

Ley 5.a-'EngallosaTllllnte se trabajando alg"n ome para attr 
compalila con otro: si se prmase por pleito: desque el otro co
noseiese el engallo, non es lelludo de lo g~ardar. 'Otrosi cuando 
dos omes pciesen compmjía de so uno, diciendo el uno al otro, • 
que mogutr le pciese alg"n engaljo en la campalUa que non gelo 
del1!andaria; tal pleito non vale, nin debe ser guardado. Ca los 
pleitos que dG11 carrera á los omes para {acer engaño, non deben 
~aler. 'Otrosi si algunos pciesen pleito en su eOlilpct/jía desta gui-
la; que cada uno de({os otiese tanta parte en la ganancia. 6 en 
la pérdida. cuanta digese algull otro que nombrasen; é aguelque 
se/jalasen para esto. peiese lal partes guisadas. é tlerec,~as, de-
ben estar por su altedrío. 9as si las pciese desaguisadas. COIllO 

si mandase tomar mayor parte al uno que al otro, en las ga-
nancias, ó en las pérdidas. non mostrando alguna derecha ra-
=on porque lo mandaba. non ~aldria ti aleedrio. anle debe ser 
ent!ere;;ado por aleedrlo de'C/TlIIIs buenos. que caten. si alguno de 
ellos meresce mayor parle. por ler mas sahidor. ó por llevar 
mayor trabajo. E si rallaren que el así. deben gela dar. Itgun 
ttl/endieren que es guisado: é si non, manden que lo partan. 
egualmente. ( 

La ley respeta los pactos justos por el prinCIpio tan sabido 
en derecho, de que la,voluutad de los particulares da la regla 
en los contratos; pero nO puede aprobar los dolosos, los que 
está u hechos por fraude; y tal es el contenido de la actual en 
sus diferentes capltalo •• 

t.. Si nno indoce á otro con engaño á f1rmar sociedad. 
enoque esté convenida, des.:ubierto el engaño, es nul., 'ocitt ... 
,i d.JIlJ malq, tlllt {raudflllrli tausa coila lit, iplO jure •• l!ifU momnU tJl; 

glÚa: fides UOtUI ~&I,(Jria est "Iludí J el ~ (§ 3.°, ley 3.&, Dig.). 
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~.' llenos todavía cabe renonciar al engaño aonqoe DO se 
descubra: semejante convenio es inmoral; sabido eS qoe no 
poede pactarse el dolo. En forma dogmillica y gráfica recoerda 
la ley este principio, qoe es de derecb!l universal: los pleitos 
que dan carrera á WI omel para {acer engaflo, flan deben 
valer. 

3.' Si la sociedad.b hnbiese celebrado dejando á eleccion 
de nn tercero h distribucion de pérdidas y banancias, y el de
sign~do hiciese partes jostas y rectas, debe pasarse por sn he
cho. Si lo contrario hiciese, dando á' ono mayor parte qoe al 
otro sin manifestar ona razon derecha para semejante des
ignaldad, debe ser enmendado por albedrlo de hombres boe
DO, qne juzgoen si algnno de lo. sócios merece mayor parte, ó 
por ser mas entendido, ó por baber pnesto mas trabajo: si tal 
aconteciese deben dar lo qoe les parezca, y sino á partes 
ignales. 

Sucede tambien que los sócios encomiendan la distribocion 
de pérdidas ó ganancias á la volontad de nno de ellos ó de nn 
tercero. Los jorisconsnltos romanos previeron este caso, Y. 
creyendo qoe el árbitro. annque honrado coo Ista confianza. 
00 era on juez de derecho, coyo fallo fuese incontrastable, opi
Daroo qne se :podia reformar siendo injnsto. Así dice esta ley 
aconsejaodo los medios de precaver ó remediar tal peligro. 

§ IlI. 

Causas de disolucWlI de una sociedad • 

• 
. Ley 10.-'Deaa/ase la compmiía t1I muchas maneras, é pri-

meramellte por muerte natural de alguno de los compañeros: ca 
maguer sean muchos, des{acese la compa¡jía por la muerte del 
uno. Fueras, si CIIantio la firmaron. pusieron pkilo en/re sí. 
~ue maguer muriese algMno dellos. los otros fincasen en la CIi1ll

pallÍa. 'O/rosi, si alguno de 101 compalieros {uese des/erraJo por 
siempre en alguna isla. le desface la compaTiia por tal ra::on co-
1110 esta; porque tal desterramiento es llamado en latin muerte 
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ciril. E flan le dicm as! sin ra:on, pues nunca el ha de salir de 
aquel lugar, é pimle por ende fados stlS hienes. 'E aun decimal 
que se desface la compatiía, si alguno de los compUlieros es en- . 
cargado de muchos deMos que ha á desamparar por ende lodol . 
sus hienes á aquellos á quíetl SOPl obligadas por ra:on de las deb
das. 'Otrosi se acaba, mllríb¡dose, Ó perdiéndose de ofra guisa la 
cosa porque fué fec/la. 'Eso mismo decimos, si 1" cosa sobre que 
(¡ciffon compalTÍa, mudase despues su estado. Esto uria, como si 
fuese la cosa aral, de que podrian los omes usar. sireilndose de
lla. é despues le (¡ciesen sayrada. como si fuese casa de morada. 
é la (¡cimn eglesía; ó si f/lese pla:a, é ficiesen della cimenlerío; 
ó por olra ra:on seml'jante deslas. 

U1pi~no redujo á cuatro causa. las circunstancias qoe hacen 
arabar la sociedad: locida. 101citur ~x penonÍl, ~x ribul, ez l101untafe, 

tr. attione. [de.que live 1uJmiflu. riue rtl. rifle volunta., ,itie actio inleritrit, 

di,trahi ~ldetur lodeta, (Ley 63, § X, Dig. Pra I«:.J. Acaba con las 
personas por la moerte natoral ó civil de los asociados; con la 
cosa. por so estincion ó la terminacion del negocio para el qne 
se contrajo; P2r la voluntad. cnando algono de los sócios es
presa su deseo de retirarse. ó se ha fijado on término á su 
duracion. y por la accion, coando se ha prodocido la nova
cion de este contrato ó UDa sentencia ha pronunciado so diso-
lucion. . 

La ley de Partidas. lomando aquel precepto por modelo. 
coincide en sos declaracioues. 

La primera caosa que señala es la muerte de un sócio. Los 
romanos interpretaron esta cansa con tal rigor que declararon 
nulo el pacto por el que hubiesen C(Jevenido en que la sociedad 
continnase con sus herederos. Para esto po dieron tener do! 
motivos; el uno qoe la sociedad es un contrato de confianza y 
DO debe continoar Con personag inciertas ó desconocida,: el 
otro el respeto á las últimas voluntades. poes no permitian en
cadenar la libertad de testar de la que eran tan celosos: Sol,U., 
Gdhttc ,«Ida; día", morte sotii; fa;« qsi .fJCitlat~", ixmtrahil, eeniJ". ptr

~n4m ,fbi eligil (§ 5.0
t Inst.). Adeo fr.orle Il)cii IDIl:Utlr IDcitta,~ ., Ret Ú 

¡"itÜJ ptJcUci PiJuimVl, uf htzre, etiam ncudat lOCietati (Ley 59). Estaba 
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esceptuada únicamente la sociedad que tuviere por objeto la 
recandacion de las renta. pública •. 

Annqne lo. sócios sean varios. la .ociedad concluye por 
muerte de uno de ello.; pues habiéndose reunido los unos por 
contemplacion de los otros se infiere que cuando nno muere lo • 

. demás desean separarse: lid tllÍ cor"eruu plurium .ocidas conlracta m. 
Marte unil" aocii lolt'itur, eld piure. luperainJ¡ nili in coeunda locitlale ali

ter ull1:eneril (§5.o, Inst.). 
~Ao. inflexible la ley de Partidas autoriza la continuacion 

de la sociedad sLal formarla establecieron por pacto qne ann
que algnno de lo. sócios mnriese, los sobre,.ivientes permane
cieran unidos • 

. No porque el heredero tenga prohibicion de entrar en la • 
sociedad está exento de cumplir las obligaciones contraidas por 
su causante. La persona civil ha desapuecido: los efectos naci-
do del contrato permanecen. La ley 63, § 8.' del Digesto de
clara: in hr:neclem guoqUt ,odi pro lOcio actia compdit, quamvis hzre. 10-

tiu nOIl lit: licd enim ,oeiUl non lit, attamtll tm"lumtnli IUCCtlOt' tlt. En 
su consecuencia la t 7 de Partida repite: si el 'Un campalitro ha 
á dar, 6 á tornar debda alguna, & otra cosa al otro, é muriese 
ante que la dé; su heredero es teRudo de dar 6 de tornar aquello 
quel debia. Esto mismo seria. si se muriese aquel que debía reci
bir la cosa; el compañero es tenudo de lo dar á sU heredero. Ca 
como quíer que el heredero lIon puede entrar en la compa¡ija" en 
lugar del compllliero que finc6; con todo en tales casos 6 en de
manda, si la oriese un compaiiero con aIro por ra:on de la cam
pa¡lía. tenudo es el heredero, de responder. 6 pagar, ó resciblT 
en lugar de aquel cuyos eran los bienes que hered6, á él; tÍ á los 
herederos de sucomplllieru. . 

Merced á ege derecho, puede pedir que se proceda á la di
Tision,oo para participar de lo. efoct09 ulteriores, sino en cuall
to al resoltado tle los actos verificados hasta la fecha. 

:l." La moerte civil: coya razou !,e fondaba eo que perdi
. d09 los bienes dejaba de .existir la igoaldad do derecho. así pa
ra la9 otilidades como para las pérdidas, que es la base del COII

trato de sociedad: Diuocfamur capi/u di .. inlllw .. (Ley •. ", § l.'). 



- 5~6-
Aunque en la actualidad no tiene aplicacion esta reno en el 

sentido en que la establecieron las leyes romanas y las de Par
tidas, puede admitirse en sn Ingar, como causa de disolucion, 
haber cometido delito, que lleve como accesoria la pena de in
terdiccion civil. 

3.' La insolvencia ó declaracion en qniebra; lo cual sucede' 
cnando agobiado por las deudas el sócio hace cesio n de bienes 
ó da lu"ar al embargo y remate de la parte de capital qllr tiene 
en la sociedad: dil&lIciamur ~gutate (Dicha ley 4.a). l10nil a c?Rlloriluu 

tlnJditil un;". ,ocii dl.t/rahi lacidatem Labe(l ail (§ 1.\ ley 63). Pero esta 
causa uo debe entenderse respecto del sócio industrial, quien 

• 
nO oh,tante ena. se concibe que pueda continuar prestando 
servicios á la sociedad. 

4..' Por 13 pérdida de la cosa ó por concluirse el negocio. 
Cuando ia sociedad se ha contra ido para nna cosa determi

nada. es natural que concluya por l. muerte ó pérdida de la 
misma cosa: neqlte enim ti". rei, qUtE jam nulla ,it, qni.qua,. ,oci". al 

(Ley 63, § 10 citado). 
Dudan los autores respecto al tiempo en que ha de haber 

perecido la cosa para que produzca dicho efecto. 
La ley comentada parece significar que ha de baber pereci

dó despnes de aportada á la sociedad, pues dice muriéndose 
ó padi¿ndose de otra guisa 111 cosa por que {u! {echa, ! nada 
dispone para el Caso en que haya perecido antes de aportarse. 

Lo~ autores establecen la siguiente distincion: si lo que 
ofreció el sócio fué la propiedad de una cosa y pereciese antes 
de aportarla ó Hegar el plazo señalado en la escritura de for
macion de la sociedad. además de perecer para el sócio que 
conservaba su pror.iedad, se e~tinguirá la sociedad al menos 
con respecto á él por fa!tarle el capital que le represente: si se 
perdió despues de aportada, como esta pasó !a al dominio de 
la sociedad, perecerá para esta, que es su dDeño; pero no se es
tinguid por esola sociedad, á no ser que estuviese esclusira
mente limitada á la admini,tracion de la cosa, en cuyo caso ha
brá de estinguirse por faltar el objeto único y eselusivo del 
contrato. 
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Goyena, comentando el artlcnlo 1596 del Proyecto de Có

digo, dice: La sociedad se disnelve cuando alguno de los sócios 
ha prometido aportar á ella la propiedad de una cosa, y esta 
se pierde antes de haber sido aportada; pero no si se perdió 
despues. 

La misma razon existe para considerar disuelta la seciedad 
por conclosion del negocio: ¡Iem d IJlicuj~" reí conlracta .ocie/a. tit, 
el /I"i, 1Jtgot~ ¡mpo.ilU3 t!lt~ f1nUur ucieta. (§ 6.°, Inst.). Lo cual no su
cederá coando el negocio nO esté contraido á una especialidad, 
sino que comprenda un ramo general del comercio. 

A l. pérdida de la co', asimiló la ley cambiar de estado por 
uu acto en cuya virtud saliese del comercio de los hombres: R .. 
"ero cum aut nul~ rellnguan/ur cut conditio1ttnl f1IulafJerint~ ruque ~ju" 

qft« conltcrata publica/ave lil (63, Dig., Id.). 
llay que añadir á las anteriores causas la concJusion del 

término segun la ley 1.' de este titulo, que enumera entre las 
circunstancias esenciales de la sociedad, la de formarse por 
tiempo determinado ó por vida de los sócio •. Este modo obra • la disolocioo de pleno derecho: Dil)l<Jlitlo faera pro cerIo lempore ul-
Ira U/ud Mil extenditur. o 

R."t::<cl!. Ley l1.-'Buena es la compeMa tntrt los omes, 
mientra cada uno de lo. compañeros han roluntad de fincar en 
dic. JlaJ cuando alguno de los compaileros non ,e pagase tIella, 
puede/a desamparar .. si quisiere, diciendo á sus compQ1'eros. 
Fasta agora me pague de arer compmiía con rusco, mas de aqul 
adelanle no Quiero ser vuestro eompailero; é non lo pueden em
harg'}" los airas, que lo non faga. 'Pero si esle atal se partie
se de la compañ'a, a.te que Ita acabado el fecho sohre que la 
(¡rieron, Ó ante que sea acahado ti tiempo en que aria á durar, 
(enudo ser;a de pechar á los airas compaileros todo el dmio, é el 
menoseaho que le.s viniese por esta razono Fueras si cuando fir
maron la compailía, (¡citron pleito entre si, que el que se non 
pagase della, que la pudiese desamparar, cada que quisiese, ante 
del tiempo sobredicho, Ó des pues. 

Formada la sociedad sobre la base de un contrato múlno, 
desaparece cuando la rennncia de uno de los sócios rompe 

• 
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aqael acuerdo: Mantt ewUm IOcieliu eOlWJue donet ¡a eodem. eon.sennl 
perlevera:er;nt; GI cllm alíquil renuntiauerit '"cielali, loluitur sacie!a. (§ 4.°, 

Ins!.). 
Ahora bien; qne los contratos sostenidos por el consenti

miento se disuelfsn por el disenso, no es cosa que debe mara
villarnos: la voluntad los forml y ella los deshace. Lo Dotable 
es qae la sociedad, obra de machos, acabe por la rennncia de 
uno solo; pero la iey da la razon, una razonpotisima. Buena es 
la compa/!ía entre los ames, mientras cada uno de los campa/je
ras han vo/rmlad de fincar m eila. No se aviene con la nalnrale
za y condicion de la sociedad, qae liene cierlo espírilu y derecho 
de fralernidad, retener a nno en ella contra sn voluntad porque 
puede dar márgen á discordias. 

Para qne la renuncia produzca la disolucion , debe ser nQti
licada á los sócios ségun la mente del legislador, qne cita la 
fórmula y hasta las palabras. 

Una distincion hace la ley, justa y mny en sn lagar, porqne 
semejante facn!tad, sin reglas qae la moderasen, dejaria de ser • derecho, causaria iojuria. La sociedad puede ser limitada é ili-
mitada. Es I~ primero si tieoe térmi!lo señalado ó ha sido coos
tituida para un solo negocio; y lo segaodo si 00 tieoe lo uno ni 
lo otro. Cualquiera de ellas que sea no pnede obligarse á un 
sócio á permanecer cootra su volantad; pero la rCDancia es im
procedente, no se admite eu la primera sino á condicion de 
abonar á sns consócio5 daños y perjuicios. Es el menor castigo 
para uoa renuocia intempestiva. 

y aqnl precisamente se encuentra el motivo de I¡¡ es-
- cepcion, que por cierto Di aun seria la única si nliese la 

autoridad de algunos escritores. Ninguno puede llamarse á 
engaño por lo que otro haga, ell virtud de nn pacto COn-
venido. . 

SeguD lo prevenido en esta ley cualquiera sócio puede se
pararse de una compañia sio que los demás tengan derecho á 
impedlrselo, aunque lo haga antes de terminarse la negociacion 
ó elliempo prefijado, si bien qnedando sujeto á la indcmniza~ 
cion de perjuicios que su separadon intempestiva pueda causar 

• 
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á los consocios. á no ser qoe se hobiese pactado lo contrario 
(S. 8 lI~yo. 19 NOfiembre 1861). 
R.~~CJ" FRAUDULE:'fTA. Ley U.-'Puesla. ó firmarIa se

yenrIo la compaliÍa enlre algunos ames. $0 lal pleito. que torIas 
las ganandas que ficiese. rIe aquel dia en arietan te que la firma
ron. {.esen comunales á torios los compafieros. ,i rIcspues rIesto 
alguno rIellos. enlenrIienrIo que le ~enia alguna ganancia muy 
grande áe alguna parle; así como si sopiese que le hahía alguno 
establecido por su hererI"o. ó que lenia en cora:on de tslabtecer
Ú. Ó l. <inicse la ganancia de otra parte ClJalquí". é por ra:on 
della; engañosamente se partiese de IUI compGlieros, por fa arer 
toda. é {acer perder á los otros la parle que deben arer; si esto 
pudiese ser prohado. tenudo es de dar su parte de fa ganancia 
á cada uno de los compar7eros. maguer {uese ya quito de la com
pañía. tE decimos que si de aquel di" en adelante que se parlró 
de la compl/llia. acaesciere q.e perdíese ó mer.oscabaso alguna 
cnsa. á él solo perlenesce la pérdida Ó el menoscaho, é non á los 
ctros; f lo que los olros compañeros ganasen. deapues que él se 
parlió de su compañía, todo debe ser suyo del/os. é non le dehen 
dar parte ninguna á él. por razon del engaño que les fizo.· Ca 
dereclzo ts que quiell engañosamente quiere {acer perder algo á 
sus campa/leras. toda la pérdida á él pertenezca. 

Habiendo hablado de la renuncia intempesti,· •• nos toca ha
cerlo de la frandnlenta ó de mala fé. que tiene lugar caando el 
que la verifica se propone apropiarse nn beneficio que debia 
ser comun. como si habiéndose concertado con otros para es
plotar alga';. negocio. renonciase á la socied.d para convertir 
en su esclmivo profecho todas las ntilidades. 

El derecho romano imentó contra este fraude noa especie 
de talioo • eo 'caya firtud el sócio renonciante libertaba á 105 
consocios deso obligadon, sin eximirse de la 'n,a ..... Quid ergo 

ti ."!U rertUntiet! efluí'" lCTip,il, ~m, qui renuntiaDerit ,ocietal; a " 
quidem liberaN focfu. 'ItOI~ le autem tw ¡lú. aon liberare . •••• 

A lo lilIal era consiguiente que los consocios ~ aprovecha
sen de sos ganancias y no participaser> de sos pérdidas: ,i dolo 

fIIalo rt1llntiatiQ racf.4 ,it, 1/elrdi 11, -e.m .m1Ú1l11l- b@orltl1l ,oc;efale11J mUle-

TOllO IV. , 3, 
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"", "tinde cuna .bvenilltt uai lurrtdittll, propler hoc relluntiarit: si q1Iidt. 

da_Jlu'lI IÚtuleril ÑUeditar, boe Iltl ~m, qui rel'lu/itmil, ptrtillebit, lO,." 

moalUlt aufelllcommuaicare t4gtlur lJctiorupro .ocio (65, § 3.°, Dig., íd.). 
Esta es tambien la doctrina de nnestra ley en las dos parles 

qne contiene: 
El sócio que maliciosamente se separe de la sociedad por

qne aguarde nna herencia ó Crea hacer de otra suerte algnna 
ganancia, prohada esta circnnstancia, qneda obligado á comu
nicarla con los sócios. aunlue esté ya fuera de la sociedad. 

La pérdidaó menoscabo que espeTimente desde el dia desu 
separacion. solo á él le pertenece ; n:as lo que los sócios adquie
ran. es esclusi.amente de ellos. sin que tengan que darle la 
menor participacion á causa ó en castigo de su engaño. 

La ganancia posterior delsócio renunciante es suya: si la ley 
calla sobre este caso le resuel,cn el fragmento antes citado del 
Digesto y el § IV de la Iostituta. evidentemente con justicia: 
qwod ,i q.itl JJ4.t rmunlialiQlIlm acquisieTit, non erit communiCDndll11l: q • 

• ee 401., admi" ... tlt in to (65, Dig., id.). Si quid uro aUlId l¡¡'ri (ad41, 

qMOJ KOn eaptsrerit. ad ¡plUm .elum pertind (Inst.). 
'Los anteriores ejemplos. aunque al parecer propios de la 

.sociedad universal. son aplicables á las demás, porque en todas 
cabe el mismo fraude. 

Ley H. n'parlir s~ puede la compafiía anle de .u titmpo 
por cuatro razones. La 1.', cuando alguno de los compafieros el 

tan braro. ó de tan mala parte. ó qUe otitse tri sí maneras S!!M

janles ala/es que los otros non le pudiestrl s.{rir. nin u1:Ír con 
ti eJl buena manera. La ':l.', si alguno de los comparleros enria 
el rey ó el comun de ciudad ó villa tri su mandaderia: ó le dan 
algun oficio. ó le mandan á {aur algun $frrido. Ó alguna cora 
que sea á pro del rey ó del comun de/lugar. La 3.' •. cuando no 
!l"ardan al compaliero la condicion. ó ti pleito sobre que rué {e
cha la compm¡ia selialadamen/e. La i.·. cuando aquella COla 
por la cual rué {echa la compaiiía eS embargada. de manera que 
non plledellllSar de ella: como si {uesealguna nare. _ queot1e
len á andar sohre mal'. é fuese rota. ó empeorada. de guisa que 
118n pudiesen usar del/a: ó si seilalasen alguno de los compafie-
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~o, tierra, eill". ó casa do usas. la m.r~ailría. ó del (echo so-
1Jr. que la fieieron, • le quisieren despues 107/er de o7uel logor. é 
~nriar á aIro, ó le cambiaun d. aquel estado que oviesen seria
lado,.ó en aIra manera semrjante. 

Los intereses sociales se hallan por decirlo así colocados bajo 
la garanlfa de so dorocion. La regla es la sobsistencia de h so
dedad coando se celebra por tiempo determinado. La disola
.,ion no procede sioo mediando jostas caasas que la ley descri
he en los términos siguientes: 

1.' Defeclos. ,ieios de carácter de uno de los sócios. tan pro
nonciados qoe uo sea posible safrirle".> ,i,ireonél eo compañia. 

Esta ley se ha formado con tres del derecho romano. la 11. 
15 y 16 de esle titnlo del Digesto. Sobre la cansa qoe es ahora 
objeto de nuestro exámen dice la 1!: guid lam~n. 6i!loe eo1tveait. M 

"habealtJr lllOcietate? D.n Imcbitltr prtI aocio. gai idell renUlll~l'il ••• J ,Uta 

4amno,u ,-;, ueí ••• Id no'" ezpeditzt ewn pali. 

!.' Haber obtenido alguno de ellos Un empleo ó cargo PU
blico que le impida continnar en la sociedad, paes la aasencia 
le qoitaria lo. medios de atender á las obligaciones de la socie
dad, como no fnesen de tal género que no exigieran qoe estu
Tiese presente: ldemqru tri: tiiceuttm , Ii .oeiu. renu1Itiauril IOcietatl, 

.qld reipublic~ caal4 dia, el ¡nvil., ni IlbfulurUl, qttamvi. tllmaunqua11J ri 

.bjici ~uit. quia pOlttit el pe,. tJliu1II lOdelatem administrare ~el .ocü com.

mittere: ,ell luJe 8011 .lia., nis; ~tllde .it ifÜaeu. ,.d." a,tI tacUil tlbflltUro 

.etiam per .U¡¡1Jf. socUtaH. admini.tr"li~ (16). 

a: Falta de cumplimiento de las condiciones estipuladas: 
ND. tnsditltr pro IOdo, qui ide, rl1Wl'.Jillríl, qui~ condUitl qUlZdam qwr H

.aetJu ~ru tcila? el nolll prrp6latur (Dicha ley ti) . 
.l.' Impedimento Ó embargo de la Cosa sobre la que se con!

titayó la sociedad, sieodo tal qoe no se poedaosardeelIacomo 
si fuese D3l"e ! quedase insenible: Vel t¡vod ~a re Ir.; M1I lital, 

"ju grati/J rug"ti4lio IIIICq¡ta lit (Ley t5). 
o Como los anteriores casos están citado. á macera de ejem

plo, 00 sou definitivos; aotes bien poeden ocorrir otros eoya 
aRreciacion debe reservarse á la prudencia de los Tribuoales. 

o 



• 

- S3!-

§ IV. 

E rectos de la disolucion. 

Ley 13._' Departida leyendo la compariÍa por algrma de las 
ra=ones dichas, luego que fsto sea {echo, deben par/ir entre sí 
todas los ganancias, é las p¡rdida.<, en la manera que rué pues
to en la pompariía, cuando la prmaron. E .i algulla pérdida avi-
110 en la compar¡ía, por e"9ar10 que fi:o alguno de los compañe
ros, á a111el solo que fi:o 11 ttlgailO, pertenece la pérdida: é nOIl 

se puede "cusar que la non re{aga, maguer que diga que fi:o 
olras ganancias á otra parte, que fueTon tantas, é tales, de que 
podria ser mejorada aquella pérdida. Fueras si alguno ó algu-
1I0S de los o/ros orifStIl {echo otro atal e"gafio. Ca decimos que 
se debe campar/ir en/re aquellos que ficüroll el engario, de guisa 
que flan alcance ende parte á los o/ros. 

Toda di.olucion, sea cual Cuere la causa que la produzca. 
da ¡lOr resultado la estineinu de la persona ci,il: los sócio's son 
una especie de comnniotas, el Condo una masa que dividir. El 
derecho romano, tan escrupuloso en la denominacion de accio
nes, hizo nua distincion justa entre la liquidacion! la division 
del haber social. La IiquiJacion de las cuentas re'pecti .. s de 
los sócios, producia dificultades que debian ser resudtas por la 
accion pro 'ocio: toda pre.stacion de un sócio, re5pecto á la so
deJad ó .ice-verta, se obtenia mediante dicha acciono Una vez 
que la Iiquidacion hubiese dado á conOcer el capital partible, 
tenia lagar la accion commrmi di.,idendo para conseguir la division 
! adjudicacion de lotes. 

La legislacion mercantil, que ha desarrollado las sociedades 
como medio de Dcthar 'el comercio, es modelo en la materia. 
Menos completa la ley cifil, se limita á establecer reglas pri-
mordiales qne se recomiendan porsu sencillez. • 

La 13 trascrita contiene dos articnlos: el primero manda 
que, disuelta la compañia, se proceda á distribnir entrelo .. ~ó
cios pérdidas! ganancias sobre las bases establetiJas cuando la 



- 533-
formaron: el segundo qnc si un sócio cansa perjnicio!' la com
pañía .. ésta se reembolse á e!pensas del mismo sin que pneda 

• compensarle con otras ganancias. Todo! los sócios que hayan 
inferido .gravio á la empresa tienen ignal obligadon en benefi
cio de sus companeros qne hayan cumplido con su deber. 

Ley 15.-'l/lIenos seyenda las compmieros, así que Stal) 
tus ó mas, si uno dellos Jutiese en guarda los bienes de la com
pa,¡ía, si esle que los tiene, diese partJ al uno, ó á los dos, ,i" 
sabiduría, é sin mandado de los olros, ó de alguno deilos; ,i 
ácaesciese que aquel que los totÍese en guarda, t'Íniese despues á 
pobreza, de guisa que roon le fincase de que pudiese dar Su par
te á los olros, ó al uno, sin cU!Ja sabiduría lo dió; eslonce debe 
lIT tornado á la eompafiÍa aquello que de.Jla guisa tomaron, é 
debe ser partido aira vez tnlre todos los compalleros. 

Una razon de jnsticia exige que los sócios saquen porciones 
iguales en la sociedad, por lo que si el depositario ó encargado 
de distribuirlas diese su parte a uno!, y á otros nada, y luego 
se declarase en insolvencia, lo! favorecido1 deben devolverla al 
aceno comun para proceder á nuevo reparto con sus compa
ñeros. Copia la ley esta máxima de la 63 del Digesto, § 5.': ,1, 
Clfm tri' lOCii enntl, tgtrit cum uno ex locii, 69C;U' , el parttm ,"0m in1e

gram lit c01l~cultl': dnnde alí •• ,otila cum eodtm agat, tt partem C01t,~ 

• .qná illUgraJII lIun [H'tuerit. qlia (aure solidaD non poted, 1111 hie J qui mi

rua conltcutuI tst, clm, eo Q!}tTt: poslit. qui .,liduns auepit. tul commxlli

canda. partes ínter tOl, id iM, ezcrquantla.: q~a..ri iniqllll1?l di, u ea",.· 

4Ocietate. aliu11I pl." alium minu. con,equi! Sed rnagil t", lit pro lf1Ñ 

acti01lt: cmuequi pouit, ul Idrituqu.e portio n«quttllr: qtlO! .entencia Wtt 
«quila tem . 

'Pero si aquel, ó aquellos, que non oriestll su parte de los 
bienes sup~ron como aquel que los lenia en gUf/rda, é en poder, 
aria dado parle á los airas, é durartn tanto tiempo en pereza, 
que non quieran demandar su parle; si el otro que los tenia r" 
niese á pobre3a, non podrían demandar á los airas que tornasen 
aquello que atian rtscihido; porque fueran tll culpa, en non de
'fIUlndar su parte en aquel tiempo que la pudieran cobrar. 

Si el sócio Ó sócio! perjudicados. sabiendo que los otros ba-
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hian cobrado su parte callarou y lo consintieron, no tienen de
recho á pedir, porque culpa fué suya no reclamar en tiempo 
oportuno. En qué término han de hacer esta recJamacion, es • 
lo que la ley no expresa, por lo que los autores suponen ó que 
hau de sen ir de regla los dos ó cuatro años de que habla la 
ley final del Código 81 principio de bD1l • •• "., ó debe pasarse por 
el que el jaez fije, apreciada la mayor ó menor negligencia de 
los sócios. 

'Olrosi si el un compa¡'lero conosCÍtse al otro deMa que le 
deba por ra:on de la compañía, ó fuere vencido por ella en jui
cio; tal privillejo, é tal {rallque:a ha la compañía que si la del;
tia fuera tan grande, que pagándola toda, fillcaria por tnlÚ lan 
pobre que non haya de que t'.vir, noo debe ser dado juicio COII

tra él, que la pague toda; ante el ju:gador IÚI lugar, segun su 
aleedrlo, debe mandar que pague tanta parte, que finque á él, 
de que pueda vevir; é el compaliero á quien la debia, Ilon le pue
de apremiar qllel pague mas. Pero el ju:gador IÚbe tomar tal 
recabdo del, qlle si df¡ allí adelante ganare de 'lue pueda pagar 
aqutllo que finca, que sea tenudo de lo {acero Esto se entiende, 
si el que debe la debda, non ha menesler 'porque pueda guarir: 
ca si lo otiese, mlUdo seria de la pagar toda, auiendo de que: 
é él se debe trabajar IÚ $t. menester de qlle viva. 

Como este contrato produce una relacion de coofrateroi. • 
dad, el derecho romano favoreció á los sócios con el beneficio 
de competencia. Si nn consócio se reconoce delldor á otro por 
ralOn de la compañía, y fuese veacido ea jaicio, cuando la 
deuda sea tan grande qae pagándola Integra haya de quedar 
reducido á la indigencia, no debe ser condenado á pagarla to-
da si no eo la parte qae el jaez estimase, de modo qae le qaede 
algo de qué vivir, y el consócio no puede pedirle mas: 'e .... _ 
al. quorl SalJiM vi4ttur. eliD", d ftO,,'ulÜveTlOrum bonortml'Of:i; , • .:, ud 
-.qilU rti. attamen i. id, qlW4 (actre ¡JO&3unt, qtWU!'t dolo rll,%liJ (ecnW. fllD 

.in", Pfuinl. cmukmft/Jr¡ D¡1ortere: Me enim ,¡maman, rationem 1u1bd, naIl 

..cieIa. jtJ' qllodtimmodq rr«tet'aitati. in ,e babeat (Ley 63); cuya escep-
cion, como se ve, procede, aanque no se trate de una sociedad 
universal, siao singular ó para un solo negocio. 
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Bajo JI palabra reri,. observa el comentado.r q:1e se atiende 
á los frutos que pueden ,acarse de los biene" no á la propie
dad, ó .ea su valor en venta; pero podria venderse uua parte 
si fae'en tanto. que vendidos le queda,e al sócio de qué vivir, 
aun de'pues de sati,fecha, las deudas: 

El beneficio se entiende con la obligacion de pagar lo que 
deba si viniere á mejor forlnna: El de hoc •• ,f/ciel _uda p,,,,,,i,,jo 
(Glosa 7."). ' 

La ley ailade, auuque innesªrio era declararlo, que el 5Ó

cio estaria obligado á pagar la deuda completa si le quedasen 
otros medios de sabsistencia. Gregorio Lopez dice: IÍ enh. ha

lJeta artem. de qutJ pcuil IIirtre, no,. habellocum idud btnt!fci¡¡m (Glosa 8.&). 
- SrPLElIE."!TOS. Ley 16.-'Despensa faciendo alguno de los 
campa,ieros, por pro de la compañia: ó si andando en ",.vicio tk 
ella adoletciese, é atiese de facer despensas para gua,.".,.; asl 
como en da,. algo á algun fítico, ó comprar meletinas; ataler 
despensas, ó otras semejantes, bien las puede saca,. de la compa
ñía aquel que las fi:o. 'Otrosí si ficiese manliera po,. P,.o de la 
compañía, atal que la prometiese de pagar luego, que puede otro
n sacar del comun de la compañía, de que la pague, ante que 
los bienes de la compañía se departan. 'Nas si la deMa fuese fe
cha so condicion, Ó Of,'jese pla;o de mayor tiempo á que lo oeiese 
de pagar; tkcimos que las cosas que Son de comun, que las dehe 
aduci,. ante tilos, é partirlas con ellos. Pero tkhe tomar recl1hdo 
de carla uno de ellos que pague su pa,.te de aquella dehda al pla
:0 que él puso de la puga,. . 

El sócio no sólo tiene derecho á percibir la parte corres
pondiente de utilidades, le tiene tambien para indemnizarse de 
lo. gastos qae haya sufragado en favor de la compañia. La ley 
que dejarnos trascrita desenvuelve esta doctrina. 

La primera parte está basada sobre la ley 52, Dig.: 11 ... IÍ 
i" C011Imnem rirtOm rt/ltiendum ¡m,ent4 rarJa lit, prtl lOcio tm IUtíonem 

ad ruiperandum Itrmptum. CUriUI .mp.it (§ n). 
El t.": Q.ida». .. gario,. emplea su mismg ejemplo .•. ,,4 tI n 

qtti4 il'li mediCQ, impenmm ul, pr# parte aoeiu", tlgntllU1't: deber', rediuime 
JuliQ,al ,rOOal. 
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La ind~mnizacion no está limitada ni á los desem'bolsos he

chos Di á la9 obligaciones contra idas ; comprende ademAs los 
riesgos y azares inseparables de la gestion: puece justo que 
la sociedad que p~rcibe la. ganancia. sufra lo. riesgos: LDi 1.

trum. ibi ttpericulum. En ci Caso anterior t el jari!consulto decide 
que si un sócio en un .iaje hecho para asuntos de la sociedad. 
es atacado por ladrones que le roban y hieren á sus criados. 
debe ser indemnizado de lo robado y de los gastos de curacion. 

La segunda declara. que si nn sócio contrae. nna denda 
en nombre de la sociedad puramente, ó sin condiciono puede 
retirar sn importe del acervo comun, antes de proceder á la 
particion. 

Aunque la regla es general para todo gasto, la aplica elco
mentador á los causados en .iajes tomaDdo ejemplo del § 15. 
de la ley 52 antes citada: Si qui. ~z ,oeii, propter locidc.teOl prs(tctu 

,it, tlt!ldi ad mucel emendiU, eo, dunltJxat Jumptul .ocietati implltabit. qU

iJl eam peJlI¡ ."nI. Viatit'6 ;!litur, el merUoriorum. tl"alntlDru"" jumento

"'1M, tarrulqrum "lcJurGl, lid M, l/el IDrcinarlull ,uarum grali4, te! mer
ti""., recte imp.ltJbil. 

Si la denda fuese bajo cODdicioD, ó si hubiese e,tipulado 
mayor tiempo para pagarla. debe traer y partir entre los sócios 
los bieDes comunes. tomando recando ó garaDtia de cada uno 
de ellos. de qne pagará sn parte llegado el plazo: cnya regla. 
última de la ley. está conforme con lo dispnesto eD la ~7: o .... 
IrI alitRum, quod marume socl¿tate tontractum t,t~ de CQ1ltDluni Ullundu.,. tst; 
lícd, polltaquam 4I,trac/IJ tlt, 'olu/u", ro: agitur d Ji "lb unditiGM prlJ

.i,eral, el dulracttJ aotidat" undilio ulili, t tz Cl1GlmUm 1Ol¡'enda:m tJl; 

idl~ue ri interim 'ocidlU íllrl11latllr, esJaione, interpontndz ,1Inl. 

SECCION IV. 
DEL lI-,\~DATO. 

La imposibilidad de atender persoDalmente á nuestros ne
gocios. ocasioDada por la .nseDcia, las enfermedades! otras 
causas, y aUD la especial aptitud de algunos para desempeñar
los. espUcan el orígen y la filosofía de este contrato. 
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Apoyado en los bnenos oficios de amistad, pasó del santua

rio de la fé religiosa al derecho civil. y Cué clasificado entre 105 
contratos del derecho de gentes que producen oblisacion .. ", IPqw 

el wno por solo el cousentimiento. 
Faentes legislatiras son el tlt. l. lib, XVII, Dig., que cons

ta .re 6% fragmentos, el XXXV, lib. IV del Código con U le
yes. y el tit. XXVI, lib. 1Il de la IDStituta. • 

Respecto al derecho pátrio. seis leyes del 1ft. m. lib. II del 
Fuero Juzgo. y el tit. X. lib. I del Fuero Real. legislan sobre 
el personero. Los Fueros municipales apareceu mudes. Esta 
debió ser UDa de las muchas instituciones qae se rigieron por 
la Cuerza de la costumbre. institaciones indispensables á los 
paeblos en cualquier grado de ci,ilizaciou y.de cuya práctica en 
aquel largo periodo no es licito dudar. pues aunque inCormes. 
documenlos antiguos acreditan su existencia .. 

Xi aan el Código de Partidas, tan .sclaro de sus preceden
tes. le consagra titulo espreso, pnes habla de él como por inci
dencia en el tít. XII de las fiadurns diciendo qae es una mane
ra de obligacion semejante de ellas. 

§1. 

Nociones preliminarts. 

Cuando dos personas estipulan que una'de ellas tratará gra-
tuitamente en uombre propio! por caenta ajena nno ó todgs • 
sus negocios. se verifica el contuta llamado por los romanoS 
.arulat.m: el que toma sobre si este en ida do recibe el uombre de 
mandatario y tambien procurador (curar< pr'); el que le enco
mienda mandan,_ y a]gQD8 ,ez tn4ltdator. en espauol mandante. 

Como siempre qae se trata de definir en las ciencias. hay 
tantas definiciones del mandato como autores. Cujas dice: ....... 
dallltJa elt UnUnliD. qtl:4 iI q¡d lJ"üJ ngalflr procuralori$ ammo. id. u reei

Jrit gratuü. da:"r.m (aC!IU'UJ1Ive. 

En los moderoos Códigos se define: un contrato por el que 
ano se encarga grataitamente de w1l.gir los negocios qae otro 
le comete. • 
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Ajustándonos algo mas á las prescripciones de escuela po

driamos definirle: uo cootrato consensual intermedio, en coya 
virtud"una persona llamada mandatario ó procurador se obliga 
á desempeñar gratuitamente uu negocio licito que otro llama
do mandante, confiao á.su cuídadocon la obligacigQ de darle 
cuenta. .'ú~ • 

Tuvo este contrato su origeo eo la amistad y se relaciona 
coo esa graode divi.ioo de las acciooes homanas, de las cuales 
unas reconocen por causa el iuterés y otras la simpatía. El 
nombre que lleva da á conocer su natoralelO: viene de ma"" d4-

'lb: asidos de la mano ambos contrayentes prometia el uno cui
dar de los intereses del otro y cumplir su encargo. En 1, co
media de los cautivos, de'pues que Tindaro espone °á Filocra
tes el mensaje de que estaba encargado. le dice. estrecMndole 
la mano: 

HIZC per dulertl11l 'lUla 9 tu dezterfl re/1M" fJUZ,. 

. O~IeCr. infl4elior mihi JIt fitU t quam tgo '&lRJ, tibi 

Filocrates responde. • . • • . • • • Mar.da,lIli .. ti. 
Mli. Mbt. fIIlJn4al1J q~ IUZt. {ada ,i re(ertJ. 

El mandato es un contrato signalamático intermedio. poes 
la principal obligaeion qne de él nace es la del mandatario. el 
coal se obliga á cnmplir su encargo. y dar cnenia de sus actos, 
por lo que los romanos llamaron esta obligacion: obligatio manda

'i directa. La del maddante. que consiste en indemni18r al man-
• datario, es indirecta, obligatio fmlndat4 contraria, y procede menos 

que del hecho particular y específico del mandato. del princi
pio geoneral que prohibe que uno se enriqne¡ea en perjnicio de 
otro. 

Este contrato es por natnraleza gratnlto. oumdal ..... isi ,. .. 
IM1II1IJdlzm¡ ed ~ na1IJ origiRtm ez Drflci#~ "'que lI..icilia traMI. El dere-
1:ho romauo admitió el honorario e:c ¡"", (ad. en testimonio de 
reConocimiento como lo da á entender IDpiano por las siguien
tes palabras: ti remuuera1ldi qralilJ honor intenenit, trit marul.ffi ~tÜJ. 

Los intérpretes hau opiuado que el honorario no debía prome
terse; pues pactada cnal~ier retrilJncion. el mandato .e con
~ertia en arrendamiento, recayendo sobre un' objeto arrenda-
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ble. Sin embargo, modernos jnrisconsnltos sostienen que ann
qne el maudato sea por sn naturaleza gratuito, este reqnisito 
no es esencial. El Código fraDcés le cousidera gratnito si no 
hay convencion en contrario; y entre nosotros el Tribunal Su
premo ha establecido la misma jurisprudencia. 

La gp.stion del mandato es gratuita, cnando no se pacta lo 
contrario ó no se entieude por los términos en qne se hizo que 
el mandante se obligase á retribuirlo; fuera de estos dos casos 
el mandatario·no pnede reclamar otra cosa que lo. gastos oca
sionados por el desempeño del mandato (S. 15 Diciembre 1860). 

• El contrato de mandato es gratuito por sn naturaleza, sin 
qne pueda exigirse salario ni honorario por los trabajos que 
ocasione, á no ser que se haya pactado espresamente (S. n 
Octubre 1860, 21 Febrero 1863). 

Ley H.-'Losmandamienlos que los omel tacen un03 á olros 
" que hablll1lws tn las leyes /lnle desta, pueden ser {echos en 
mucluu ma~eras. Ca puedense {aur, eslando delanle lOI que 
mandan {aeer la cosa é los que rtcibtn el mandado. E aun se 
pueden {acer por carlas, Ó por mensajeros cierlos: maguer non 
eslén dela~t. los que mandan {acer la cosa, ni" los que recibtn ti 
mandamiento • • E puedensB {actr á dia cierto, Ó so condiciono E 
á Jia cierto se podrian {acer, como si mandase un ame á otro 
por palabra ó por carta, ó por mt1lsajero, que dies< á comer, é 
á t:tslir algun ame, {asla dia .eñalado. B so condicioo COfIJO sil 
mandase: si tal cosa acaesctere, da á rulan tanlos mararedís, ó tal 
rosa . • E tstos mandamientos se pueden {acfr por tales palabras, 
diciendo Ult ame á otrQ: Ruego, 6 mando. ó quiero, que des tBn
tos mara~edís; ó que {agades tal cosa; ó que me fiedes. Por 
cualquitr destas palabras Ó olras seml'janttl, porque se puede 
tlttenáer que el que {ace el mandamiento, lo tace con entencicm 
de se obligar, ~ale el mandamiento, é finca por ello obligado el 
mandador á aquel que recibe el mandada. 'E ,i alguno, áespues 
que oriese {echo el mandamiento por estas palabras, quisiere 
"cir, que lo non ficiera can entencion de obligarse, 11011 debe 
ser oiclo. Fueras si pudiere probar, por aquellos ante quien fue 
lecho, que asi es, como él dice, que lo non fi:w con entencian de 
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obligarse, mas de olra manera; la que seria grave de probar. 
El mandato recibe su fuerza del consentimiento: O~1igali. 

msndati, COJt&eIl'U c07ltra.1ltntium coui.lil (Ley t .a, Dig., .Nal1tl.), y admite 
las mismas modificaciones que los demás contratos: respeclo al 
Ingar, pnede celebrarse enlre presentes, ó por cartas é inter
medios entre Insenles. Como conlralo de derecho nalural, no 
eslá snjeto á solemnidades sacramentales: N,qv< ",ipt.ra ""'1"" 

FIrJtntitJ omnimodll tJpUJ lit: clHltrahi/ttr rtlult per epi.stolam t'el per ""n
lium (losl. de , .. a. o~lig.I.). Por el tiempo, puede ser á dia cier
to ó bajo condicion: llem Jnandalllm eHn diem difflrrí ti .u) tondiliOM 

untrahi potes! (Ley 4.", Dig.). 

En cuanto á la forma, los romanos se valian de las palabras 
raga, rola, manda, pero la forma es indiferente; a veces toma 
el carácter de una órden: cómpraine tal cosa; otras la de una 
súplica: te ro<'go que hagas tal cosó; y aun pnede manifestarse 
por via de deseo: te agradeceria mncho qne hicieras tal cosa. 

Lo importante es la aceptacion del mandatario, aceptacion 
que puede verificar por palabra, y eu opinion de los autores, 
por gestos y ademanes, lenguaje tan espresivo como la palabra 
misma: AnnueJU capUi "el hwmeris,.-dice Baldo, tense/u,. IRan4art. 

Celebrado el mandato, si nno de los contrayentes preten
diera eludir su cumplimiento alegimdo que no tnvo iótencion 
de obligarse, no debe ser oido, sino en el único caso de poder~ 
lo acreditar, circunstancia qne ni al legislador le parece fadl: 
I1MIl,. emm urborum li{1niflcauoni (Glosa 5:-). 
'. El m·andato ha de tener por objeto una cosa lícita, sin lo 

cual no produce acciones: Reí turpi, nu11uJa sandalltm elf; el iko 1uzC 

IICtforlt ,",11 agt-tvr (Ley 6.3
, § 3.Ó,. Dig., MIJn4.). Si le mandase facer 

furto, Ó omicidio ...•. 'IlIaguer pagase por ende alguna cosa el que 
recibe el mandado, flOll seria tenudo de facer enmienda aquel' 
que gelo mandó fa~er .•.•. (Ley 25). ' 

Produce. como tal contralo, deberes perfectos; de modo 
que lo que al principio fué un encargo de amistad, se convierte 
despnes de aceptado en un deber de necesidad: ab ¡.ilio ",,!#a

'IJti,: ez poSl (act() neceuiJuJini., De aquí dos consecuencias: pri
mera, no debe confundirse esta obligacion con los servicios be-

• 
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Ilévolos que Una persolla consienta en prestar' á otra por amis
tad, sin imponerse compromiso algnno. Segnnda, para que el 
acto revista carácter de mandato, se necesita qne el que toma á 
su cuidado negocios ajenos, tenga entendido que obra prue.ro

/Oti, ""mI..,; pues como veremos en su lugar, entre el consejo y 
el mandato hay enorme diferencia' 

El mandato pnede ser espreso ó tácito: e'preso es el que 
se hace verbalmente ó por medio .de Un instrnmeBto público ó 
pri,.a.l0, usando de palabras que manifiesten claramente la in
tencion de obligarse. 

Tácita es el que n'o se ha declarado con palabras ni por e5-

mto, sino que se deduce del .ilencio. paciencia ó rectificacion 
del mandante: como si estando presente la persona que fuere 
dendora de otra, saliera uno fiador por eUa y no lo contradije
se, que es el ejemplo que cita la ley 12 de este título, y á su 
tenor ,·arios textos: ,1 paJI", ,im r:liqlltm pro me fidejubtre, vd alía. 

inttTrenire, marulati tefltOr: d ni,j prll inDito qui. interct1lerit, arlt do

Mndj animo, allt fttDotium gtre1l$, erit mandati actio (Ley 6.a., § .2:.0, 

Dig., id,). 
Concuerdan la 53 de dicho titulo y la 6.', tít. XXXV, li

bro IV del eó,jigo. Sobre todo es regla general: Qu¡ pr.zl<.'_ 
lit", Itltl nomine aliquid fkri, nec id prohibd mandare l1itlet.r. 

Mandato general y especial: el primero comprende todos 
los negocios del manda lite: el seg(lDdo se refiere á nno Ó larios. 
negocios determinado!. 

Sin embargo, no se ha de entender que el maudato gentral 
abarea cuantos negocios podria tratar el mandante. porque eD
tonces UDO que separase. produciria un poder especial: aun 

. cuando no comprenda mas que uno será general, si respecto, 
de él d~j. al mandatario enanta latitud puedeu exigir los casos 
previstos é imprevisto! . 

. Esto ha hecho que los intérpretes distingau dos clases de 
poderes generales: uoa que comprende todos los oegocios del 
mandante: tui or.me. indefini/4 eemmiult: otra que solo comprende 
cierto género de negocios: ctrl"m gtnru ca~santm; y otras. dos cla
ses dé poderes especiales. una que se refiere á uno ó dos De-
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gocios con SU! incidencias: latal atl .na". litem~ ud tDtam Y" otra 
para un acto aislado de cierto negocio, no para 105 demú : fJ4 
"lÚlU caUlQ!sclul1I unam ,'el pIure" ,t¡J no. (lmne •• 

En el poder general distinguen otras dos especies; el poder 
general .implicUer, y el que lIamau general .... /ibtra. Los docto
re, se valen para esta dhision de la ley 58, Dig. de procuro que 
presenta á un indi,idno á quien se habia conferido poder gene
ral con libre adminislracion, investido con la facultad de cam
biar. Sabido es que Vinio rechala esta division: la regla es que. 
el poder concebido en términos generales no habilita sioo para 
actos de admioistracion: nn mandatario' aunque el roder cou
tenga cláusula de libre administracion; no puede ejecutar aotM 
de disposicion sin poder e.pedal. 

El mandato es judicial yestrajudicial: lo primero, si se en
comiendan á otro asuotos sociales; y lo segundo, cuando com
prenda asuntos que no hayan de ventilarse en los tribnnales, 

Admite por último el mandalo una ámplia clasificacion con
signada en las leyes, y qoe nosolro, vamos á seguir para deter
minar sos efectos jorldicos. Este contrato se puede celebrar: 
1,· En beneUcio ó utilidad del mandante qoe es lo ma, comon 
ó frecuente. como si nllo encarga. á otro 'Iue admioistre los 
bienes que tiene en tal ponto. 2: En utilidad del mandaote y 
mandatario, como si uno encarga á otro que compre una casa 
para 105 dos. 3.· En beneficio de un tercero, como si uno en
carga á otro que salga fiador oe lal persona, ó que administre 
sa. bienes, en cnyo caso, annqoe no res:lIte utilidad al man
dante, si por culpa del mandatario resultara algun perjnicio á 
tercero, podrá ser reconvenido el mandante por la accion del 
mandato. l.· En utilidad del mandante y de un tercero, como 
en el C3S0 de encargar á unO que administre los bienes que tie
Den eo tal pnnto el mandante yel tercero. 5.0 En utilidad solo 
del mandatario, comu si uno dijere á otro que empleara so di
Dero mas bien en comprar lincas que en darlo á préstamo, 

Nar:dDfrtm eanlrGhilxr quillqtU rMdi,: lin =a tant.,. graria tdiqJIÜ 

tibi mandd, sire 11111 ~: tu. ri.e d]j~JJlf Itmtum# Jite , •• el alieM. lit. tN 
~ al/eM (§ inie., tít. L'íVI, lib.lII, In.!.). . 
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• 
§ 11. 

E{ectos iurldicol del mandato. 

AB.TicrLO ".0 
Del manda/o celebrado eA atilidad del mandaRte. 

Ley !lO, tít. XII, Parto 5.&-'Facen algunos omes por manda 
de olros algunas cosas porque finca cada uno dellos obligado, 
tambien aquel que lo {ace, como el otro que lo manda; que es 
otra manera "-" obligacion ItflIeiante de la fiadura. 'Esto puede 
ser en cinco maneras. La l.', cuando el mandamiento el á pro 
tan solamente de aquel que mandil faeer la cosa: como si un ome e 
mandase á fltro que le recabdase todas las cosas que oeiese en 
algun lugar: ó le mandase comprar, ó {aeer alguna cosa 'tl¡ala
damente; ó que mtrase fiador por él: ó le mandare faeer otra 
cosa semejante. Ca, si agutl á quien manda {acerla cosa, recibe 
ti mandamiento, es tenu80 de cumplirlo. E SI alguna cosa pecha
re, ó pagare, ó despendiere en cumplir el mandamiento, tenuda 
el otrosi de gelo pechar, aquel por cuyo malldado lo fi:D. 'Otrosi 
decimos que si a7uel que recibe el mandamiento face algun enga
ñb, tII non C'.Jmplirlo, Ó por su culpa ~iene daño al otro; " te
nudo de pecharle todo el daño que le viniere por razon del; ca 
tal mandamiento como este reciben los ames, unos de otros, por 
faeerles amor, é non por facerles d/JIio. . 

La ley trascrita resume, digámoslo •• i, los efectos jnridieos 
del mandato. En el comentario qne vamos á hacer, analizare
mos cnatro pnntos tanto mas dignos de estndio, cnanto que nI> . 
lieneu nn desarrollo proporcionado á su importancia, son á sa
ber: materia del mandato: derechos y deberes del mandatario: 
derecho! y deberes del maudaute: responsabilidad consiguiente 
á esle contrato. . 

l.' El mandato se contrae en utilidad del mandante, si tie
ne por objeto que otro cuide de sus cos.s ó le preste alga n ser
licio: ~i6 tant .. ,ratia ittlerftnit ~; .eúdí" Ji qu. ti~ 
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mandet Id fleqotia tj", qtref"e" lIel ut r"ndum ti. mere., ,d ., pro lO 'POli • 

. lItre. (lnst., § ,"0, de J/"nd.). 
lié aquí indicada la materia del contrato: puede serlo uu 

hecho, una cosa, yen general todo cuanto sirva.<fe utilidad J 
que no ofenda. segun se ha dicho, á la moral ni á las buenas 
costumbres. • 

No es acto iério ni formal el mandato que se contraiga en . 
perjuicio del mandante. Para que el mandato merezCa este 
nombre, ha de procnrar al mandaute una satisfaccion moral, ó 
Un lacro positivo, la procnrándole Una ganancia, la evitándole 
UDa pérdida: in. edlllll mandali etiam illud vertilMr, rl! in/mm ftle mtlior 

taasa fIlandantil fleri po.~t, inlerdum melior, ,deterior vero ftli1lqlllllfl 

• (Ley 3.8., Dig., Mand.). . 

Debe teaer además Un lin cierto ó conocido: si uno encar
gase á otro que le comprara ulla cosa en la feria sin decir cuál, 
seria como si nada le encargase, pnes tendria que adhina. la 
intencion del mandante. No sucederia así cnando por otros an
tecedeutes fuera fácil presnmirlo. Si un comerciante, v. gr., tu
liese costnmbre de ir todos los años á una féria á comprar 
cierta cantidad de mercaderías, y no pndiendo ir lin año, en
comendase á otro amigo que le hiciera sus compras, elcontra
to seria válido, pnes se entenderia hecho el encargo de aquellas 
cosas que el maDdatariosabia que el mandante solia comprar. 

Otro ejemplo: si un" amigo encarga á otro que le comrre un 
juguete para un niño, aunque no le designe, el mandato es ,á
lido, poes tiene por objeto cualquiera cosa de las qoe sirven 
para juegos de los niilos. 

El mandato no es incierto porque se omita el precio; y 
es que se presome la intendon de dejarlo al arbitrio del man
datario, el cual, sin embargo, no debe pagar mas de lo jnsto: 
Illud coutat ftDII obtlse mandato, quod prtlium rri t!1tt'!Ul~ stalul".1m est: 

. inttlligitur tnimjudicio mandalarii id reZictum eue ucllndlUll tz,tinaatw1lnI 

(YinioJ. 
La principal obligacion, nacida del mandato, es la -del man'" 

datario; pero te¡; /XI.I 'aclo puede surgir otra para el inandante; 
por coyo motilO dice la ley que es parecido á la fianza. " 

• 
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!.o El mandato fué uno de los cuatro contratos famosos de 
los romanos, y todavla en nuestra época, aunque algo mas in
dulgente, no se perdona al hombre infiel á esta prueba d~ con
fianza. Ya lo hemos dicho: libre es el mandatario de aceptar el 
cargo, mas no le qoeda otro remedio qoe complirlo si lo allmi
te: licul autem liberu1lI elt. m,mdatum Mn IUJCipere. ila 8J,lIeep/u': C4}ll8um .. 

"""i oporlet (Ley U, § H, id.). 
Los deberes del mandatario comprenden dos periodos; du

rante el mandato consisten en llenar lealmente ~u cometido; 
ona vez acabado consisten en dar cuentas: Con esta distincion 
vamos"á examinarlos. 

La ley 1 t de e5te titnlo del Código declara.l mandatario 
responsable, no solo de los negocios hechos'; sino tambien de 
103 que debió practicar: non tantum pr(J hU, qllCl! gtllit. Itd etiam pro 

Ai. gUlZ ,trenda .ruceftil: cuya obligacion se fonda asi en el precep· 
lO comou á todos los contrato. qne prohibe faltar á lo prome
tido: gr'" al /Id ... (allere: como en la regla tambien de derecho 
que dice: IIdj."ari quippe tUI', non deupi, 1leneflcio o]J(Jrlet (Ley i7, § 3.°, 
Dig., de Comna .. "el run/I'.). El mandatario desempeña un acto de 
beneficencia para con el mandante: l. equidad natnral no per
mite qne faltando á su palabra convierta en daño dc este lo qne 
debia hacer en so provecho. 

l Qoé regla snministra el derecho p~ra conocer el Ifmite de 
esos deberes fuera del cual no hay respon,abilidad para el mao-
dante? • 

El man~atario, dice Paúlo, ha .re condoeirse de minera 
que llene todos los fines del mandalq: diligenler /I~' , .. ndalÍ ea
lIodiendi ... , (Ley 5.", Dig. de J/.rul.). Los filies son mas ó menos es

tensos á yolonLld del mandante, por lo qoe la respuesta á esta 
pregunta hay que boscarl~ en lo! término. del poder: si el mao
dato fuere facultatim, con cuyo nombre se designa 01 poder, qoe 
00 prescribe al manJatario regla. preci,.s y determinadas para 
la gestion , SIlS facoltades tienen por único limite so prudencia 
y so boena fé: investido de ona libertad que de~can,. sobre l. 
confianZ1, debe procorar el heneficio del mandante con la dili
geuci~ de nn boen padre de f.milia. Si es imperatiyo, como que 

Tovo IV. 35 
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-el p~der dehe contener en este caso no solo la esencia, sino los 
accidentes de la ejecudon, lo que se llama las cualidades intrln
secas y estriMecas, debe cumplir uuas y otras, porque constitu
yen los fines necesarios del mandato: forma in mandati, .1ervaútl: 
~"t zd quoriu urlu17I ma'fdlllum .it. rleedi iJ (orma non debeal (Ley 46, 
Dig., .1l!.uI.). Quiere esto decir qne el mandatario debe ajustarse 
á la forma de su poder sin escederse ni en mas ni en menos, ui 
contravenir sus disposiciones. Tal cs la regla. 

Ahora bien: el mandatario obra dentro del clrcnlo de sus 
facultades cuando ha hecho precisamente el encargo que reci
bió, cou las condiciones prescritas ó mas favorables al man
dante. 

Sé aqul algunos ejemplos: si el mandaute no señaló cuali
dades especiales al mandato, 13s facultades del mandatario son. 
como se ha dicho, discrecionales, y el acto debe reputarse fiel
mente desempeñado, como yisiblemente no aparezca ahuso, de 
lo cnal presenta _ nn caso la ley 3.', § 1.': Sí m •• dol'i libí, u, alí

qMam rem lI'Ii'" tmerel t ate de pretio fjuid'luam ,taltd. ''''lue e_bU. atrin
,ae IICtiO aalCitur. 

~Ieno. puede presnmirsc que se baya escedido, cuando no 
solo ha ejecnt.do el negocio con las mismas condiciones, sino 
con otras mas ra,,'orables: si C:tlm libi manda.!!eJn, uf Sfichum dum 
emere., t. tu". minon, tmlri,. vel larttidern al aliud quidt¡'.Jfl7JI 'erro acce
der" j ulroqne enim tlUU. aul Mil altra pretiu.DI (lUS inlra pretiU1J& (ttWi 
(Ley 5.&, § 5.°, Dig.) ,J[ilnd.). • 

Cuando el mandatario.ha verificado el negocio en condicio
nes mas .Juras, siendo evidente qne se ha escedido de sus facul
tades, el mandante puede aprobar ó no lo hecho, y en último 
caso, ni responde al m>ndatario ni al tercero con qnien él cou
trató: tal sucederia si habiéndole fijado precio cierto pagase 
otro mayor. 

¿Tendria el mandatario en este caso accion para obligar al 
mandante á que admitiese la cosa en su precio? Los jurisconsul
tos romanos estu,ieron discordes en esta cuestion, pero preva
leció la afirmaHva:" ego pretiu.m Itatu.i. tuque plu.ri. emilli, qwi4am M

ga:erunI, te mandati habere actionm, etiamli pilratu. ellt •• id. qua!! .utedit 



- 517-
remittere: fIlf11Ique i"iq/Jlf". el'. '"'11 elle milú e.m illt1 otlio1lem. IÍ ,.olit; flli 

~tr" • • i "tUl" muy". elle: .ed PrtJcnllts recte e.m, '"'l"e 44 pretium ,talu
tum aeturtUfl ezidi.aI: fll~ .erzlenlia 'fine benignior elt (Ley 3.a, § fin. r 
ley ¡.a). 

El sigoiente ejemplo es de Paolo: ,1 man4a .. r. mi, '" pro me 
¡" diem /f4ejubttU. tt¡que pure fl4rjtlueri., el ",¡"eri., ati/hu respondtfJitur. 

i1&lerim rwn eue tibi nrandtli licUarse"': .ed CUID die. fcndil (Ley :U, Dig.). 
Si !olo complie,e parte del mandato, es decir, qne el man

.data río peeó por deCeeto, el acto no serio nnlo, sino qoe en la 
parte cumplida obligarla al mandante: R"fllZbU, ul ~dtjubtrtt, ., ¡" 

minortnl IKmlllam le obliflaw, recte Zendur ti I1JIln.dat4Jr contraria actw"e 
maTUlali ruVe lid tanJ ""'trlam (Ley 33). _ 

Hablamos por regla general, poes cesaria e,ta obligadoD 
coando el propó~ito del mandante hobiera sido no con,entir el 
negodo á media., lo coal se ha de inferir por lo. término. del 
-contrato. Así lo decirle JavoIeno: ,i (uMrsm. quí pe" partel l'ctnit, 

mendam tibi m3nda'UDI. ,~tf i/tI, v.1 .,"' alUer ".arnlalo t~n~lJr, 'lUlJ", • 

tot!lrJI (uRiJum emerel .•••. ; el t-ce1liet,.a b~ cui tale mandalum datu.". elt, 
.perictJlo .uo in.terim parte, emaI, tt núi 10,...11& naerif. ingratru t!JJ reli

nea. Quotl Ji ma1UllUum libi. lIt 'ltMam (Aune qui pO' par/u vnit) mih' 

emere., tuln addito eo, ul non aliter manda/a leneflr, tI"am Ji /o/um ",ereJ, 

el t" partem, tlt! qttaJdttm P{lrtt:' eju.J emeri., tum hllbebimll' ,i1l~ dul"io 
imñum 11Ia1tdati tzcti(J1UmJ, IJuml1i. religuQ parttl emere M~ poIJlÚ.e. 

~Ley 36, §§ 2.° Y 3.°, Dig.). 

1::1 mandatario qoe haya complido lo mandado y algo na 
cosa mas, obliga al m.ndante hasta la concarrencia de lo que 
figuró en el mandado, p1les solo en el esceso .e entiende haber 
traspasado s!l~ faeultades: JuliGQQ pulal eu"" qui tIt!lj(Jrnn ,ummana, 

quam rO[i4tu, erat, fltkjruriuel, AactenJI.I ftaJIdali Qctiolum habtre. llude/uI' 

rog~u. tlul." qaia id (ecilld. 'lw manda!um ei tlt: nam aS1ue ad ea", 

8Ummam. i1J quam ro,atUl er., flde1ll ~lU .pectalu videlar qui ro:¡tnil 

(Ley 33). 
CuantÍo en vez de hacer afta co.a, hace otra distinta, sien

do .. id ente el abuso, el mandante pnede aprobar ó no el acto 
aunque le sea mas lentajoso: Ji mauauro tibi. ttl dom~m Sria
aam t:enlam emeru, lsqu TititUf.il11I emeriIll11tge mrzjfris prem, unlum ta-
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IIItn, cm' ditu1l mitUJri" no" ridtri, imple"e mandatum (Ley 5.&, § !.O}. 

Si el negocio fuese snsceptible de ,arios procedimientos 
debe dejarse al mandatario la eleccion y no bay abuso en que 
adopte uno con preferencia á otro: Commoa¡IIime illa (arma in ma" .. 
da!i •• erVGnDa elt, al, qtWtit, cer'.", mandatum 'it, reeedi a forma neta 

debeat; ad quotie,. incer,"". wel ph,rium calUarum, turu; lictt «lii. pnella

tionib •• usolula ,it (lUI'. mandaH. quam qu~ ¡plO mandato inleranl • ri fa

mea hiJe maMaron exptdierit, trit mnndati "liD (Ley 46). 
Cuando no ha ejecntado el mandato por si propio sino ,a

liéndose de snstitnto, toda la cnestion está reducida á saber si 
la sustitucion era ó no posible, sin qne haya para resolverla 
otro criterio que la indole del negocio y los término\ de la co
misiono Si las facultades concedidas en el mandato son persona
Iísimas, claro es qne el mandatario no pnede trasmitirlas á otras 
personas con quienes celebre sociedad ó compañia (S. 30 Mar-
zo 1868). • 

Y nna regla parecida pnede aplicarse al caso de nna comi
sion conferida á varios, y qne parece ejecntada por unos sin 
contar con otros. No hay medio de resolver esta. cuestiones 
como no sea por las circunstancias, la natnraleza y la impor
tancia de los negocios. 

En ningnno de los casos anteriores se presnme abuso de 
facnltades si se han verificado á ciencia y paciencia del mandan
te. So silencio se interpreta como una estension ó reforma tá
cita del primitivo poder. El mandatario qne se esceda dé los 
limites señalados en el contrato, solo obliga al mandante en la 
parte qoe este quiera ratificar (S. 26 Jonio 1867). Sin embar
go, si el mandatario desempeña su cometido á presencia del 
mandante y con su aprobacian, ratificando e,te ámplia é incon
dicionalmente cnanto ejecote, no puede sostenerse que ha ha
bido la exlralimitacion de facultades á que se refieren las le
yes 19, tito V, Parto 3.'; y 7.', tít. XIV, Parto 5.' (S. H Jn-
nio 1867). . . 

Las órdenes ó instrucciones privadas entre mandante y man
datario, solo SOn obligatorias para estos, sin que los efectos de 
ellas puedan ser trascendentales á nn tercero ni callSarle per-
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juido (S. 18 Noviembre 1861). El mandatario qne con sus ac
tos por sn culpa causa dafio al mandante es tenwla de p'charle 
el daño que vino p~r razo" del (S. 17 Enero 1873). 

Todo el que administra cosas ajenas está obligado á dar 
cuentas: se interesan en eSla ope.racion la nlilidad del mandan
te y el honor del mandatario; p<>r eso la recomienda la buena 
fé: n bona fiJe ralione11l rtddere debtt (Ley 46, § '.0, Dig. de PrlC.), J 
exigen de conmno. la moral y la ley escrita. 

Las leyes 20,21 '! 23 del tIt. XII, Partida 5.', no eximen 
al mandatario de la obligacion de rendir cuentas (S. 27 Ju-
nio 1866 j. . 

En la cuenla ha de figurar todo beneficio que el mandata
rio haya obtenido á Cavor del mandante sin qne, como dice Pau-
10, pueda retener nada en sus m,mos: ex marulalo, apud etlrll, lJui 

fMwJalum IUlcepil, nihU rtfMTlere o¡HJr/d (Ley 20, Dig., Jland.). Y L1-
piano añade: Debere eum priZJtare, quaNumcumque emolumentll711 Jeruit 
(Ley 10, § 3.', id.). 

El mandalario desempeña un oficio de buena Cé, y solo 
tiene derecho á los honorarios comenidos en cuso de haber
los. Si la operacion ha producido mayores beneficios de los 
que se esperaban ó su industria ha hecho la cosa mlS produc
tira de lo que se creia, debe tener presente que trabajaba 
por "tro. 

La Corma es la ordinaria para tales casos; annque como 
asunto de confianza y entre amigos, no seria impropio eximir 
al mandatario de la obligacion de pre5enlar recados de justifi
cacion. La jurisprudencia orreee ejemplo. repetido • .de este 
pacto y del respeto con que los Tribunale. han mirado la \"el:' 

IlÍntad de la< partes. . 
No solo esto; á nna confianza puede corresponderse con 

otra: podria eximirse al mandatario de la obligacion de rendir 
cuenlas, y el pacto seria lálido r se sostendria. Sabemos que 
algunos lo ponen en dada; pero l cómo negar esta Cacultad del 
mandante tratándose de nn acto celebrado en su exclnsivo be
neficio y cuyo firmlsimo apoyo consiste en la amistad? El man
datario está en el deber de dar cnentas de la inversion de lo 
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qae con motivo del mandato recaade; mas esta obligacion ces. 
desde el momento en qoe el mandante le releva de ella. 

3.· Si el mandatario pagare ó gastare algo en cumplir' su 
encargo, debe el mandante abonarle estos gastos (S. 15 Diciem
bre 1860). 

Aunque, segun dejamos dicho; la obligacion principal del 
mandato es la del mandatario, actos posteriores unidos al des
empeño de su encargo, pueden prodecir lambien obligacioo 
para el mandante. La de qoe ahora nos ocopamos consiste eo 
reembolsar al mandatario sos gastos y anticipos: obligadon tao 
equitativa como jasta, pues si el negocio cede en so provecho, 
de rigor es que soporte sos cargas: ri mili; l1tandar/tri,. al rea libé 

Gliquam tmD_, t'floque emer. meo "trio, 1uWebo mandali IlClionnn de Ftlio 

rtciperando ... limili modo, el ,i quid ali.d ffltlnmeri" d ill illlllmptllf1J 

(turo. J.Yec tan/um id, quod impendE, l1eru11l ""'ral fUlHJue tonlequar" 

(Ley n, S 9.·, Dig., id.). 
La anterior obligacion depende de ciertas condiciones seña

ladas en el derecho romano! admitidas por jurisprudencia. 
Primera condicion: Los gastos han de haber sido hechos 

por necesidad y de buena fé. Papiniaoo dice: "'''pllU bono {14 

mtesstJriD (aclo,. 
Tale, serian los qne se hnbieran causado para procurar la 

cjecucion del mandato ó para consenar la cosa ó para precaver 
so deterioro. 

A.I mandatario ha de entregársele todo lo que haya desem
bolsado en cjecncion del mandato, ann cuando le competa ac
cion contra el tercero; paes .0 deber ~e reduce á subrogar al 
mandante en so accioD. 

Por ejemplo: si de órden ajena nno paga cierta snma de 
dinero á Pedro, no solo tiene la rcpeticion de Pedro, u,toIitione 
ez mutuo, sino lambien contra el mandante: actio1f~ mandati contra

ria. Así lo decide Gordiano: Tam condiclio a4rer'nl etc., q,d a: te 

matuam lamplit pecfJlIiam, quam ad,.'erI1U tum ClJj"', mandalurn lecutu, ell, 

mandali actia tibi cqmpetil (Ley 7.8
, coo., Mand.). 

Si para cumplir so encargo ha enajenado nna cosa de su 
propiedad, dene ser réembolsado del precio, estimado segan lo 
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que valia, cuando la empleó por el mandante. Es 10 que Africa
no resuehe en el siguiente caso: JIominem urtum pro le dar; fide~ 

¡"";, ",olui: C!mI mandati ag1.tur, tZ,tintatio ej," arl id fXJli •• tem¡r.J', qrw

IOlal .. 1Í1, 11011 qutt IIgaluf', referr; debel: el id~(), elía". .i flJorl"u. '"eril, 

nihilomilWllltili, ea Gelio ell (Ley 37, Dig., Nand.). 

Debe ser reembolsado de lo que empleó eu el uegocio, ya 
lo pagase el mismo, ora lo hiciese un tercero por favor .1 man
datario y auu sin in!enciou de pedirlo, porque basta qne el 
pago se haya hecho en uombre del mandatario para suponer 
que este lo hizo: MareeU", (atetu', ri qrJi. dDllatur1U fldtjuuorl, pro efI 

101r:eril crtdilori, habere fldejfJUOrem aetu11Ie1JI f1UIMati, qlUJri fldejfllMlt' 

ip&e lollliSlet (Ley U , § _1.°, Dig., id.). 
. Segunda condicion: Que el desembolso haya tenido logar 

por cama del mandato. 
A este fin se ha de computar no solo la suma señalada, sino 

todo cuanto exigió el desempeño del negocio, sobre lo enal 
hay texto expreso en el derecho rompno: rl /1M!"''''' •• /I.pliC4veril 

• IUDImam, irI quam fldejrnnl, IU.ptibUl u ¡HIta ration.e {aeti •• tota", teJa 

pr~llabit i., pro quo fidejlUrit (Ley &..5, § 6.°, Jlarul.). 

La. pérdidas snfrida. por el mandatar,io, á la. que ha seni
do de ocasion próxima el mandato, merecen 8er indemnizada •• 

Africano refiere el ejemplo de nn mandatario robado por 
uu esclavo comprado por encargo de otro, sin qae este le ad
virtiese que era ladron: EUam Ji ignorarterit u, pi tert.". "1wlllint"J21 

esi mandareril. (.rera tue, nihilomi,uu tame1a danl7Utm decitle,e eoqetur; 

irutinime enim prQ.Curatorem alle,are non (uillt le id damnam pa.uurllm. ,. 
id mandats11t MJl nuupiuLl . •••. a"qui .. elle. 'nemini offlclunJ IUU",. fuotl 

qu. CJIm qrw ~nJr/L:uril. Mil dUla commodi ,uí eaJWJ lUlcepersl. 4aa

no.u. elle (Ley61, § 5.°, de Furlis Dig.) . 
. Lo caal debe entenderse siempre que 110 haya habido ralta 

alguna por parte del mandatario: Ha:c ita poto .ero eue, rl Rulla 

culpa ipliu, qft; maMalua lU,uperll, intercedat; ClFtenm IÍ ¡p.e "Uro ti 
ctulDdia11l, argenli (Orle ve! nammorsm. tommi'eril, e.m alfoqwa nihil .... 

lJvam dornimu tale ,.id (eci.nel: aliler ,eri,limarulu. elt {Dicha ley, § 7.0
}. 

Se ha cuestionado si, cuando el negocio por absorber todo 
el tiempo del masdatario no le deja tiempo para pemar en 
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SU5 cosas, se le debe indemnizacion. Pero semejante doda es 
viciosa: antes de aceptar el encargo, pndo informarse de si le 
quedaba ó no tiempo para desempeñarlo. 

Tercera condicion: que no haya caosado gastos innecesarios 
por su colpa. 

Por 'ejemplo, si uoo recibe de olro el encargo de entregar 
cierta cantidad de trigo, y pudiendo pagar la deuda con trigo 
regular enlr~ga de mejor especie, nO tiene derecho á que se le 
abone el perjuicio: Fidqu",orem ri lin. tSdjectione bonitati, trilici, pro 
altere trilicJU# ,popondit qMOlibet tritic •• dando rtum l;berare poli' e-.ruU

.ao: ti r~ .alem non alliud trilie.'" repeler. pUeril, qua". fUO ;emIR. tri
tico liber"re ,e ti ,tipulalore Iicuit .•••• -(Ley 51, Dig.) "Yand.). 

Pero si no estovo en su mano remediarlo, y plgÓ en una 
especie por no tener otra, se le debe indemnizacion: lmpendia, 

JIIDndaJi ueqMendi grati~ {(Jeta, ri bURa flde (acta ,un:, re,lit_; omnim0d8 

_dlt.llt: fue ad rtUl pertinel. quod hi •• q.i ma1ldallet~ pollSind. ti iPle fU~ 

ti",. gererd, pU1UI.. impe1llie,e fLey ~7, §·4.0, Id.). 
Finalmente; el abono de gastos procede, aunque el negocio 

se baya desgraciado; como no sea por culpa del mandalario: 
Eliant ,i txlUlrariam unte~liam r~ort(J"tr.nt, 'luí te ail eurcenda. ctJusa. 
4ptllatio1li1 procuralorem eon,titueramt; ri lamen nihil tita c.lpa (actUJlf eu. 

nlllptIU q.o. ill lilt11i probabili ralione fetera., unlraritJ fIU1JUI.ali adi4u 

pelere pote. (Ley 4.a , Cód., Mand.). 

y lo mismo seria si no bubiese podido acabarlo: .... pI .. _ 

{lile neceuarid ftztt". e/ri negotio finera odhibere prOCllralor non pol"U. j .... 

dicio .and~li reltítui nece •• d n' (Ley 56, § 4.°, Dig., Id.). 
Cuarta condicion : si el mandalario déja de cumplir su en

cargo, ó comete falta del que r~ulte perjuicio al mandante, 
está obligado á indemnizarlo. 

Los romanos fueron muy solícito! en deporar la responsa
bilidad del mandatario; como dice Troplong, trascribiendo un 
bel!o pasaje de Ciceron pro lloscio, la filosofía y la jurispru
dencia se babia n puesto de acuerdo para Irazarle sus deberes y 
mostrarle las consecnencias de.ima tra.gresion. El dolo. á los 
ojos de aqueUos s",eros moralistas! jurisconsultos, no merecia 
compasioD Bi escusa: led el ri dolo tlllue neglexisl¡ le~bm, (Ley S.a, 
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§ 40, Dig.,. id.).-Si qMid fraude. l1el tU18 egeriJ. c"""n.ire eu. mllre ¡_. 
diciorum non prohibearil (Ley ,tO, Cód. de Procura'.). 

En cnanto á la cnlpa, 105 intérprete. agitaron la cnestion 
de si respondía solo de la cnlpa lata, ó si debia prestar ademá, 
la cnlpa leve y levísima. Para descartar la calpa leve decian 
unos que el mandato e3 grataito, yel beneficio no debe ser 
oneroso para el qae le dispensa, segan lo dispuesto por la ley 
en materia del depósito: que los textos solo hablan de la culpa 
lata; te;!igo la ley 8.', § 10, en la qae UIpiano decide qae si el 
mandatario á qnien se ha dado el eocargo de comprar un es
clavo, deja de bacerlo por dolo ó cnlpa lata, es responsable, y 
que este silencio sobre la culpa leve era la prueba de que la el

duyen. 
En contra de· esta opinion otros alegaban textos positivos 

que deciden que el mandatario responde de toda cnlpa, cuya 
aotoridad valia por todas la, inducciones sacada. en el opuesto 
sistema de pa.sajes poco precisos: A p1'acur!,lore dolum el omru'm c.l

pan¡, non. eliam impro~ilu" Clmlm prtEstandum elle, j.ri, auetoritate mani

',"e declaralur (ley 13, Cód., ~'I/J"d.). 

• Para sahar la contradiccion de obligar al mandatario á res-
pooder de la colpa leve, mientras que el depositario, carg'o 
tambien gratuito, presta solo la culpa lata, daban los últimos 
por razon que el depositario desempeña un papel meramente 
pasiTO, mientras que el mandatario necesita proceder con acti-
vidad y con celo. ' 

Resuelta l. primera cuestion, lo estaha de hecho la siguien
te sobre la clase de calpa qae le corresponde. Los intérpretes 
dicen que es la cnlpa levisima, fundados en dicha ley 13. y la l!1 
del Código JlcJnd.~· Alitrul fJer~ rugotis tucta o(ftc~ flenl1l1ttr." :lec guie

qlUJm in: tanua !ldmini,tratione ruglect.m ac declinatum calp/J vacu"", ut. 
El mandatario qneda obligado por la aeeptacion del manda

to á de .. mpeñarlo bien y fielmente, siendo res~onsable de lo. 
daüos y perjaicios que por MI colpa se ocasioneo á so comiten
te segon declaraeion terminante de eita ley .tenudo es de pe
charle todo el daño qaa viniere por razon del;. pero sio embar
go, este precepto es aplicable y solo poede i'pro.echar al man-
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danle, mas no al qne contrató con el mandatario (S. ~8 Mar
IO 1863 J 186a.}-Para eludir la responsabilidad de esle, se ha 
invocado alguna nI la regla de derecho •• de que la culpa de 
uno uo d.be empecer á olro que en eUa no haya parte;. mas 
esta regla UD se infringe cuando no se le hace responsable de 
cnlpa ajena. sino de la snya propia por haber faltado á las obli~ 
gaciones relativas á sa encargo (19 Noviembre 1867). Acepta
do el mandato, queda obligado el mandatario á cumplir su co
metido. empleando todo el cuidado y diligencia aecesarios 
(S. ~ Julio 1815). La calpa lata se presta en todos los contra
tos, y equiparada como está al dolo. no cabe acerca de ella el 
paeto de UD prestarla como contraria é IDcompatible con la ía
dole y objeto de los contratos. El mandatario que recibe un 
encargo es responsable de su pérdida. si procede de su incoria; • 
sin que baste para eximirle de esta obligacion la advertencia ó 
protesta hecha al recibirle de que UD respondía de coalqnier 
desgracia (S. :! Julio 1875). 

ASTÍCCLO 2.° 

Del mandato celebrado en utilidad de Itll tercero. 

Ley 'l1.-'jfanclando un OIM á olro (aeer alguna cosa que 
tío .. (ues. á pro de aquel que /o mandJ. nin de el 'Iue recibió tl 
mandato. mas de otro tercero; esta es la segunda manera. Como 
si dije .. : J/andote que recibas las cosas que ha Fu/an en lallu
gar. ó que le compres. ó que le (agas tal cosa sfljaladamente. 
Ó que mtre fiador por él. ó le mandase (acer otra COSIJ seTMja .. -
te. Ca si aquel á quien mandan (aeer esto, recibiese el mandada 
por (aeer gracia é amor aquel que gelo manda. d,;ese lrabajar 
de c-~mplirlo cuanto pudiere bien é lealmmte . • E si alguna cosa 
pagase ó pechare en ra:on de este mandado, ttoudo es de ge/o 
mandar (ae" cobrar aquel que. gelo mandó. 'E si a/gun dlllio 
recibió este t,reero por cuyo pro se (aee el mandado. ó por en
gaño. tÍ por culpa de aquel 'lile reci~ió el mandado, puede!o de
mandar á aquel que lo mandó (acer. é es·ttoudo d~ !lelo pechar. 
'Pero cuanto pechare por esta ra:on aquel que ~Z9 el manda-

• 

• 
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miento, bien lo puede demandar ó aquel que recibió el manda
mienlo; é ,1 es tenudo de lo pechar, pues que por IU culpa ó por 
su enga,io vino. 

Otra manera hay de mandato que no es eo provecho del 
qae lo maoda ni del que lo recibe, sino de otro tercero, caya 
especie, de qae habla la ley anterior, liene no lexlo espreso 
en la Institnta (el § 3.j: AlietÚs autem taUla inlertlt1lll Glandatum, fle

I.tJ. Ii tUi .Uquh 1M7Ukt Id Ti/U neqotia gerere,. fiel '" TilLo r,md",. tme

re., ~d fl,t p'" TULo qx¡Mere,. 

En contra de esla doctrina nQ nle decir qae el maadante 
• estipala en f ... or de otro, J qae semejantes estipalaciones sao 

Dolas, paes el qae encomienda á olro negocios .de an tercero, 
es responsable para con este, qae paede ejercitar cODtra él la 
accion ugQtiDrM'IR Ieltor",., de donde naturalmente nace su inte
rés de qae el mandatario cumpla leal J fielmente sa cHcargo. 
Por eso, en esta forma de contrato, DO basta, seguD el sentir 
de U1piano, la nada conveacioa para prodacir obligaciones. 
J/andaJi a:ctio laDe tQlfJpdil, cam ecrpit interue tia" qlli fIIllnd4rit· CJrler.,. 

ti nihil inlere.!, uuat malldali tldú. el "temu competíl. guatenu. ,aterelt 

(Ley 8.", § 6.°). 

Nataraleza de estas obligaciooes, medios de hacerlas efecti
vas, tal es la materia de esta ley. 

Eatre el maadanle y mandatario nace ana relacion jorfdica, 
eo caya 'irtnd, si este habiere hecho algun desembolso para 
ejecatar el mandato, el primero tiene el deber de. procllrarle el 
desembolso. Como la ley limita á esto sa precepto, sin marcar 
UII órden para el ejercicio de las acciones, lo caal, por inter
posicion de una tercera persona, pudiera ofrecer ,-onfusion, 
decimo. que el mandalario podria repetir contra dicha tercera 
persona, cayos intereses promovió, pero es mas nataral so DC

cion contra el maodante; pnes de la misma manera qae esle 
• la tiene, segun autes hemos dicho, para exigir del mandalaño 

exactitad J celo eo el cumplimiento del mandato, asl este pae
de ejercitar contra él la accioa contraria del mandato, por la 
que el mandatario se indemniza, á costa del mandante, de los 
gastos tansados por su culpa. 

• 
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Cayo decide qoe tiene logar eo este ca.o la cesioo de ac

ciones: ,i mandal" meo, Tdi~ cretl¡d~r;" ti fJltcllm mantJati e,eril, non 
alile,. ~ndemnari ddeo, qua". Ji aclwnt. tu., qua. ad"er,,,s TiliN. 1uJ

Z,el, milli ,rir.liIen.: ud Ji cum Tilio .,tri., tU' quide17l mUJ libtraltor, 

lid i,. id duntarat tiPi .bligahu ero, quod G Titw ,el7Ja" ADIJ polutri. 

(Ley ~7, § 5.'). 
Si el tercero, en coyo rnor se hizo el mandato, esperimen

la algun perjuicio por culpa ó engaño del mandatario, puede 
repetir contra el mandante, el cual estil obligado á indemni
zarlo. 

El mandatario e!J un agente intermedio, Juld.., rninbUr; por. 
lo que lo. acto. verificado. con on tercero no reflejan sobre él 
ni es 00 verdadero responsable. Este punto se enlaza, sin em
bargo, con precedentes jnrldicos digno. de no recnerdo. En 
Roma el mandatario no desempeñaba al principio este papel: 
contrataba en su nombre propio. obligándose per.onalmente 
pora con nn tercero. de lo cnal resultaba qne este no tenia ac
don ninguna contra el mandante. como si no hnbierd tomado 
parte en el contrato. Esta teorla era perrectamente adecuada al 
e.pírilu formal y rigorista de aquel derecho. Todo mandato 
supone nna órden de obrar, pero esta órden variaba hasta en el 
nombre segun la cualidart de la persona: si era nn esclam ú 
otro constituido bajo potestad, era el jUllum mandato de impres
cindible cnmplimiento: dada á nn hombre lUi jur;" eta el man
dato que este podia ó no aceptar segun su yoluntad. De aqnl 
el carácter c~n que intenenia en el acto. carácter propi() y 
personal. en cuya yirtud contraia obligaciones directa •• per
maneciendo el mandante fnera ó exento de todo contacto jn
rídico respecto del tercero. 

Esto, segun hemos dicho, sncedia al principio; despaes. 
merced al progreso de 11 jurisprudencia. y por medio de las 
accioues útiles. el mandante puesto. digámosló asl, en etidencia. 
entró á representar uo papel activo y pasivo en sus re13ciones 
con 00 tercero . 

. El mandatario puede obrar en nombre propio. qne es la 
manera mas codlUn. sobre todo en asuntos de comercio. y en-

• 

• 
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tODces no es DD mero intermediario, sino qDe contrae con el 
tercero obligaciones directas, sin perjnicio de las qoe le ligan 
para con el mandante; pero n() no! ocnparn(), de esta nneva 
relacion qne aqol, á.lo meno, en este caso, no desenmelve 
la ley. 

So precepto fin~1 tiene nna aplicacion lógica: el mandante 
pnede repetir del mandatario el importe de lo qne por so culpa 
ó engaño tavo que satisfacer al tercero: ipri une quí mandarril, tI4-

~trll" le J1I4ndati aClio 1" (Ley ti, tít. XIX, lib. I1, Cód.). 

ARTict:LO 3.° 

Del mandato celebrado e" utilidad,del malldarate y de un tercero. 

Ley U.-'-'La tercera manera de mandamiento es ruando 
1Mnda Jacer un ame á olro alguna cosa por ¡¡ro de sí mismo é 
de otro tercero alguno. Esto seria, como si dijese: Jlándote que 
recibas las cosas que arem:Js yo é fu!an en tal lugar , ¡i que com
pres tal dlla, ó que fagas tal cosa para mi é para tI, ó que ell
tres fiador por nos, ó que le man.k fa.:er otra cosa semejante. 
Ca, si aquel á quien 1Mndo facer esto, recibe el mandado, te
nudo es de lo oumplir bien é lealmente • • E si alguna cosa pecha
re ó"despendiere aquel que recibió tal mandamiento, por ra;on 
del, tenudo es de gelo pechar todo aguelque gelo mandó facer. 
'Otrosí el otro á quien nombró en el mandado, debe y dar ni 

parte, si lo que as! pechó entró en pró del: 'E si aquel que re
cibió el 1Mndado, fi;o algun engaño, en aqu~llo que oro de facer 
Ó de recabdar, Ó por su culpa ciene dalia ó menoscabo en ello, 
ttnudo es de lo pechar aquel de quien recibió el mandado. 

El mand,to p!lede haberse hecho en ntilidad del mandante 
J de un tercero:~" el aliena. caQ4 inler;;enit ",tJnd!Jtum, I'elllti. " de 

cc1llmrmibIU mú el TUii fUgoUj. gerDUlü tibi maMet. ,el rd sibi d Tüio 

(.ndurn tmere, .• el a:t pr~ lO el Titio JpQn4ere, (Inst. J § 'oe). 

Nuestra ley, despoes de copiar esta tercera e1ase de manda- . 
to, es plica asl sos efectos. 

Por parte del mandatario, si recibe el Mandato, está obli
gado á cumplirlo bien y lealmente. 
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Por la del mandante, sien el mandato se hnbieren origina

do saslo., está obligado á satisrdcer so importe; 
Ma. como la utilidad no era exclosivamente soya sino de 

otro á quien comprendió en el mandato, la singolaridad del ac
to consiste en qoe este tercero debe contriboir eo la proporcion 
qoe le toqoe, si lo gastado lo rué en beneficio soyo. 

Finalmente, si por colpa del mandatario resaltó daño ó per
jnicio en la cosa Ó negociacioo objeto del contrato, débelo in
demnizar á aquel de qoien recibió el mandato. 

Del mandato relebrado en utilidad del mandante y mandatario. 

Ley !!~.-'Por gracia é á pro de aquel que manda ¡ 4e aqufl 
que rescibiá tI mdndamienlo puede ser mandada facer alguna co· 
so; é esla es la cllarla manera de que fecimos emimle de SIlla. 

Eslo seria como si alguno oviese mtnesler maratedis, é rogase ó 
mandase á al:¡un judío que [e diese ó le empr.slase eslos marare· 
áis á ganancia á él, á su mayordomo ó á su personero de aquel 
que lo mandó facer. Tal mandado como esle es á pro del que lo 
manda faur, porque se aprorecha de [os, maratedis t'!I aquellas 
cosas que mandil facer á su mayordomo ó á su personero. Olrosi 
es á pro dd que rtScihe el mandado por que le den ganancia de 
los maraudis qllt prutó. tE decimos que aquel que manda esto 
{acer, es lenudo de pagar [os mararedís con la ganancia á a1ud 
que rescihió el mandado del. Ca pues su mayordomo ó $U perso
nero los recibe por mandado del, tenudo tS como si el mismo los 
recihiese. 

El mandato se hace tambien en utilidad dbl mandante y del 
mandatario; tua gratia el mandanti$, como dice la Institnta. que po ... 
ne tres ejemplo! de e,ta nuera especie. 

Nuestra ley dec1ara que esto seria como si alguno est~vie5e 
necesitado de dinero, y rogase Ó mand3se á algun prestamista 
que diese ó prestase á ganancia cierta cantidad á él, á sn ma
yordomo Ó apoderado. El mandato se conlertia en beneficio 
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del mandante, porqne se aprolechaba del dinero, y era útil al 
mandatario, porque redbia er interés del préstamo. 

La oHigacion qne de esto nace salta á l~ ,isla. El mandan
te debe devolver la cantidad cou los intereses, pues habiéndola 
entregado á su mayordomo, es como si él mismo la huhiese 
recibido. 

ABTÍcn.O 5.0 

Del maradalo celebrado t1IlItil;dad del mandatario y de tllI tercero. 

Ley !!~.-' La quinta manera de mandamienlo es cuando un 
ame á airo manda que raga ó dé álguna cosa á pro tan solamen
te de aquel q~e rescihe el mandado é de otro tercero. Esto s~ia 
como si alauno mandase á aIro que diete sus ml1ravedís ti ganaTl
cia á un lercero, nombrándolo. En lal caso .i elle que dió los 
mararedís, non los pudiese cobrar de a'1uel que los recihió. los 
puede demandar desputs ií aquel que gelos mandó dar. 'Eso mis
mo seria si alguno mandase á airo que prellase cierta cuantía 
de mararedís á otro tercero, siTl ganancia ó aIro pro que espe
rase ater del prlslamo. 

Una nueva especie de maudato distingnió la ley romana. á 
saber: el que se verifica en ntilidad del mandatario y de nn ter
cero: ttla tI alÜ!ntJ grafía. f1tl,," n titl; man.det Id Tilio IUb auuM' ere4e

re. t tIJWd ri lit dIJe .turú crederel, 4lUM tanJ"m gratia inurudil ma7lda

l.", (lns!., § 5.'). 
La ley declara, que si el antor del préstamo no pudiese co

brar su importe del que le recibió. le podia reclamar del man
dante. 

Lo mismo dice que seria auo cuando el préstamo se hubie
se hecho siu interés; pero el comentador obsern cpn acierto 
que este caso no seria propio de esta especie. sino de la segun
da: Jland4tarii h~ 'ialeresl pJ'fJpttr gutUh,," rtmrarlUn: alíen!, prDpttr ..,.m 

p<ClI.iIB (finio). 
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ÁRTic:tt.o 6.° 

Del maRdalb <1!lebrado ell utilidad del mandatario; 

Ley 23.-'A, pro tan lolamente de aquel que réScibe el man
dado acaesce á las t'egadas. que manda á otro {acer alguna cosa, 
como si dijese: (,'ons.jovos ó mandot'os que de los mllra/'edíl que 
tenes compres "i¡las ó heredades. ó otra cosa semejante que le 
mandase comprar ó mejorar; ca si esto fíciese por consejo tÍ man
dado de otri. maguer le viniese dalio de tal consejo ó manda
miento. non seria tenudo de gelo pechar ti que lo mandó {acero 
Esto es porque tal mandamiento mas .s consejo 'lile manda
miento. 'E aquel á quien fS {echo debe catar si es á su pro Ó 1I0fI 

anle que lo {aga. Ca ninguno flan es tmudo por premi" de to
mar cOlls1o que otro le da si lIon quisiere. 'Po,. ende (Ion le tro
pue aquel que lo mandó {acero Fueras si {uese {aliado en ver
dad que tal mandamiento ó consejo avia dado maliciosamente ó 
con engaño. Ca CUllfltO da¡lo le viniese por ra:on del eftgaño. u
na tenu,lo de lo pechar. 

. El mandato dirigido á que otro haga ó verifique tal cosa, 
conmltando solo á sa utilidad, merece mas que este nombre el' 
de consejo; por eso l. ley romana no le consideró obligatorio: 
TIUJ "nllI"" gralia iJllerrenil mandatum. ,duli ,i tibi ".andel NI pie.ni" 

tra ¡JI IJ71plUJlltl poli," prriiorrzm aJllou., pota f/Enere.; vd ex rlifferlO .•• 

e.jIU geurU I1ltlMa/rJm magi. couUÜUIJ qlUJ. tMndalulJI ut. et tJI1 id 11011 

elt obligalorium (Inst., § 6.°). 
El que reciba este maodato debe meditar si le conviene po

nerle Ó 00 eo ejecacioo; pues nadie está obligado á segair UD 

consejo que no le acomode: Jlarulatum par. qua!'dao tlolu1tl/llil es', d 

pid /f,.:lt: C6IUUia,. noa ell. Qui marullJt ntt, d arget, .d "{d, tas4 lila" .. 

datuns etl. qui 441 eoruUiu., C4JUgl1ori. GTbilrio reJA prrmilU. taequ .tnJJJ 

p.t. JCeCJlt. laboral. 

Mas como eu ciertos casos se r.ltaria á todos los priocipios 
de moral si se deelarase la irresponsabilidad del consultor ó 
consoltado; de aqai es qae por derecho civil! aun por el pe
oal paede haber escepciooes de esta regla. 
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Si eo materia dadosa ano pidiese consejo, y faere este de 

tal pesa que sin él no se hobiere ejecatado, el que le dió seria 
respoosable. 

Lo misma sncederia si se hubiese dado Con tal insistencia 
que pareciera mas que consejo una recomendacion, de lo que 
presenta ejc,"plo lo Insti~ata: uno aconseja á otro que dé so 
dinero á pré.itamo. citándola nombre, como si quisiera tomar 
sobre sí la responSlbilidad de l. persona: caando asi se verifi
que t alcanzan al cODsultado 105 efecto.> de su consejo: Qu(uitum 

e.¡t an ma¡¡;!azi lenealur. qui ma,'1Il·ll1il tib; ut pecuniam Tilio (IXTUrr;re¡'! Set 

obtilJlI.il Saúini ,enlentiel. obUg1.10rium tsle in har: c!uu mandalum: quia RIJA 

Gliler Tilia cre:lid:uts quam ,i tiDi mar¡dal;¡,m ellel (§ 6.°, InsL). 

El e,"perador no se contradice al resolver este caso despues 
de haber ueclarado irrespon~1h1e el consejo: Plane qui .impliciter 
aft!rmalJit id;Jneum. ene eu",. euf pecunia mutUiJ d3bJtur. nOl'l inttrl!enielÚe 

fJJaruLzt/J aut Ct1ruilio de creden;Jo, mll.'ld,Iti non lenelur (Vinio). 

El consejo, en tanto se considera inocente ea cuanto se ha
ya d"ado con recta intendon: si intervino dolo ó astucia, com
j>ete la aocion de dolo cootra el que por este acto irrogó daño 
á nn tercero. Ciceron dice: Qui con.rilium dal~ fithm pra:s/are lenelur: 

J en otra parte: d (raU$ absil, ex coruili(J rumo taelur el qui consulit 

prlEter {iJm. nihil prfE&!lJt. A lo que es igual el dicho de ,[Ipiano: 
CoruUii 1lQ1¡ (rtm4iJ.!en1i mdla tlt obligalio. 

Dado á un delincuente, como no sea para hacerle desistir 
de su mall'ropósito, puede inferir responsabilidad á su autor, 
segun su gravedad. como causa determinante ó impulsiva. Na ... 
die puede aconsejar J mucho ménos mandar cosas contrarils á 
la moral ó á lai leyes. 

ABTicno 7.!l 

Del mandtIto de cosa ilícita. 

Ley ~:5.-·Recióiendo un OTM d. aIro mandado para faeer 
alguna cosa guisada, si acaesciere que pechare algo por ende es 
tenuáo el que gdo rIUlndó facer, de gelo p(JfJar. 'Mas si le man
dase faur furlo ó robo" o11licidjo, ó le mandase encender algu-

To"o IV. 36 
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nas casas ó mieses, ó le mandase {aeer otr6 mal alguno á otro 
á.tuerto, magller pagase por ende alguna cosa el que reeibe el 
mandato, non seria tenudo de {aeer enmimda aquel que gela 
mandó {acer, como guier que tamMm el uno cama el otro deben 
pechar al tercero quel dG/lo ó mal recibiere. Iodo lanlo cuanlo 
menosea/¡a,e ó perdiese por ra;o" delal mandado. 'O/rosí si al
guno que fuese menor de veintid"ca <llios mandase á olra eual
quia qlle fuese, que enlrase fiador á alguna barragana ó á otra 
alguna mala myjer can que o~iese que rer que le diese de ustir ó 
otras joyas algunas ó otra cosa cualquier; maguer este á quien 
lo m'.1<f¡ue {aeer despen1iese por tal mandndo alguna casa, non 
un'" el aira tenu'/o de gela lacer cobrar, ,i non gllisiese, porque 
tal despensa es {echa á dalla del menar 1 sobre cosa desaguisada 
é mala. 

Aunr¡ue la ley diga que el mau1ante está ohligado á reem
bolsar al mandatario los gasto. de nn mandato licito, no tanto 
se propone repetir una regla establecida en diferente. lngares, 
cnanto declarar la nulidad, el ningun efeclo de nn mandatd in
moral. Al "nalizar los términos de la uefinicion de este contra
to, señahmos la necesidad de este requisito: ahora, con mejor' 
oportuaidJu, ampliaremos aquellas indicaciones. 

Como no es válida la venta de COSJS prohibidas, ni hay so
ciedad posible sobre cosa. contrarias á las bnenas costumbres, 
de la misma manera no se concibe el mandato que tenga por 
objeto actos prohibidos por las leyes: Rti I •• pilo.n ... ",.fUI.
tUI est. 

Est. hella máxima de Ulpiano e,tá tomada de los preceptos 
de moral enseñados par Ciceron y Séneca. No' podemos resis
tir al deseo de dar á conocer dos paSljes citados por Troplong. 
Blosio de Cnmas hablaba nn di. de sn amistad COIl J. Graco, 
cnya. órdenes habia ejecntado siempre.-¿Y si os hubiera man
da10 poner fnego al Capitolio? le preguntaron.-No me lo ha
bria mandado nUDca, conle;tó. Pero, en fin, ¿si o' lo hnbiera 
mJndado? ... -Habria obedecido.-Ya veis, dice Ciceron, qne 
palabra tan criminal: \"iI'tU, qW(Jm ftt(lIrifl fOZ. Consagremos. pues, 
en amistad el principio de que DO debe pedirse ni concederse 

• 
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nada que sea culpable: sea la primera ley de la amislad no exi-
gir de nuestros amiges ni hacer por ellos sino lo que el honor 
puede conc~der. 

Séneca añ,de: hay cosas perjudiciales para los que la, ob
tienen: respecto de ellas, nO la condescendencia, sino la ne
galiva, es un beneficio. Como rebusamos el i1gua rria á los 
enrermo!, el puñal á los afligidos que están disgustados de la 
vida, así debemos negar Ia9 cosas nachas, aunque nos las de
man<Ien con instancia, con humildad, implorando nuestra COIll
pas:on ..... 

Los jurisconsultos romano' hirieron aplicacíon de estos 
principios en direrentes casos. Paulo pone por ejemplo .el man
dato dado para despojar nn templo ó matar un hombre: Qui 

lEd~m SQcram !pOli!!ndam. hominem t'Ulntrandum ~ occidendum. mamlatll,. 

'lUCipfat. nihil ma!1dati judid,. (01Ul'qUt pote¡t • propter brpitudi1U'm aan

dilli (Ley ':U, § 6.°, Dig., id.). 
Procediendo de tan buenos orlgenes, debia reseltar igual

mente pora la moral de nuestra ley. 
Si el mandato, dice, Tecae sobre cosa ilfe;t., como por ejem

plo el hurto, el homici1io ó el incendio de las mieses. aunque 
el mrmdatario haga eon tal motivo al,2nn gasto, no tiene accioD 
pn3 consebair el reinte;ro. como quiera que mandante y man
dalari., e'IAn sujeto5 á paglf daños y perjnicio •. 

Por idéntica rollon. si tln menor de veinticinco años man- • 
dase á otro que salga fbdfJr de una mujer con quien "h'ia mal 
en!reten:do. ó haga con ella algnnos g.5toS, como que el man-
dato es inmoral, no vale y no produce accion: ,¡ -oooltlcenl llil

nri,;sul m4wt tiH ~ uf pro meretrice fld~jt.JJ;e!ll. ,idlfru ttl ,cieu man'lattml 

H,uperil, .0" hMebll tnantlali acJÍDMerIZ: q~ia Iim!I~ est. qua$Í pcrdiruNt 

pttllnia#l Jci!lU ér~¡aerUR Sed eld UlJerilJl d¡r~ct() ma:zt!aperillibi, 111 me

rtlrice pecuniam creda" 1W1J cbli[JlfbiluT mandati: quali tUlverlu, bOndfll ti-
4eA tntzM(!!UTII ,it (ley t!; § 11 ~ Dig.}. 



561 - • 
§ 1II. 

De los procuradores • 

. Ley 1.', tito V, Parto 3.'-Ptrsonero es aquel que recaMa ó 
face algunos pleitos ó cosas agenas por mandlldo del dueño de
ltas. E ha name personero porque paresce, ó está en juicio, ó 
fuera del en IIIJar de la persona de otri. 

El que en .irtud de poder Ó f.cnltad de otro ejccuta en Sil 

nombre alguna cosa, en el lenguaje hoy admitido, se llama pro
curador, que"es como le denominó el derecho romano: Procura/o, 

tlt qu.i ali~na argalia mandilt" dnmini administra, (Ley 1.3., de Proc.). La 
ley de Partida le \lama personero, porque se presenta en juicio 
Ó fuera de él en lugar de la persona mandante. Puede ser, co
mo se ha dicho, para pleitos Ó para negocios, procurador judi
cial Ó estrajndicial: L'tu, procuralori. pu qllllI7J neceuariu, tsl lit qai 

relnu Itdl ipli mptrene "d u¡Jlunl lid non ponlmt, per alio. pouint vel age

re, ~tl cOPlvt1liri (§ 1.°, dicha ley). 
Son aptos para ejercer este cargo los que no tengan prohi

bieiou por las leyes, en cuyo caso se encuentran los .iguieutes: 
Ley a:-El loco, el desmemorilldo, ti mildo, erque es fordl) 

de lodo, ó el que fuese acusado sobre algun gran yerro en CUBII-

• fo durase la acluacion .... _ 
¿Y el ciego puede ser admitido' pregunta el romentador, '1 

contesta: l~i4dur qtW:l .ic cu:n in luJo 1111" prohibtalll1'. 

Ley t 9.-E decimBs que los personeros que SOIl dados para 
r~abdar cosas fuera de juicio que cumple sean de edad de die:: 

. y siete III1<JS, como quier que los otros que son puestos para de
mandar ó á responder por otro enjuicio, debtli ser, á lo menos 
tIe teintici»ca mios. 

E! procurador judicial necesita tener veinticinco años: el 
simplemente apoderado basta qllc ten"a'diez y siete: la ley ro
mana tUYO, sin dll,la, presente que un poco ante. de esta edad 
vestían los jóvenes la toga ,·iri!; pero no debió la de Partidas 
copiar semejante disposicioo, con tanto mál motivo, cuanto qlle 
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dentro de aquel precedente existen leJes contradictorias que 
hacen el punto a.az dudoso. La 13, tít. JI, lib. XL, Dig., pre
ceptúa: Si in hue mllnuJ1lillalur ut procura!or ,it. dummodo non minor all
Bis de~t"' tI Del" ,it: ..... La Instituta es l.a que dice: El qui manu

miltílur p"curalDrf habtndi grlJtia, no;¡ millDr ~cem ti .epttm anni, malJU

mUlalu. (Lib. l. lit. YI, § 5.'). 

El mandato debe ser personal como la confianza qne le sine 
de base; por lo que la snstitucion ha sido objeto de gra,.es difi
cultades. La cuestion, sin embargo, desaparece por nuestro de
recho: pues la ley 19, lit. V, Parto 3.', despues de declarar que 

, el procurador judicial no puede bacerse representar por otro, 
como el poder no tenga cláu.ula de sustitucion, añade: LOI 

otros persOfIeros que son fechas para recaMar ó factr o/ras co
sas fuera de juicio, bien pueden dar o/ros personeros en .t!I lo
gar cada que quisieren: é raldrá'fo que fuere fecho con ellos, 
tambien . coma si la ficiesen con aquellos que [os pusieron m 
lagar. 

La sustitudon podria ceder en perjuicio del man~ante si el 
snstituto careciese de la aptitud y de las facultades del manda
tario, por lo que para ~a¡"ar este incom'eoiente continúa; pero 
si estos ficíesetl cosa á dG/io del se/lor, estonce los primero. per
soneros que los co:lieron é los pusieron etI sus lagares, IOn tenu
dos de se parar á ello. 

El nombramiento de procurador ba 'de constar en escritura 
pública, otorgada á tenor de lo dispuesto en la ley ti de este 
título. 3us cláusulas deben estar redactadas con la mayor exac
titud; pues, segun la 19, ra:onar nin facer non puede el perso
flero mas cosas en el pleito nin meter tÍ iuicio. de cuanto le fuese 
010rg.1-],) ó mondl/do por ra=on de la personería. E si á mas pa
sare non debe calerla que ficiere ..... (S. 15 Junio 1868). 

El contrato celebrado por un apoderado no puede obli3ar 
111 poderdante, cuando se celebra con estralimitaclon de las fa
cnltades qne este dió (~:; Febrero 1865). 
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§ IY . 

.Alodo& {le acaóarse el mandato. 

El autor de las Partidas pasó eo sileocio las caosas qoe po
Deo fio al mandato, acaso por haber creído bastantes para el 
objeto las leyes ~3 y ~i del tít. V, Parto 3.', qoe señalao los 
modos de cesar en su cargo los procuradores judiciales. 

Del derecho romano qae sarte las veces de jurisprudencia 
están tomadas las doctrinas del Proyecto, y qae los autores si- • 
guen pafl completar e,ta materia. El mandato acaba por la re
Tocaciou .rel mand.nte, por la renuncia del mandatario, por la 
moerte, interdiccioo. qniebra é insoheocia del maadante 6 
maudatario. . . 

ÁnTict'LO LO 

RevocadoR del mandato. 

Rede qlloq., mlJndatum eonlrflczum. d d."m adh#c irdegra rt. lit, rero
clItllrn (utr,itt'anescit (§ 9.°, tit. XXVI, lib. IlI, Inst.): .i mandar/ero ai
qtndam pecuniflm. rltiJUle flolulItatelll muta"trr1, Gil ,it mandal; Delio tel milii 

lfellurudi meo? El (lit NarcelluI. ullare mandad atHonem. quia t.rtinctUlD 

tlt m~M.llu11l, finita lfoliJ1llale (Ley U, § 16, tít. 1, lib. XYII, Dig.). 
Dos flzones poede haber para qoe no se cumpla escropa

Josamente el principio de que oadie. sio el consentimiento del 
adversario. poeda separarse de la obligacion una vez constitui
da. El mandato tiene por objeto el interés del mandante, y ca
da coal es dneño de renunciar á su beneficio. Además. como 
aeto de confianza debe ceSar coando el mandante pierda la que 
depositó en el mandatario. 

La revocacion paede ser espresa y tácita ó presonta. La pri
mera, que tiene lugar de una manera espIícita, puede hacerse 
de varios modo •. El mas propio consiste en el otorgamiento de 
una escritura pública eo que asi se declare, eocargando al 
Dolario autl)rizaote que lo haga saber al mandatario y le re-
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quiera á la devolucion de los poderes en que constaba so nom
bramiento, ó tambien acudiendo al juez con escrito acompaña
do de la escritura de revocacion, pidiendo que se le notifique 
en Cnrm. al mandatario y entregue los poderes que se le otor
garon. 

• La revocacion tácita y presunta se deduce de ciertos hechos 
que indican suficientemente que no es volontad del mandante 
que el mandatario continúe en el encargo que se le habia con
ferido. Son .. -arios los casos qae pueden imaginarse: la revoca
cion se presumiria por el hecho de la interdiccion ó quiebra del 
maudatario, lo coal necesariamente ha de infloir en sos relacio
nes con el mandante, y otro tanto seria si el mismo mandante 

- se encargase por si del n~ocio encomendado á un tercero. 
Segon el arto 1625 del Proyecto, el nombramiento de un 

nuevo mandat!rio para el mismo negocio, produce tácitamente 
la revocacion del primero. Concuerda el artículo Con la ley 31, 
§ ~.9, tít. In. lib. 111, Dig.: J/lUanu, tlil t'1l1'11 qui dedil diuer'¡. Itl1I

poribUl procura/ore. duo" pa.teriarem dando, priortm prohib.iue tit:leri. 

De aquí el adagio de Godorredo sobre esta ley: l""leriore pro

Cllralore collstilldo~ p1'iOT lacite revocatuI inlelliqitur. 

El mandato posterior especial ó para cierto negocio DO de
roga ó re"oca tácitameo.te al anterior general sino en cuanto á 
aquel negocio, ni el general posterior deroga al anterior espe
cial, pues no debe presomirse cambio de vohintad, mientras 
haya término! háhiles para conciliarla. Rogron presellta nn 
ejemplo de la primera hipótesis: si teniendo yo Dn apoderado 
general, doy despne5 á otro poder especial para arrendar nna 
casa y recandar su. alqnileres. no se entiende rerocado el po
der general anterior, sino en lo relatiro á la casa del poder es
pecial posterior. 

Los actos ceiebrados COIl nn tercero que ignorase la revoca
cion del mandato, son l'álidos: Plaubat debitoru ei gui Iolviuent li
btralol ene •• i modo ¡pI! ig1Jf1rauenl (Ley .U, Dig., de Beb. tred.).

FIlt'r/U si {¡¡tse personero: é en la persoueT/a le fuese otorgado 
JKltÚr de la cender é la rend'-ese "" anle que sepiese que el seliar 
tÚ la cosa la quería vender á aIro (Ley 51, tito Y, Parto 5.'j. 
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Se ha cuestionado algnna Tez sobre si los poderes otorgados 
ror las comnnidades religiosas para la administracion de sns 
bienes, habrian Ó no cadncado con la cstincion de estas, y se 
ha declarado qne dichos poderes qnedaron sin erecto desde la 
snpresion de aqnellas corporaciones, no siendo por lo tanto 
posible reconocer personalidad á nombre de ellas en el apode- • 
rado nombrado antes de la snpresion (S. J!O Jonio 1863). 

Renftncia del mandatarlo . 

..Yand4tuJn ROn '",ciptre cuflibet libeTam tst: lusuptum ardtm CDMUm

manda'" eSI, aut quam primrtm ,.enrtntiand~7 ut per .emeliplMm_ 7 auI ptf' 

nlium ellmelca, rtm mandalor exequ::lur. I:t~am nisi ita remmliatur, ul inlegra. 

&aUla. mandatori resene/ur; lamdem rem explicandi, nihilomiUI mandati 

ulio lccum habet: ni,¡ justa ~aUja ínterceurit, aut nOIl rl1Juntimuli 7 at 

intempeSlire renuntiandi (Inst., § t t). 
Aunque el mandatario haya aceptado y ann comenzado su 

encargo, no está obHgado á consumarle, si no puede: 'l:ti Dan_ 

d;¡fum SIlSCrpit. Ii potest id e,xplere. destrrrt prQmiJsum o[{id.m ROA delld 

(Ley !7, § '2:.'\ Dig., Jltlild.). 

El legislador, que no debia ohidar el coráeter del mandato, 
que sabe que ~rocede de un sentimiento liberal y benéfico, 
no ha podido menos de reconocer jn,tos motivos de e,cnsa: 
,ue ti flald:.tdini, advtrlaria: vd capill1Iium irnmicilia,--m (Ley i3). S~ o~ 
inantl rri actim,eI (Ley !4). Seu 011 c:liquam i"lIam caluaa ucualioJl¿' 
cllegtt Gt:diendlU e¡t (Ley '%5, Dig., id.). 

De aquí la distincion entre rennncia tempestiTa é intempes
tiTa: es lo primero, cuando el mandante conserva Integra la fa
cultad de desempeñar cómodamente el negocio;. y lo segundo, 
si se hace en tales circunstancias, que ni por sí ni por otro pne
da desempeñarle .. La rennncia tempestiva disuehe completa
mente el contrato. La segunda, solo m~diando causa legítima 
puede a,lmitirse. :Mas á fin de conciliar los intereses que se ver
san en el mandato, debe el mandatario avisar al mandante lo 
mas pronto posible: lit qu ... prim.,. poltril (dicha ley r.), ! conti-



- 569-
nuar todavía eo su cargo hasta que este tome SU! di!posicione!. 
Esto parece tao conforme á la equidad como á la naturaleza 
amistosa del contrato., 

ARTÍCt'LO 3.° 

Jlllerfe, inferdicciQn ó quiebra. 

lJem ,i ad1¡_e integro mandato mqr, alteriu. inttrv~4t t úJ el', l/el 

Qus q.¡ mandarteril, lid illi". qui mandatum IUlCtperfl 1011litur m411datam 

Inst., § 10.) 

Aunque el heredero sea· continuador de las obligaciones del 
difunto se comprende que esta regla no tenga lugar en el man
dato. Este contrato debe concluir por muerte del mandante, 
porque es uo senicio prestado al amigo; ! por la del mandata
rio, porque descansa sobre la confianza que inspira ena perso
na; lIandanle es para este caso el primero que otorgó 105 po
deres, no el mandatario, soponiendo que hubiese sido autori
zado pua sustitnirlo. Sio embargo, lo hecho por el mandatario 
ignoraurlo la muerte del mandante, es válido y surtirá todos 
sos efectos re'pecto de terceros que hayau contratado de bue
na fé: JhmJ'ltum ,oh·itur f1Wf'Ie. Si lamen per ígnoranliam impletum elt, 

eompetere aclil}ntm utilitB!i, l:OUltI dicitur (Ley ~6 al princ., tito 1, li
bro XfH, Dig.). Clilüati, u¡,,(J rtceplum tlt~ ri lO mortuf1 'luí tibi 1RlInda

wer31, 'K ignoran. tum deu3Iiue. txtculu. futri. mandarum pone te a{Jere 

mandati adiQne: aJil"quin jIu/a t1 proiabili. ignorantia tibi darnnum ad(ertJt 

(§ X, tito XXVI, lib. 1II, In51.). 

Aten1ido el rigor de derecho no debia nler lo actuado por 
el mandatario, tlespues de la cesacion del mandato, pero se ha 
consultado b equidad que en contrato. de esta .. pecie debe 
prevalecer sobre los ápices del derecho: In Iwc judieio de bona Me 

agit.,., Clli sore congrtsit de apicibu. juri. di8put«re. 

Lo. terceros se encuentran eo el mismo caso que el mao
datario, cuando como él obrau de buena eé: si obran de mala, 
sabiendo, ror ejemplo, la muerte del mandante, áuuque la 
ignorase el mandatario, no podrán prevalerse de lo hecho 
(Goreoa). . 
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En el caso de morir el mandatario, 5US herederos Gebenn 

ponerlo en conocimiento del mandante, proveyendo entre tan
to á lo que las circnnstanch, exijan para interés del mismo. 
El deber impuesto á los herederos es una carga de la Mrencia, 
pues se deriva esencialmente de la obligacion originaria con
traida por el difunto. 

La interdiccion, quiebra é insolvencia producen el efecto 
de la revocacion, lo cual se conoce sin mas que considerar qne 
cualquiera de estos sucesos destruye toda confianza, quebranta 
y anula los lalos mejor establecidos. 

SECCION V. 

DE LOS CE.-'SOS. 

Preceáenles juríáicor. 

Los censo, fueron desconocidos por los romanos: el titn
lo XV, lib. L, Dig. de Censibus, trata de la descripcion de las , 
-personas y de los bienes (principalmente raices) de los ciudada
nos para contribuir en justa proporcion á las carga, del Esta
do. La enfitéusis, equiparada en nn principio a la venta ó al 
arrendamiento, fué la única iostitucion qne tomó por último 
carácter censnal. 

En el derecho pátrio existen desde hace algonos siglos, 110 

muchos, pues ann por nnestro derecho tardaron bastante tiem
po en darse á luz. 

Del censo re,enativo, no obstante la graude 'antigüedad 
que al¡;UDOS le conceden, apena~ hay 1'estigio!, tal ,.ez, por aco
modarse al contrato de venta, el mas análogo para esta forma 
de enajenacion. 

1 ... noticias mas antignas que tenemos del ceoso consigHa
tivo son del año H9!, sieodo lo probable que se introdujeran 
en Castilla á fines del siglo XV á semejanza de los juros osados 
ya desde el reinado de D. Eoriqne IV. 

El Código de Partidas solo habla de la enÍiténsis que copió 
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del derecho romano; Terdad es que atendidas sni máximas so
bre la nsura, anu habieurlo estado en nso, quedaria justificado 
su silencio sobre el consignath'o ó titalicio. 

El titnlo XV, libro Xiue la Novlsima Recopilacion forma el 
resúmeo de la legislacion censoal hasta su época; en .aria. de 
S05 leyes se distinguen coatro clases de censo!. 

Los Códióos modernos·, aunque disconformes en la manera 
de considerar. esta inslilucion, ,in embargo, la conservan. El 
francés reconoce nnestro censo consignativo bajo el nombre de 
renla perpétua, y le examina brC\'emente en el titnlo del prés
tamo; del ,italicio se ocupa bajo el nombre de renta vitalicia 
entre los contratos aleatorios. 

S ÚNICO. 

l\'ociones gel/erales acerca de los cen,os. 

El censo, considerado no como derecho ya constituido si 
nO en la forma ó bajo el aspecto de Sn conslÍtucion, es nn 
centrato conseasual, por el que se adqniere el derecho de exi-. 
gir de nna persona nu cánon ánno ó pensioo por haberle tras
ferido el d"minio útil de la finca ó este juntamente con el direc
to, ó por haberle prestado nna cantidad, consignándola sobre 
bienes raices soyos. 

La persona que en Tirtnd del contrato adqniere el derecho 
se llama generalmente censualista, y la qne se obliga á pagar la 
peo'¡on censatario. 

Pertenece á l. clase de los nominados, porque cada nno de 
ellos tiene distinto nombre, como le recibió la enménsi, por el 
derecho romano y el de Partidas. Es consemu.1 en el sentido, 
de que los contrayentes quedan obligados por solo el consenti
miento; bilateral, oneroso y conmutativo, porqne de parte de 
los dos contrayentes existen obligaciones recíproca~, consisten
tes en prestarse mutuamente alguna cosa. 

Aunqne es por naturaleza consensual su constitacian exige 
como requisito indispensable el otorgamiento de escritura pú-
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bli~3, Y la razon es ~encill.; pues ó Se trata de la enajen'C1on de 
un derecho real, ó de la imposicion de un gravámen que por 
ley y por práctica no se concibe sin este reqnisito. Si la escri
tura es pnra forma ó solemnidad esencial, es cnestion resnelta 
por la jurisprudencia qne en este y otros casos análogAs ha de
terminado la influencia de esta condicion para la validez de los 
cont.ratos consensuales. • 

Tres elementos han de concnrrir en la constitncion de nn 
censo: personas adornadas de los requisitos necesarios para 
obligarse por contrato: cosa que sea su objeto, y pension qne 
baya de satisfacerse. 

l-os censos reconocidos por nnestro derecho, y de los que 
vamos á ocuparoos, son tres; el eofitéutico, el coosignativo y 
el reservat:vo. 

AaTicrt.o 4.° 

Disposic-iones espl'Ciales del censo consignativo. 

El ceoso es consignativo cuando se impooe el gra,ámen del 
rédito ó cánon en compeosacion del capital recibido en dinero. 
Constituido por contrato es una especie de veota, en la qne el 
comprador es el censuali,ta, el vendedor el censoario, el capital 
el precio que se paga, ! el derecho á la pension la cosa que se 
vende. En su constitncion se deben considerar: 1.. la cosa so
bre qne se impone; :! .• el capital impuesto; 3.· la pensioo. 

La Cosa sobre que se impone el ceoso ha de ser raiz y fme
tífera, determinada y propia del censo: puede coosistir tambien 
en dereehos naturalmente anejos al suelo, como el de pasto y 
otros que sin esta cnalidad sean por su naturaleza perpétnos, 

• como, por ejemplo, los propios ó arbitrios de los pueblos y ren
tas del Estado, etc. 

El dueño de la cosa sobre la que se imponga el censo está 
obligado á manifestar al censualista la, cargas ó responsabilida
des á que es!n>iere afecta, so pena que, si así no lo hiciere, pa
gue con ti dos tanlo la cuantío 1'" rtcibi:í por ti eellSO que así 
~endió ó cargó de nuero (Ley 2.', tito XV, lib. X, ~o'. Recop.). 
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Ha .. debatido largamente los intérpretes sobre si el capital 

ha de consistir en dinero ó puede coostituirse en especie. Las 
razones eu pro y eo cootra se halla o reuoidas en la pági
na 655, tomo 11 de la obra de Códigos. Nos limitaremos á con
signar que di! ley no es que haya de constituirse en dinero; 
mas como lo que se trata de impedir es que sea nsurario, y este 
parece el medio mejor de conseguirlo t mncho~ son de esta 
opioion, y el Proyecto de Código termioantemeQte lo exige 
(Artículos 15i6 y Un). Tampoco hay necesidad de hacer la 
entrega de presente; basta haberla hecho antes: uu crédito 
cierlo y liquido coutra el fOndedor del censo pnede !enir de 
capital. 

Ua requisito esendal es que sea jus:o; quiere decir, que 
guarde proporcion con la peosioo. De esto se ha ocupado con 
frecuencia el legislador, habiendo teuido que ajustarse para 
fijar el tipo á las circnnstaocias del tiempo y á la re lacio n de las· 
cosas coo el dinero. Eo lo. ceosos al quitaroestá ahora regula
do al 3 por 100 bajo la pena de nuli~ad del cobtrato. Eu el 
censo irredimible 110 hay tasa señalada por las leyes; aunque 
por ser mas gravoso, todos comienen en que debe ser mayor 
que eo los redimibles. Algunos escritores han sido de dictámen
que las leyes concernieotes á este punto han sido derogadas por 
la de H de lIarzo de 1856, 'In" abolió la tasa del ioterés; sin 
negar el raedamento de esta opioion, que tiene ua ncevo apoyo 
ea la analog[a establecida por el Proyecto de Código, parece 
mas estrictamente legal la contraria; pues refiriéndose dicha 
ley á los préstamos sola y esclusivameole, no debe dársele una 
interpretacion esteD!iiva. 

En cuanto a la pension, lo primero es que uo esceda de la 
cantiJad admitida por ley ó por costumbre. El seguado requi
sito es qne haya de pagarse en dio ero erectivo. La ley 9.', ti
tnlo y libro citados de la Nov. Recop., autorizó, donde estu
Tiere recibida, la costumbre de ajustar el rédito en granos, re
gnlándose la paga por la última reducdon del tres por ciento, 
cuyo abono debia hacerse por el valor que tuvieran los frutos 
en los respectivos pueblos el 15 de Agosto de cada año. Pero la 
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regla es la que establece la ley 3.' de este titulo; pues aunque 
solo hace mérito de lo, cen,os nI quitar, la ingistencia dellegis
lador en su cnmplimiento (Ley'''), y la disposicion de la 5.
acordando la rednccion á dinero de lo, censos' perpétuos fun
dado, en pan, .ino y especie, juntamente con la declaracion 
que tambien hace de haberse de tener y juzgar en todo como 
redimibles ó al quitar, en que solo se permitia pagar eo di
nero, persuailen de que la regla p.ra todo, los cens.' era igual. 

A do, cla,es reducen los intérprete, lo, pacto, prohibido, 
en la con,tituciou del censO; uoos absolutamente prohibidos, y 
otros que en tanto se permiten, en cuanto el grarámen que por 
ellos se causa, se compense con la rebaja de la pensiono A la 
primera de esta!f clases se refieren: el que pueda constituirse el 
ceuSO sobre bienes muebles ó semoviente,; que el cen,atario 
!iga pagando la pension, aunque pereciese la linca, y que redi-

. miéndose parcialmente el censo, haya, DO obstante, de pagaT!e 
integra la peosiou! En la segunda cnentan: el de no enajenar 
h cosa censida: el que ea caso de en~jenarse se haya de avisar 
nI ceosuai¡sta, si la quiere por el tanto; el que caiga_en comiso. 
si DO se paga. 

La doctrina de que lo, pacto! añadidos al contrato censaal 
que infieren gravámen al censatario, Se tienen por DO puestos 
se refiere á los pactos sobre rebaja del precio ó aamento de la 
pension: pero de ninguna manera á todos aquellos que tie
nen per objeto sarantizar el pago de la. pensione. (S. 11 
Abril 186i). 

Pero á fin de evitar repeticiones nos rererimo, sobre esta 
materia á lo qne dejamos espuesto en el lib. n, cap. Y, see
ciou 3.' del censo consignativo. 

ARTicno~.o 

Disposiciones especiales del censo resm'atiro. 

Cuando sin recibiT!e ningun capital se enajena ó trasmite 
el dominio de los bienes inmneble, ,reservaudo únicamente 
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para si ó para otro el rédito ó cánon anual, el censo es reser-
TatÍTo. • 

Es urt contrato consensual moy semejante al de compra
venta ó arrendamiento, pero qne por lo comnn se reduce á es
critura, eu cuyo instrumento se hacen constar sus pactos y 
condiciones. . 

Se constituye con la cualidad de no poderse redimir, ó al 
contrario, declarándole recimible; y eo el últiml) caso el cen
sualista tendrá solo derecho de percibir la peosion hasta tanto 
que el po,eerlor de la fiuca enajenada á Censo re,enal;'o, le 
pague el p'recio íntegro en qne se estimó al tiempo de su cons
titUciOD. 

Remitimos al lector á la seceion 2.", cap. V, lib. JI, en la 
que están esplicados los efecios jurídicos de este censo. 

AaTÍct"LO 3.0 

Censo enfiteutico. 

Conocido lo que es este censo por lo qne se ha dispuesto en 
la secdon l.', cap. V, lib.'II, al examinarle bajo su aspecto de 
derecho real, Tamos á completar la doctrina estudiándole como 
contrato. 

Pertenece á los comen,uales, y consiste en que uno se obli
gue á pagar á otro Dca pension annal por haberle este trasferi
do el dominio útil de una cosa raiz. 

Por mocho tiempo e;tovo sin clasificar aplicándole indistin
tamente las leyes de la compra-unta ó del arrendamiento. 

De la primera, sin embargo, se distingne eu que por ella se 
trasfiere el dominio directo y útil, yen la eafitéu;is el último es 
el que únicamente se traspasa; eo que son objeto de la compra 
y Yent3 tanto la~ cOsas raice~ como 1 .. muebles, y solo la, pri
mernsdel enfitéutico; y en que el precio, requbito de la nna, 
se rige por distintos principios de la peosion, propia del otro. 

Tampoco es arrendamiento, pues eo el arrendamiento solo 
se tra,fiere el oso, y eo el cemo enfiténtico se tra!mite además 
el dominio útil, el uno puede ser de cosas raices '! muehles, el 
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otro solo tiene lngar en las inmaebles; la pension en el prime
ro ha de guardar proporcion con las ntilidades. la cosa, en el 
segando es mas baja; como que sol() se presta en reco~ocimiento 
del dominio. 

Por eso el emperador Zenon le dió una constitneion espe
cial, en cuya ,-irtud adquirió carác ter propio y qnedó como 
contrato 'id gtntri, sujeto á reglas determinadas. 

En cuanto á la celebracion de este contrato es nniforme la 
jurisprudencia en exigir que haya de hacerse por escritnra pú
blica, segun manda la ley; aunque si aquella ha desaparecido ó 
no se encuentra, puede acreditarse la existencia por otro medio 
legal: v. gr., el reconocimiento del daeñ() tlel dominio útil, la 
prescripcion ú otro lItalo. 

El conjanto de esas disposicio'nes implantadas 'en el Código 
de Partidas, forma la materia tle este contrato, ! es la ley á qae 

• obedece segan hemos tenido oCas ion de ver en la seccion y ca
pítnloscitados de la obra de Códigos. 

SECCION· VI. 
• 

DE LA TRA!\SACCIO:l. 

Precedentes jurldicos. 

Annqne no faltan motivos para referir la transaccion como 
hacen varios autores á los modos de estingl1irse las obligacio
nes, hemos preferido seguir el órden de los Códigos moderuos 
qae la colocan entre los contratos. 

El derech() romano consignó el nombre y 1 .. principales 
reglas de este contrato en el lib. ll, tito XV, Dig. , n, tít. IV 
del Código. 

No siguieron este ejemplo nnestros Faeros, pues apellas le 
¡lIdican, sin embargo:de haber sido frecnente entre las familias 
este modo de terminar las diferencias, como aparece por el 
tomo l.' del índice de lo. documentos de los· monasterios y 

. conventos suprimido. qae contiene los de Ntra. Sra. de la Vid 
y SJn lIillan de la Cogolla, donde se conmemoran larias car-

• 
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la, de avenencias sobre asunto. particulore" taun alguna ge
neral hacien,lo al mona,terio árbitro y compromisario para re
soher todas la. cue,tione •. 

Su silencio está, sin embargo, justificado; pue. aun el Código 
de Partidas solo tiene ona ley alasiva al objeto, IJ 31, títu
lo XIV, Parto 5.', J.s demás son disposiciones aisladas sin plan 
y sin concierto .. 

Tallez comista la falta de leyes sobre mlteria tan impor- , 
tante en habe. croido el legislador, que .ien·jo la tra~saccion 
un acomodamiento particular, debia abandonar á lo. iotere,a-
do§ el encargo de señalar sus condiciones y SUi efecto3. 

'La íodole de esle compromiso está retratada en el ,igoiente 
párrafo del di«orso 99 sobre el Código fraocé •. 

El objeto principól que la ley se propone, dando á lo. ciu
daddno, regla! para 5113 re.ipectivos intereses. es mantener en
tre ello. por on justo reconocimiento de so, derech'>s la paz y 
la armonia. Una vez qoe esta se altere, le, concerle tres medios 
para restablecerla: la vía judicial que somete su, debates á la 
autoridad pública; medio ci~rto. pero rigoroso. necesario unica
mente como complemento de los demás: el compromiso ó ar
bitraje que les da jueces amigables á su eleceioD, medio menoS 
hostil que sustituye la balanza aproximativa de la equidad á la ., 
balanza e1:ac~ d:! la j!1~licia. ! la~ translceiones que cOn\'irtién-
dolos en árbitro~ proilio5 resuelve sos d¡rcrenciil3 por disposi-
cion~ adoptadas de comu. acuerdo. Los do. primero. medios 
pertenecen al Cóli"o de procedimientos; el tercero como qoe 
es ona rama de la numerosa familia de lo~outratos, perteoece 
al Código eh iI. 

§I. 
Exámen legal de este contrato . .. 

Qué se entiende por transaccion y cU/:Úes SOll sus requisaos. 

Aunque el derecho imperial no dió una definicion técnica 
de la transaccion, describió lo! caracteres de este contrdto, ~e-

TOllO IV. 37 • 
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Haló sus requisitos esenciales: TrtlnlfJctlo md!D dato, rtl rttnrt9. ,tri 
pronaiuo minim" prDcedit (Ley 38, tito IV, lib. II, Cód.).-QIÚ troJUigit, 
qlv.lJi lit re dubirz, ti lite incerla neque /fnUtI IranJigil: fui fJtrl padlCitur, 

donJJ/iDni, cau,lI rem eertam el ind¡J¡itatam liberafilale rtmillit (Ley L Q
, tí .. 

tulo XV, lib. 11, pig.). 
La define el Código francés; uu contrato por el que las pu~ 

tes termino n una contestadon nacida, ó previenen olra próxi
ma á nacer (Art. 20H). 

y el Proyecto, convenio no gratuito so!Jre cosas dodosas 
qoe puede ser hecho aotes ó despoes de haberse movido pleito 
sobre ellas (Art. 1713). 

E. la transaccion realmente un contrato aunqoe de coñdi
dones algo especiales, porque siempre reeae sobre cosa dado!3, 
respecto de la cual lo! iotere,ados cedeo parte de su derecho 
para .,"itar un litigio, ó terminarlo si ha comenzado. Por lo 
cual, aonque se le dé este uombre, no es tal transaccion la que 
ni deciJe ni 'tiene por objeto la cnestion que dé origeu á un 
pleito (S. 38 Junio 18G6). No es necesario que haya pleito pen
diente para que tenga luga., porque antes que haya contienda 
ju lidal pueden transigirse derechos mas ó menos dudoso. 
(S. 9 Enero 1868.) 

No es tftnloenteramente gratuito; pues por ella cada inte
resado renuncia de baena f<l, y ~on el deseo de la conciliacion la 
ventaja que le resaltaria de un jnicio f.voroble, y la pérdiJ. qoe 
le ocasionaria otro adverso, sacriOca parte del interés que po
llria ""perar para no espcrimentar toda l. pérdida que era de 
temer; y ann en eI",momento mismo que uno desiste entera
mente de su preten,ion se determina á ello per el grande in
terés de r.,tablecer la un ion y de librarse de las dilaciones, de 
los gastos! de las inqaietu~es de un pleito. 

Como contrato necesita reunir la!l contlicifJnes comunes á 
todos: capacidad de contratar, consentim,iento de los contra
yentes, objeto cierto sobre que recaiga y cansa licita de la obli
gacioD . 

• 
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AaTÍCt"LO 't.O 

Qué personas pueden transigjr . 

• Siendo la traDsaccion una especie de enajeaacion, no pue
den transigir los que no, pueden enajenar. Se hallan en este 
..caso: 

·t.o Los locos, pródigos, infantes J los impúberes y meno
res sin la autoridad del totor y curador. 

L. transaccion escede los limites de la gestion del lutor; 
pero no debia impedirsele esle medio que tan útil pUJJe ser á 
nn popilo, de preveeir ó de ultimar 'os pleitos, sioo que de h 
mi.ima manera que es válida la vent. cUlndo est3 justificada, 
con venia que lo fuese una traosaccion capaz de poner al abrigo 
$U' intereses. En esle senlido ha resuelto la cue,tion la Ley de 

• Enjnidantiento civil. Para transigir sobre derechos de meno
res, exige sU art. Hit la misma autorizacion que para la "en
ta de sus bienes. Segun el arl. HU, pua la ja;lifi~acion de 
la necesidad ó utilidad de la Iraosarcion, debe oirse á lo menos 
la opioion de tres letrados en ejercicio de so profesion, á los 
.cuaJes se pasarán préfiamente los anto!, á fin da que puedan 
formar su juicio y emitir so diclámen con el debido conoci-
mienlo. . 

~.. Los procnradores en los negocios de sus principales á 
no lener poder e<pecial. 

Par la legislacion romana podia transieir el procarador, 
con,tituido generalmenle para lodos los biene" Na,. "..uro 
Mn"fat: 6i~e ti mll1Jd,ri, ut ~cis:tTelu.,. ~ .Ere Qmniutn r"Ummearlfl1l procurlJ· 

ror(uil (Ley I!, tit. xrr, lib. 1[, Dig.).-frocIITalar qUiJ'¡Ut qll(J(J rkluli.l r~ .. 

IIUIJ ha.btndll1'1l ejt~ scilicel, Ji 6:l11111i"er'OTtI1ll lUlnor'(l11l Ildl7li",idratio.el1llU_ 

.till4~~ a.1 ,; in Te:" 'rta", procuratgr Jil (Ley t 7, § 3. o, tít. [[,lib. XlI, Dig.). 
Lo mismo dispone la 19, lit. y, Parl. 3.&, ruanJoalprocu

rador se l",bits, oll)rgad~ libre é llenero poder para {acer cum
p(jdamente e.~ el pleilo todas las cosas que ti mismo dueño podría 
J'acer. ' 

A. pesar de estas ¡fupo,ici~ne5 la regla es no transigir COD 
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procorador Ó administrador que no tenga para ello poder espe
cial; y el Proyecto asi lo exige expresando que en él hayan de 
indicarse lo. derechos y bienes sobre que ha de recaer la tran-
saccion (MI. 1711). • 

3: Los ma.-idos y so. mujeres sobre los bienes Ó derechos 
dotales sino en los casos y Con la. formalidades Con qoe pueden 
enajenarlos ú obligarlos . 
. ,:. Los ayuntamientos y demás corporaciones públicas ~o 
roeden transigir sobre los derechos y bienes qoe admini,tran. 
sino bajo las solemnidade. prescritas en las leyes y reglamentos 
espetiale. que les conciernan. 

La ley i:!, lit. IV, lib. II del CMigo, permitió á los admi
nistradares ó .inJicos de las ciudades tran<igir,- pero reserva al 
presidente de lapra,incÍJ dejar sin efecto la transaceion, si rué 
hecha en daüo de ella. 

• 
ARTiCULO 3.° 

Cosas sobre que se puede transigir. 

La transaerion tiene por objeto tmlos los bienes y derechos 
qoe pueJen ser materia de contrato, con la única limitacion pro· 
pia de su natoralel.l, á saber: que reraiga ;obre cosa dudosa. 

En la riJa suele darse el nombre de trans.ecione, á actos qoe
no admiten ddda, J aun á aclos prohioiJos para atribuirle. su . 
fuerza y .u irrnocabilidaJ. En esto no caben reglas: la PlU
dencia ad,·ertirá al juez, en cada ca59 , si el objeto del acto era 
ó no motivo de tran .. ccion. Si recae sobre UD pleito ya pro-
morido es necesario que no esté terminado, porque la senten-· 
cia ejecutoria se tiene por ~erdad legal. 

Toda convencion ha de recaer sobre cosas qoe estén en el 
comercio: por eso los derechos de la naturaleza r de la socie
dad uo pueden ser materia de este contrato. 
- La transaecion sobre .limentos pllcde ser materia de difi· 
cultad. El derecho romano limitaba lA prohibicion á 103 futu~ 

ros dejado. en iestamento ú otra última vol!mtad, porque so-
lian dejarse á personas disipadas,. y se temia que transigiendo 

• 

,. 
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-por cualquier cosa de presente, que~?se burlada la piado," in, 
tendon del testador; pero era "aIiJa cuando el alimentario 
hacia mejor su condicion: C"m hi, quib:u clim~nt4 rt'!icta eran'. 
(acile trall.iJertnt, tontenti 11I0diCIJ pnt'tnfi ; DivUI Jlarcfj' orationt iza le:' 

fUIIII recilata ef{ecit, ne ali!q alimenlorum IraW"CIW rata t$Jet. qUIJJll " 

Quctore Pr.x!¡lre fae/a.-Quid a-UIJ • .; q'ji cilra Prl7.lorj; auctoritalem Iran

.,igerit, "', quocf per .in!lulol anno. eral ei reliclum, conuquerelu,. per 

,inguloa :n~nJe,! ••• El pulo ea", Iraruaclionem flalere: quia meliQrem (09-

dilion:'TIJ I6tO'll alimentariut tali tran,acfio~e faeit; noluit tnim oralio ali

menta per traruactionem inlercipi {Ley S.a al princ., y § 6:0
, tít. XY,.~ .. 

bro JI, Dig.}. 
No,otros no tenernos lpy egpecial sobre esto, pero Goyeua 

observa que nuestros autores adoptaron la romana y esta reci
bida en la práctica. En 5U consecuencia, el arto 1721 del Pro
yecto preceptúa que la transaccion sobre alimentos futoro. nO 
surtirá efecto, sino despues de ser aproba,la jujicialmente. Siu 
embargo, como aclaracivn dé este punto merece recordarse la 
sentencia de 12 de nD.iembre de 1868. en la que de.'pues de 
decidir, yen esto con e,idente exactitud, que la ley 2.', tílu
lo XIX, Parto 4.', no prohibe transigir sobre alimentos fotu
ros, pues se limita á determinar qué personas tienen obliga
cion de prestarlGs, aqoellas á quienes se deben! las cosas que 
por tal concepto h,n de snministrarles; afiade, que no es prin
cipio de derecho admitido por la jurisprudencia, el de que sean 
esencialmente nolas las transacciones, compensaciones y renon
cias de alimento. ruturos debidos por la ley. 

Sobre alimentos pa~ados es licito transigir: de alime"tú P(l!- • 

tentiJ tra¡¡li:i poUd (dicha le!), porque siendo pa!ll tiempo pasado 
dejan de ser alimentos. 

Tampoco puede transi;;;rse sobre lo mondado en testamento 
si anles no se ha yisto ó abierto para enterarse de su conteni
do. Pleito .. in eomposition que ¡{tiesen elllre sí, aquellos que eui. 
Jaun arer alguna cosa en ellestamenlo, non debe caltr, an!e que 
sea abierlo (Ley t.', tito 11, Parto 6.'). 

El delito tampoco es materÍJ de tTansaccion. La legisladon 
roman1l distinguió .entre delitos privados y crímenes públicos. 
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Respectó á los primeros qntr noa ad p-ollllicam l~sio,ftm led ed rem (a

mi/iartl7l rupiciunt. tales como el hurlo y la injuria, habia com
pleta libertad de transigir. 

Cabia tambien transigir por lo. delitos público. castigados 
con peM capital, cuya facultad reconocia por fundamento que 
no se podia interdecir ó prohibir á nadie los medios de salfar la 
'Vida: solo se csceptuaba el adulteriu: 0" ltnocinii t"rpU,.d;ntIlt. 

En cuanto á los crímenes públicos que na tenian señalada 
pena capital DO era permitido transigir; pues DO habiendo acu
sador público,los particalare. estaba o obligado. á perseguirlos. 

Se ve por e5tas indicaciones que no lograriamo. aclarar 
aunqae eocarn:l!emos en l. materia, que aquella legislacion en 
lo conceroiente á la perseeuciou de los delitos y la facaltad de 
transigir sobre ello. era defectlUlSa. 

Imposible habria sido esperar mayorperfeceion de la ley de 
Partida, copia de la romana y eqaifocada como ella en la no
cion que dió del delito. 

Distingaj¡fa convenientemente por los Código. moderno. la 
responsabilidad civil de la criminal, se ha establecido como re
gia que se paede transigir sobre la aecion chill'ro,-eniente da 
tm delito, pero no por eso .e estinguirá la accion pública para 
la imposicion de nn castigo. El perdon de la parte ofendida solo 
estingue la accion peoal respecto á los delitos qne no pueden 
ser perseguido. sin préfia denuncia ó consentimiento del agra-· 
Tiado. 

No se paede transigir sobre el estado ci,i1 tle la. personas,_ 
ni sobre cuestiones matrimoniales, que se refieran allínculo 6> 
sobre cualquiera otra en que deba ser oido el minisooio público 
a DO ser eu lo. c.aso. que permita la ley con intenencion tlel 
mismo. 

y oet, citando á Vioio, so~iene qne se pnede transigir: le

libmati,. i"~eTluita!i, lItft familitr jure: nihil nlim ~tlaJ qUJmillzulrauiClll

tilua ¡nlMit ... pnJ li:btro tud uno 1lllfJta/",r trarutIClione inUr 10!(1' Ir!UUigtll

te., Mil rero aliorurJI ¡nt_U" ClperanJ# (Xúm. otO, tit. XV, lib. TI). 

- Pero la. cuestione. matrimoniales y las qae >frsaD scbre e~ 
estado ciTiI de las personas, son de órden y de derecho público~ 
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Inaccesibles bajo este aspecto á la yoluntad de los partieulare" 
conti"ula ó pleito que nasci,re sobre casamirnto de algunos non 
le ppdria meter rn mano de avenidores. Ley 24, tít. IV, rarti
d. 3.'. No pued~n comprometerse en árbitros las cnestiones 
del estado civil de las personas, ni las en que deba intenenir el 
mini,terio fiscal con arreglo á la. leyes (Art. 77~, Ley del E. C.). 

Sobre beneficios eclesiásticos tampoco se pnede transigir 
por estar prohibido todo pacto ~n esta materia. 

AaTiccLo 4.° 

. Efectos de la transacr:ion. 

El efeeto inmediato de la transaccion consiste eo terminn 
la cuestioo pendiente, impedir que se promneYa, comprome
tiéndose las partes á estar! pasar por so decisiou. L. transac
don tiene por objetó! componer difere.ncias y pleitos pre,entes 
y yeniJeros. Es, pues, en cierto modo·una sentencia pronun
ciada por las misma. parte>, y cuando ellas se han hecho jasli· 
cia, no deben ser admitidas á quejarse de si mi.ma,. Esta fir
meza é irrevocabilijad es lo que coloca á las transacciones eu
tre los contrato. mas útiles á la paz de las fa mili .. y á la socie· 
dad entera . .. Yora minore11l lZuclorilartm tranll1clionum. QUQI1J rtru71l j~i

ufa",m ~uet recttJ ratione placrdl:.i qltiiem, nihil ita {Id.&. ,angruit f;umG

fVl' qu~ ea qwz placutrunt. crulodiri (Ley !O, Cúd. de Tranl ). La ate
nmcia é el pltito así fuho, d,he ser guardado, tambim por la 
una parte, como per la otra; é cuanto quier que montase la par
te que quita,. tl demandador, non la podria desp~s demandar 
(Ley 31, tít. XIV. Parto 5.'). 

Toda trans.ccion libre y espontáneamente concerlad. es 
ohligatoria y debe observarse como cU31quier otro contrato 
(S. 6 Octubre 1857); hasta tal punto que tiene entre las por
tes que la han celebrado 13 misma fuerza que la rosa juzgada: 
y es ,álida y sorte todos sus efectos legales mientras no se 
pruebe que ha intervenido dolo, r.llse~ad, mala fé, ó se recla
me directamente m nnlidad (S. 30 Abril 1861 y U No.iem
bre 1868; 30 llarzo y !!5 !'íoYiembre 1871). 
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Celebrada una transa ce ion y mas si se consigna en escritu..: 

ra pública, no puede irse contra lo en ella pactado á no ser que 
se pruebe con arreglo á la ley 31. tít. XIV, Parto 5.', que una 
de las partes hizo perder las cartas ó documentos de que l;¡ ótra 
podria valerse para sostener su derecho, ó le embargó los testi
gos coo que puJiera probarlo, por cuya razon couvioo EO tran
sigir el asunto (S. 16 Y 30 Junio 186b). Si, pues. la transaceion 
se realiza y se termina por ellt una duJa ó direreoci., todas 
las cuestiones que despues se promuevan, deben resoh·crse con 
arreglo á lo pactado. á no ser que se hega prueba contra su 
validel (S. 21 Enero1861 y 7no,¡ombre 1861). 

La transaccian termina las cuestiones pendientes: mas como 
las partes pueden haber guardado silencio. sobre los objetos que 
comprende, ó haber empleado renuncias y espresiones genéri
cas. el Proyecto de Código declara que la transaecion no com
prende sino los ol'jetos esprcs.dos general ó especifica mente 
en eUa. ó que por unati~duceion nere,.ria· de sus palabras <le~ 
ba reputarse comprendida. La renuncia general de derecho. 
no se estienJe á otros qoe á los que tienen relaeion cou el ob
jeto de la disputa~ arto 1725: Traruaclio, q/J(u"m'lu~ dt, de hi, tan/u", 

de qrcPu$ in/~,. conrlllieJJfe, placuil, inlerp95fta crelWIIT (Ley9.:l. t § LO, tí~ 

lo XY, lib. 11, Dig.) .. 

)lo importa que la traDsaccien haya sido general. PQrque el 
pacto gcúeral no se puede aplicar á lo ignorado: ¡.iq'." t;r pe
rimi piulO id de Q...uo cqgitatum 110011 d()cerur. La 9.& pone el siguiente 
ejemplo: Ei, 'luí n"ltdlim culus, ad se quertlam contra palrit Ultfime1l

tu,m peranue. de alij, c:ausis cum adur,arii, pacto I:'"anl~git; ItlJlhlm ;:. hú 

interpo3ilum pattu.m noubil. -de quibul inUr tOl ad:Hn tsS~ proba/ur. 

Siempre qne se suscite duda soL re la esteosioD. erectos y 
conseCUencia de una transaccion, debe tenerse presente que 
esta,. como contrato ,tricli jI''''', no admite mas inteligencia que 
la genuioa y literal (S. 16 Diciembre IS3')). 

, La tran,accion no produce decto .iuo entre la. persona. 
que la celebran. 

lR1er alios rtt guta. 4Iiis non poue pr(1)jlldiciu11I (acere IlZ"pe tonslilll

..... • sI: de este principio, establecido por epígrafe en el tito LX. 

• 
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lib. VII del Cócligo, deduce la ley 1. " en forma de comentario. 
el siguiente: Transaclio cuna una lacia. alttri non pr.rjudzcat. La s .. 'gun
da añade: inl~r aliol (actam lrilnlaction~m ab,e"ti n(ln polle rocen pra-j¡¡.

dicium notinimi j;¡ri, esl. etc. El juicio dado contra alguno non em
pezca á olro (Ley 20. tito XXII. Parl. 3. 'l. (S. 12 Febrero 18:,9). 

Omitlmo~ nueva' comprobaciones. porqoe la regla es co 
moa á todos los contratos . 

• . La transoccion hecha por on tercero no pn'ede aprovechar 
para el efecto de interrumpir oua prelcripcion. porque los ac
tos ejecutados por 00 tercero. ni famreceo ni perjudican (S. ~7 
Jonio 1866). 
. Cuando hlya fiador en las obligaciones sobre qoe se transi

ge. Ja tran>accion hecha por el acreedor no sorte efecto para 
con el deudar principal; ni la hecha por e,te Je surte para con 
el fiador. si este no consiente. 

Los Códi"oi moderoos copian esta declaracion. la coal. co
mo dice 000 de sos aotores, está basada eu los priocipios ge
nerales de derecho. 

Si el que transige adquiere despues un derecho semejante 
de otra pereon •• no queja obligado por la transaccion prece
dente ea cuaoto al derecho nuevamente adq~irido. l/abrá la 
misma razon para tram:igir; pero no un linculo jurídico" un 
compromiso anterior que oponer respecto al nnero derecho. 
La l~y 9.' del Digesto presenta un ej',mplo en el caso del me
nor. que ha transigiJo coo su tntor sobre la parte qne le cor
respondia en la sucesion de su padre. y que luego ,-iene á ser 
heredero en la otra parte de su hermano: Qui mm tuloribu. ,ui, JÜ 

sola porlion~ Ildministrat.r 'uUla: 311.a!: ~!Jtrat. el rranugerat, aduT.ul tOI

dffll tulore. ex pasana (ralri, ni. cui fuere. extiterlll. agtnl, pnncriplion.e 

factlz tramacliO!lis n~n .ummoretur. 

ARTict:1.' 5.° 

Causa_~ por las que se rescinde la trQnSQC-cioR. 

La tran,accion se resciode mediando error sustanci.l. dolo. 
Ó Tiolencia. ú otra de las causas que anulao. ó porque se re
Tocan otros contratos • 
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Falta el conseotimieoto cuando ha ,ido sorprendido por 

dolo, ó arrancado por fiólencia: lnltrposita, met". (aula traruactilJ

.el, ralas non haber; edido perpetuo C4ntiRetur (Ley 43, Cód. de Tranllld.). 

El error en la persona se verificaria transigiendo coo una 
persona, á la que se creyera revestida del cIirácter ó de las 
cualidade! necesarias para suscitar pretensiooes sobre el dere
cho dudoso. cuando realmente le fJltaban, y el derecho le era 
eoterameote estraño. En la transaecion enlra por mucho, J aU!J. 
como parte principal, la eonsideracion á la persona: el que 
traosige con UDO probablemente no transigirá con otro. 

El error de calculo que intervenga ea una traasacciou debe 
ser reparado. Semejante error es siempre reparable, y no pue
de ser cubierto sioo por on juicio en última instancia Ó ooa 
transaccion sobre el mismo error: Errorem ,aleulí. IÍrle tx aRD c:on

'rae/u. drt tz plurwu. emer,erU, verila'; non a((erre prtrjudiciunc. lirpe 

·~ntlilulIlm tu: ande ra:ionel eliam ,trpe compulattU denNO traclari p<Js,e, ri 

rel Jud:cat.r non .unI, fJ~1 transact;" 1IOn intN'ltnil, explorati JIU;" tlt (Ley 

única, Cód. de E"". cal.J. 
Tambien se revoca por haberse otorgado en vista J con 

apoyo de falsos instrumentos: Si e:& (abu ilulrumtnti, Ir01UilCIW1It. 

vd paetiont" tnil-z (uerint. qlllJmui. j¡,cjllraMuon de hi, interposilnm. sil, "tU 

retractari prLEcip;mfl.' (Ley U, Cód. de Tra1u.)~ La citaJa ley 31 de 
Partida, de'pues de declarar lAlida la transacrion, en cuya 
Tirtud remite el acreedor parle de la deuda, añade: fuuas si 
el tlnnandador pudieu probar que el demalldado le fi:o engaITo, 
t7I faeerl. perder las carlas, ó embargarle los testigos con que 
pudiere probar su áemanda. 

Si la transaccion compreode varias causas ó capítulos, y solo 
una de ella se apoya en instrumeutos falsos, esta será la que 
perm3nczca sin efecto: Aliu capituliJ /frJIIi. manentíbu,: nili (orle ~ÜUA 

de eo, 'Jltod faltrun tUcibr. tor..tr9/l,ia orla rkcisa IOpiatur (Dicha ley U). 
Mas si aparecie!e que no se hubiese transigido lo. uno sin lo 
otro, la transaccion debe declararse nula: esta cuestion, como 
de puro hecho, está snjeta al l'rudente arbi!rio del juez. 

El descubri:niento de nuevos documentos no da motivo 
para anular ó rescindir la traosaccion si no ha habido mala fé: 

• 
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Sub prelut" init",mt1lti poli rt'MTli tra1uaCliontm lo", flde flnita", relCilUli 
¡srflMII pa;iuntu.r (Ley ~9, Cód., id.). • 

La transacrion liene la auloridad ele cosa juzgada, J !egno 
es sabido. esta no se revoca por instrumentos nne'"amente ha
llados; meg"er moslrasen 'despues carlas, Ó pririfegios que oríe
len falfado de nuero (Ley 19, tlt. XXII, Part, 3.'). 

Si hubo mala Cé, se incide en el caso de dolo, y de consi
guiente la tranSlccioo es nula! QlI.ia JlDR lam pacildtur quam decipi

lar (Ley 9.a, Dig.). Si per le, "el per 4/illm, ,ubtracti, inllrJJmentu, qrd

bltl rtritru. tu'gui JiOl~rat: 4,lio~ de dolo malo pottl tItrctre (Ley t9, 
Cód. de Tra ... ) fueras si el demandador pudiere probar qUe" el 
demandado le /í:o ,ngalio en faeerle perder las carlas (Ley 3.!., 
tit. XIV, Parl. 5.'). 

La Iraosaccion sobre uu. pleito que estufiere decidido por 
sentencia ejecutoriada é irrevocable. se rescindirá en el caso de 
que las partes Ó UOl de ellas, ignorasen esta circunstancia: ri 
post rtm j:uJictJta1ft f/lÍl trfJ1tIigit el .olvil. rtpetert pDleril: idcirco q,dll 

• placuit tranJaCliD7ltDl R""jIU ~e momenli (Ley %3, § t.o , tit. VI, lib. XII .. 
Dig.). 

Toda transaccion ha de recaer sobre un hecho Ó un litigio: 
J como no bay aqul duda ni litigio, el ertor la vicia, porque re
cae sobre el objeto mismo de la tran .... ccion. Si una sola parte 

• lo ignora,. habria una .egnnda causa de rescbion, la que pro
riene del dolo de la parte que sabia que habia sido irrevocable
mente condenada. " 

enaodo el pleito no hubiera sido rallado irrevocablemente, 
ó sea cuando pudiera ullliza"e algun recurso, la transaccion no 
se im·.lidaria. Puédese, en verdad, presumir que la parte que 
obturo seatencia ravorable, habria sacado venlaja de esta cir
cunstancia si la hubiese sabido; pero Collio la duda permanece 
en pié. porque la sentencia es retocable, .nbsble la L.se de la 
transaccion; sin que pneda aniquilarse por una sospecha mas ó 
menos Cundada. 

No s.e revoca la tramaccion por error de derecho, pues en 
los juicios á los que se asemejan ¡as transacciones semejante es
cepcioa no liene la menor Cuerza. 
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Si la transaccion puede rescindirse por lesion ha sido cnes

tion debatida·por los intérpretes: en pro de la anrroati ... seale
gan las siguientes razones: 1.' Que todos los contratos bilate
rales, la transacciGn uno de ellos, están sujetos á resci,ion por 
esta cansa: 2.' El principio de derecho de que nadie debe enC 

riqueter;e con perj~ici" de otro: 3.' Q~e de otro modo se falta 
ála igualdad, ley de todos los contratos que, como el citado, 

. tienen por fundamento la recíproca ntilidad de los contrayen
tes. Los partidarios de la solucion contraria oponen: 1.· Que 
no procede este recurso, porque versando la tronsaedon sobre 
eos.s dudosas, es inapreciable la estimacion del daño Ó de la 
lesion: ~.o Que admitid, la rescision en la. transacciones,. cnan
do se h3n introducido prcci.l'amente para e\"itar Ó terminar los 
pleitos, se frustraria en el mayor número de los casos el salu
dable propó;ito de la ley: 3.0 Que' imponiendo toda trans3ccion 
nn sacrificio, annque sacrificio cooseotido, buscado como me
dio de eyitar otros, seria contraprodncentem la resci,ion fun-
dada en nn daño mas Ó meno. considerable; y l: Que si. • 
como es opinion comnn, surte el efecto de autoridad de cosa 
juzgada, no cabe rescindirla, porque tampoco esta se rescinde 
por rausa de lesion. o 

Con ocasion ile esta duda indica el Sr. Zúñiga que el dere-
cho ha admitido la posibilidad de la lesion en ciertas transac- • 
done. y al'encoclas, citando, por ejemplo. el arto 11 de la ley 
<le 9 de Junio de 1835, que pre.iene que si el comprador de 
bienes ,-inculados hubiese celebrado alguna •• eoencia coo el 
vendedor ó con el sucesor inmediato qfle intervino en la venta 
sobre el reintfgfo del capital, tenga derecho á exigir su cum
plimiento, á no ser que jnstifiqne haber intervenido lesioo en 
mas de la mitad, lo cual podrá reclamar, como tambien lo. ré-
dito. que le hayan correspondido y de que no estu.iese reinte-
grado al. tiempo de tener cumplimiento la .venencia. A nosotros 
nos parece que esta dj,;posicion, confirmada por sentencia 
de LO de Diciembre de 18:a, por la especialidad deleaso que 
la moli.ab., no furma regla: prueba de ello que el mismo autor 
ad.ierte que en otro fallo. de 12 de JUDio de 186!!, el Tribunal 
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Sopremo da por autorizada Ja doctrina de que Ja aecion de Je
sion DO cabe en Ja transaccion Ó B,.enencia. De conformidad con 
eUa ha repetido en otra de 30 de ;\Iarzo de 18il que Jas tran
sacciones no poeden rescindirse por Jesion, pues siempre se 
comienen y son objeto de cosa dudosa entre Jas partes, por Jo 
que en eUas DO tiene aplieacion eJ principio de que coando uoa 
de Jas partes trata de evitar daño y de Jocrarse Ja otra, debe 
interpretarse eJ contrato en favor de Ja primera . 

• 
§ 11. 

Compromiso. 

Los Códigos españoJes no se ocupan en Ja parte chil de Jos 
compromisos: Ja Partida 3.', donde se desarrolla Jatamente Ja 
materia, e. Dna Ley de Enjoiciamiento, y eo cuanto á Ja No
vísima Recopilacion Ona soJa vez qoe hace mérito de eUos es ea 
Ja Jey i.', lit. X Vll, lib. Xl, dedicado á Jos juicios chiles "y or
dinario!'. 

Por esta raZOD, y. que' no soprimamos esta doctrina, poes 
Jos compromisos. aparte su ritoalidad. son verdaderos contra
tos. nos concretaremos á decir dos palabras sobre Ja capacidad 
para comprometer y Jas cosas qne pueden ser materia de com
promiso. 

Se entiende por compromiso eJ contrato por eJ coaJ Jos qoe 
tienen ona coestion pendiente canlieneu en someterla aJ ar
bitrio de ona Ó larias persooas, obligándose á pasar por so de
cision. 

El Proyecto de Código declara que Jas mismas persona! qoe 
pueden transigir pueden tambien comprometer en on tercero 
Ja d,:cision de sos di'potas: declaracion que estí conforme con 
lo dispuesto por el derecho romano y pátrio: compromittere pollunl 

",_lil eram habtnt rtrum adminiltralio1lem; romJlromilUre pOlSunt. q~i po~ 
.unt traruif)tre {Ley ~7, §5.0, tít. VIII, lib. IV, Dig. ~:5, lit. IV, Parto 3.a}. 

Objeto de compromiso es toda contestacion entre partes. 
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antes ó despnes de dedncida en jnicio y cualqniera que sea Sil 

estado. Pero se esceptúan tle esta regla general todas las cnes-
. tiones relativas al estado civil de las personas y aquellas en que 

debe intener.ir el ministerio fiscal con arreglo ;\ las leyes. Se • 
esceptúan asimismo las causas matrimoniales! por decirlo de 
una vez todas las demás que, segun hemos visto, no pueden ser 
objeto de transaccion. 

• 
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